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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 981/2022

DECAD-2022-981-APN-JGM - Licitación Pública N° 80-0029-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-56588489-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 80-0029-LPU22, llevada a cabo para la 
adquisición de SEIS MILLONES SEISCIENTAS MIL (6.600.000) dosis de la Vacuna Antigripal Estacional Adulto 
Trivalente monodosis, UN MILLÓN SETECIENTAS VEINTICINCO MIL (1.725.000) dosis de la Vacuna Antigripal 
Estacional Pediátrica Trivalente monodosis y TRES MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (3.250.000) dosis 
de la Vacuna Antigripal Estacional Adyuvantada Trivalente monodosis, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES del MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1244 del 23 de junio de 2022 se autorizó la convocatoria 
de la Licitación Pública N° 80-0029-LPU22 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el 
llamado.

Que el requerimiento de la contratación se fundamenta en la necesidad de distribuir las referidas vacunas en 
todo el territorio nacional durante el primer semestre del año 2023, en el marco de la Campaña de Vacunación 
Antigripal, siendo esta una herramienta decisiva para proteger de la enfermedad a quien recibe la misma, en una 
acción de salud preventiva de interés nacional prioritario, cuyo propósito se orienta a disminuir la internación, 
complicaciones, secuelas y mortalidad por Influenza en la población de riesgo en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que conforme surge del Acta de Apertura de fecha 29 de julio de 2022, se recibieron las ofertas de las firmas 
LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO S.A. para el renglón 1 y SINERGIUM BIOTECH S.A. para los 
renglones 1, 2 y 3.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la GERENCIA DE PRECIOS TESTIGO de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN mediante la Orden de 
Trabajo N° 349/22 elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo, suministrando precio testigo para el renglón 1 y 
valor de referencia para los renglones 2 y 3.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO 
DE PROVEEDORES del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en cumplimiento del artículo 8° de la 
Ley N° 27.437.

Que la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS del MINISTERIO DE SALUD elaboró el correspondiente 
Informe Técnico, del cual surge que las ofertas de las firmas LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO S.A. 
y SINERGIUM BIOTECH S.A. se ajustan técnicamente a las Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS de la citada Cartera Ministerial, en función de los análisis 
administrativos, económicos y financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente 
respectivo, suscribió el Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 6 de septiembre de 2022, recomendando la 
adjudicación de las ofertas válidas y económicamente más convenientes, concordantes con el precio de referencia, 
correspondientes a las firmas LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO S.A. para el renglón 1 (parcial) y 
SINERGIUM BIOTECH S.A. para los renglones 1 (parcial), 2 y 3.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD informó que no se produjeron 
impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública 
N° 80-0029-LPU22 y adjudicar la misma conforme lo señalado precedentemente.

#I6711802I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas del MINISTERIO DE SALUD, han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 80-0029-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para 
la adquisición de SEIS MILLONES SEISCIENTAS MIL (6.600.000) dosis de la Vacuna Antigripal Estacional Adulto 
Trivalente monodosis, UN MILLÓN SETECIENTAS VEINTICINCO MIL (1.725.000) dosis de la Vacuna Antigripal 
Estacional Pediátrica Trivalente monodosis y TRES MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (3.250.000) dosis 
de la Vacuna Antigripal Estacional Adyuvantada Trivalente monodosis, solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES de la citada Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 80-0029-LPU22 del MINISTERIO DE SALUD a favor de las 
firmas y por las cantidades y sumas que a continuación se detallan:

LABORATORIO INTERNACIONAL ARGENTINO S.A. (CUIT 30-50167689-2): Renglón N° 1 (parcial) por 3.750.000 
unidades por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MILLONES CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO (USD 13.113.375).

SINERGIUM BIOTECH S.A. (CUIT 30-71172048-7): Renglón N° 1 (parcial) por 2.850.000 unidades, Renglón N° 2 por 
1.725.000 unidades y Renglón N° 3 por 3.250.000 unidades, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA (USD 47.312.750).

ARTÍCULO 3º.- La suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL CIENTO VEINTICINCO (USD 60.426.125) a la que asciende la referida contratación se imputará 
con cargo a las partidas presupuestarias de los Ejercicios 2022 y 2023 del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, prórroga, resolución y 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes, respecto 
de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a suscribir las 
pertinentes Órdenes de Compras.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos, ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - E/E Juan Zabaleta

e. 30/09/2022 N° 78899/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 971/2022

DECAD-2022-971-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-54885661-APN-DGAYO#INDEC, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 305 del 17 de mayo de 2017 y su modificatoria, y

#F6711802F#

#I6711789I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 305/17 se creó el cargo extraescalafonario de Director o Directora de Gestión 
con dependencia directa del Director o de la Directora del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, 
organismo desconcentrado del ex-MINISTERIO DE HACIENDA.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 2 de junio de 2022, al licenciado en Relaciones Internacionales 
Santiago TETTAMANTI (D.N.I. N° 23.903.523) en el cargo extraescalafonario de Director de Gestión del INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con una 
remuneración equivalente a la establecida por la Resolución del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN 
N° 125 del 4 de marzo de 2005 y con carácter de excepción a lo establecido por el artículo 7° de la Ley N° 27.591, 
prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido por la presente decisión administrativa 
será atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio 
Administrativo Financiero 321 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78886/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 965/2022

DECAD-2022-965-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-53191146-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Fortalecimiento del Entramado Productivo Pampeana de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
REGIONAL PAMPEANA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la ingeniera María 
Eugenia DI TOMASO (D.N.I. Nº 27.892.780) en el cargo de Jefa del Departamento de Fortalecimiento del Entramado 
Productivo Pampeana de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PAMPEANA de la GERENCIA OPERATIVA 
DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78882/22 v. 30/09/2022
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 967/2022

DECAD-2022-967-APN-JGM - Dase por designada Directora Técnica de Seguimiento y Control.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-59642703-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Técnico o Técnica de Seguimiento y Control dependiente de la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de junio de 2022, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Jorgelina 
Judith TRAUT (D.N.I. Nº 26.952.793), en el cargo de Directora Técnica de Seguimiento y Control dependiente de 
la UNIDAD CONTROL DE GESTIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 4 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
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13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78883/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 966/2022

DECAD-2022-966-APN-JGM - Dase por designada Directora Técnica de Biotecnología.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-38740375-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto - Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior del citado Organismo a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Técnico 
de Biotecnología o Directora Técnica de Biotecnología de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora María Laura 
MATOS (D.N.I. Nº 24.434.094) en el cargo de Directora Técnica de Biotecnología de la SUBGERENCIA OPERATIVA 
DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO de la GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del 
Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 4 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los 
artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N°  109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78884/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 968/2022

DECAD-2022-968-APN-JGM - Dase por designada Directora Técnica Regional Pampa.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-53191938-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.
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Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Técnico o 
Directora Técnica Regional Pampa dependiente de la SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PAMPEANA de la 
GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 16 de mayo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la veterinaria Jésica 
Gabriela FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 26.854.114) en el cargo de Directora Técnica Regional Pampa dependiente de la 
SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL PAMPEANA de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL 
de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el 
Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función de Jefatura Nivel 4 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78885/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 970/2022

DECAD-2022-970-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-05103623-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 

#F6711788F#
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por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex-MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Programas de Gobierno para el Desarrollo de Proveedores dependiente de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de enero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Juan Martín 
LUNA RIVEROS (D.N.I. Nº 34.266.594) en el cargo de Jefe del Departamento de Programas de Gobierno para 
el Desarrollo de Proveedores dependiente de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 
de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo C, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel V del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 13, 14 y 65 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78887/22 v. 30/09/2022
#F6711790F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 974/2022

DECAD-2022-974-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-59640875-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355, del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa N° 1945 del 
26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° 
de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Inspección de Obras de la Dirección Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA 
OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022, y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto 
Nicolás Esteban SEGURA (D.N.I. N° 24.825.521) en el cargo de Jefe del Departamento de Inspección de Obras 
de la Dirección Técnica de Desarrollo de Proyectos de la SUBGERENCIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, Tramo B, Grado 
Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

#I6711794I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.-Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78891/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Decisión Administrativa 960/2022

DECAD-2022-960-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-66523046-APN-DDYGD#MCT, la Ley N° 25.164 y los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN solicitó la 
transferencia a dicha Jurisdicción de la agente Ingrid FAUST, quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente 
Nivel E - Grado 1, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, de la AGENCIA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del citado Ministerio.

Que dicha transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la citada agente, quien ha prestado su 
conformidad a la transferencia.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes de la jurisdicción y la entidad involucradas.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, a la agente Ingrid FAUST (D.N.I. 
Nº  24.405.457), quien revista en UN (1) cargo Nivel E - Grado 1, Tramo General, Agrupamiento General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, de la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN al citado Ministerio.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1º de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Entidad de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 30/09/2022 N° 78878/22 v. 30/09/2022

#F6711794F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 964/2022

DECAD-2022-964-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Exploración y Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-56405246-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de 
septiembre de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, dependiente del entonces MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, con carácter transitorio, a partir del 22 de junio de 2022 y hasta el 31 de agosto 
de 2022, al ingeniero Pablo Alfonso LÓPEZ (D.N.I. N° 16.265.949) en el cargo de Director Nacional de Exploración 
y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artiuclo 14 de dicho Convenio 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#I6711783I#



 Boletín Oficial Nº 35.016 - Primera Sección 15 Viernes 30 de septiembre de 2022

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78880/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 963/2022

DECAD-2022-963-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-45352047-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordiinadora de Actuaciones por Infracción del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Víctor Hugo VALLARINO (D.N.I. Nº 31.685.215) en el cargo de 
Coordinador de Actuaciones por Infracción del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 

#F6711783F#
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de abril de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78881/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 978/2022

DECAD-2022-978-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Inclusión Financiera y Financiamiento Social.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-83199909-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1313 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1313/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARÍA DE FINANZAS de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Inclusión Financiera y Financiamiento Social de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 27 de julio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Celeste Ayelén IZQUIERDO (D.N.I. N° 38.040.629) en el cargo de Directora Nacional de Inclusión Financiera y 
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Financiamiento Social de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
imputado con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78896/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 979/2022

DECAD-2022-979-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-77463066-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Melina Florencia MUHAMED (D.N.I. N° 39.185.640) en el 
cargo de Coordinadora de Patrimonio y Suministros de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de julio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78897/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 980/2022

DECAD-2022-980-APN-JGM - Dase por designada Directora de Planeamiento del Personal.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-57974678-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Planeamiento del Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Silvina Noelia PICHETTO (D.N.I. N°  28.507.278) en el 
cargo de Directora de Planeamiento del Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78898/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 959/2022

DECAD-2022-959-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Promoción de Inversiones.

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-77935518-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de febrero de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.
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Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Promoción de Inversiones de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO E INVERSIONES 
de la SECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida no genera erogación extraordinaria.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 26 de julio de 2022 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al señor Ministro Plenipotenciario 
de Primera Clase Javier Enrique BINAGHI (D.N.I. N° 21.420.258) en el cargo de Director Nacional de Promoción de 
Inversiones de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO E INVERSIONES de la SECRETARÍA DE 
RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A - Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Déjase establecido que el señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Javier Enrique BINAGHI solo percibirá 
los haberes que le corresponden como integrante del SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 30/09/2022 N° 78489/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 958/2022

DECAD-2022-958-APN-JGM - Dase por designado Director de América del Sur.

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-78073175-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.
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Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Director o Directora de América del 
Sur de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS DE AMÉRICA LATINA de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación del señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Roberto Héctor 
DIEZ en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados 
a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 27 de julio de 2022, al señor Ministro Plenipotenciario de Primera 
Clase Roberto Héctor DIEZ (D.N.I. N° 12.601.181) en el cargo de Director de América del Sur de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS DE AMÉRICA LATINA de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 30/09/2022 N° 78492/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 961/2022

DECAD-2022-961-APN-JGM - Desígnase Director de Control 
de Integridad y Evaluación de Desempeño y Ascensos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-92942301-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Control de Integridad y Evaluación de Desempeño y Ascensos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL de la 
SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Leonardo MC KERLIE TOMAS (D.N.I. N° 35.268.659) en el cargo 
de Director de Control de Integridad y Evaluación de Desempeño y Ascensos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 30/09/2022 N° 78876/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 969/2022

DECAD-2022-969-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2018-53694543-APN-DNTYA#SENASA, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos 
Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 40 del 25 de enero de 2007 y 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, solicitó 
la transferencia de la ingeniera en Producción Agropecuaria María Trinidad BERBERY, quien revista en la planta 
permanente de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del citado Ministerio, en UN (1) cargo Nivel C - Grado 9, Agrupamiento Profesional - Tramo Avanzado 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, al referido Servicio Nacional.

Que lo peticionado se fundamenta en la necesidad de contar con la mencionada agente para desarrollar funciones 
en la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA FITOSANITARIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PROTECCIÓN VEGETAL del referido Servicio Nacional.
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Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la mencionada agente, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la jurisdicción y la 
entidad involucradas.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Transfiérese a la agente María Trinidad BERBERY (D.N.I. N° 18.287.449) de la planta permanente 
de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel C - Grado 9 - Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº  2098/08, a la planta permanente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRÍCULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del referido Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa será equiparada al 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 7, Tramo Principal del escalafón del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
homologado por el Decreto N° 40/07.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78888/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 972/2022

DECAD-2022-972-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-79655600-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 
2021 y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora Regional de Sanidad Animal de la DIRECCIÓN DE CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al médico veterinario Raúl Ignacio 
CAROPRESI (D.N.I. N° 30.739.611) en el cargo de Coordinador Regional de Sanidad Animal de la DIRECCIÓN DE 
CENTRO REGIONAL ENTRE RÍOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78889/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 977/2022

DECAD-2022-977-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-80009283-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 
2021 y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora General de Desarrollo y Planificación Estratégica del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 7 de junio de 2022 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la profesora Vilma Elizabeth 
CABRERA (D.N.I. Nº 23.176.890) en el cargo de Coordinadora General de Desarrollo y Planificación Estratégica 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Agrupamiento Administrativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la 
Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78894/22 v. 30/09/2022
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 976/2022

DECAD-2022-976-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-78233224-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de 
enero de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 
2021 y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora Regional de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Metropolitano 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al veterinario Enrique 
Román YOUNG LAFFITTE (D.N.I. N° 28.708.185) en el cargo de Coordinador Regional de Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria de la Dirección de Centro Regional Metropolitano de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la 
Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78895/22 v. 30/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 962/2022

DECAD-2022-962-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-74552363-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias y la 
Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 40.715 del 17 de agosto de 2017 y sus 
modificatorias, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156. 

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate. 

Que por la Decisión Administrativa Nº 616/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex-
SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del entonces MINISTERIO DE FINANZAS. 

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Nº  40.715/17 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Organismo. 

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente o Subgerenta 
de Registros dependiente de la GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y REGISTROS de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 15 de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Mariano 
ROMEO (D.N.I. Nº 34.151.133) en el cargo de Subgerente de Registros de la GERENCIA DE AUTORIZACIONES 
Y REGISTROS de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. 
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 603 -  SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78877/22 v. 30/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 973/2022

DECAD-2022-973-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-71767214-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 616/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex-
SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del entonces MINISTERIO DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Gerente o Gerenta de 
Autorizaciones y Registros de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Eduardo José 
VILLAR (D.N.I. Nº 25.420.502) en el cargo de Gerente de Autorizaciones y Registros de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
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Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78890/22 v. 30/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 975/2022

DECAD-2022-975-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-82722177-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 616/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex-
SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del entonces MINISTERIO DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Gerente Técnico y 
Normativo o Gerenta Técnica y Normativa de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 21 de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Leonardo 
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Malek HENNAWI (D.N.I. Nº 30.595.761) en el cargo de Gerente Técnico y Normativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con cargo 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78893/22 v. 30/09/2022
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.
Resolución 167/2022

RESOL-2022-167-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-36064356-APN-MEG#AGP de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1° de julio de 2021 se aprobó el Reglamento 
de Contrataciones de esta Administración General de Puertos Sociedad del Estado, el cual rige como marco 
normativo para los procedimientos de compras y contrataciones llevados adelante por esta Administración.

Que en virtud de la Nota N° NO-2022-35463019-APN-GG#AGP, la GERENCIA GENERAL instruyó a la GERENCIA 
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a evaluar las recomendaciones efectuadas por la PROCURADURÍA DE 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS en el marco del Dictamen emitido en el expediente PIA N°126/2022.

Que, en ese contexto, la GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES elaboró una propuesta de modificaciones 
al REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, adoptando las observaciones efectuadas.

Que, además de lo expuesto, y con la finalidad de evitar interpretaciones equívocas respecto de la implementación 
de la norma que regula las compras administrativas que efectúa esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO, resulta necesario aprobar un texto ordenado del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES 
mencionado, el cual, como Anexo N° IF-2022-101943355-APN-SG#AGP, obra en las presentes actuaciones.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA tomaron intervención en el 
marco de sus competencias.

Que el texto a aprobar ha sido considerado en la Reunión de Intervención celebrada en fecha 14 de septiembre 
de 2022 (Acta N° 689).

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 2 y 3 de la Ley 
N° 23.696, el Estatuto Social de AGP aprobado por Decreto N° 1456 de fecha 4 de setiembre de 1987, y el Decreto 
501 de fecha 29 de mayo de 2020.

Por ello,

EL SEÑOR INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 7° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por la Resolución 
N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 7. ACCESO A LAS ACTUACIONES. Toda persona podrá solicitar y recibir información pública sin 
necesidad de acreditar motivo o interés alguno, con excepción de la información que se encuentre amparada bajo 
normas de confidencialidad, en cualquier momento desde la iniciación de las actuaciones hasta la extinción del 
contrato, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas hasta la publicación del Dictamen de preadjudicación 
o precalificación”.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el inciso b) del artículo 12° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:

“ARTÍCULO 12. FACULTADES CONTRACTUALES DE AGPSE. (…) 

b) La facultad de aumentar o disminuir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) el monto del contrato y/u orden 
de compra, sin variación de las condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos respectivos, 
debiendo requerir conformidad del contratante cuando el porcentaje fuere superior. En ningún caso las ampliaciones 
o disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, aun con 
consentimiento del contratante”.

#I6710748I#
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ARTÍCULO 3°.- Modifícase el inciso d) del artículo 16° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:

“ARTICULO 16. ESTIMACION DEL MONTO O COSTO DE LA CONTRATACIÓN (…) 

d) Las cotizaciones que se presenten ante AGPSE deberán mantenerse por un término que en ningún caso podrá 
ser menor a treinta (30) días contados a partir de la fecha insertada en el presupuesto.”.

ARTÍCULO 4°.- Modifícase el inciso g) del artículo 23° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:

“ARTÍCULO 23. APROBACION POR LA MAXIMA AUTORIDAD. (…)

g) La adjudicación de la Compulsa Abreviada, únicamente en el supuesto previsto en el artículo 43 del presente 
Reglamento, en los casos que devienen de Licitaciones o Concursos Públicos”.

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el artículo 26° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por la Resolución 
N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 26. VALOR DEL PLIEGO. EFECTOS DE LA ADQUISICIÓN. Cuando se trate de la adquisición de bienes 
y servicios estándar o habituales, el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) será puesto a disposición de los 
interesados en forma gratuita, al igual que el Pliego de Bases y Condiciones Generales (PBCG), a través del sitio 
web de AGPSE.

No obstante, cuando la complejidad de la prestación o la envergadura del proceso licitatorio lo amerite, AGPSE 
podrá justipreciar el valor del PCP por el equivalente al costo de su elaboración, reproducción, o la suma que en 
su defecto se determine en cada caso.

En oportunidad de adquirir los Pliego de Condiciones Particulares (PCP), los interesados deberán suministrar 
obligatoriamente su nombre o razón social, CUIT, domicilio, y dirección de correo electrónico, en los que serán 
válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas”.

ARTÍCULO 6°.- Modifícase el punto 2) del artículo 33° del REGLAMENTO DE gCONTRATACIONES, aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:

“ARTICULO 33. MODALIDADES. (…)

2) De etapa múltiple: cuando la complejidad del objeto o las características específicas de la prestación lo justifiquen, 
el procedimiento de selección podrá instrumentarse en dos (2) o más fases de evaluación y comparación de las 
ofertas, distinguiendo los aspectos técnicos referentes a la calidad, condiciones subjetivas del oferente, capacidad, 
experticia o cualquier otro factor que clara y objetivamente se determine. En estos casos, la recepción de los 
sobres que componen la oferta será simultánea, debiendo estar correctamente identificado el contenido de los 
mismos. Sólo se procederá a evaluar la oferta de aquellos oferentes que hubieran sido precalificados en la etapa 
precedente. La garantía de mantenimiento de oferta debe presentarse, indefectiblemente, en el primer sobre. Para 
ello, deberá informarse en los documentos que rigen el llamado cuál será la suma que deberá asegurarse en dicha 
garantía”.

ARTÍCULO 7°.- Modifícase el artículo 41° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por la Resolución 
N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 41. PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN. La Compulsa Abreviada se publicitará mediante anuncios que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 35 del presente Reglamento en el sitio web oficial, con no menos de 
cinco (5) días corridos de anticipación a la fecha de comparación de ofertas, que se llevará a cabo a través del 
procedimiento establecido en el artículo siguiente.

Cualquier interesado que hubiere tomado conocimiento por cualquier medio y reúna la capacidad y los requisitos 
para obligarse de acuerdo con el presente Reglamento y en la documentación técnica o minuta contractual 
respectiva, podrá participar en el procedimiento de Compulsa Abreviada”.

ARTÍCULO 8°.- Modifícase el artículo 57° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por la Resolución 
N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 57. PAGO DEL PRECIO. El pago del precio deberá ser abonado por el adjudicatario a la institución 
que intervenga en la Subasta o Remate Público en el plazo, forma y modalidad que se establezca en las bases y 
condiciones respectivas.
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En todos los casos, el adjudicatario se hará cargo de los gastos, tributos que pesen sobre el bien y cualquier 
otro concepto, independientemente de la modalidad de pago del precio que se utilice. Asimismo, el adjudicatario 
abonará la comisión que determine la entidad interviniente en el día del acto de la Subasta Pública”.

ARTÍCULO 9°.- Incorpórase el inciso o) al artículo 71° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:

“ARTÍCULO 71. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD. (…)

o) Si se verificaran incumplimientos de las obligaciones tributarias y/o previsionales de los oferentes, de acuerdo 
al procedimiento establecido en la Resolución General AFIP 4164/17, al momento de la emisión del Dictamen de 
Preadjudicación”.

ARTÍCULO 10°.- Modifícase el artículo 75° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por la Resolución 
N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 75. DEL DICTAMEN DE PRECALIFICACIÓN O PREADJUDICACION. La Comisión de Preadjudicación 
emitirá un Dictamen, dentro de los cinco (5) días de recibidas las actuaciones, en estado de dictaminar. Se 
considerará que las actuaciones se encuentran en estado de dictaminar, una vez que las áreas con incumbencia 
en la materia emitan la totalidad de sus informes, y se hubiere agregado la documentación o información adicional 
que pudiere haber requerido la Comisión de los oferentes, o hubiere transcurrido el plazo perentorio fijado para su 
presentación. Serán contenidos mínimos del Dictamen de Precalifiación o Preadjudicación:

a. El examen de los aspectos formales de la presentación. Consistente en la evaluación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos por este Reglamento y los respectivos pliegos de bases y condiciones, especialmente 
de aquellos vinculados al elemento subjetivo del oferente para revestir tal calidad, y que su oferta sea objeto de 
consideración.

b. La evaluación de las ofertas. Que deberá efectuarse en forma objetiva y en vistas al cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad, como así también de su calidad y conveniencia. Si existieren ofertas inadmisibles, explicitará los 
motivos, fundándolos en las disposiciones pertinentes. Si hubiera ofertas manifiestamente inconvenientes, deberá 
explicitar los fundamentos para excluirlas del orden de mérito. Respecto de las ofertas que resulten admisibles 
y convenientes, deberá considerar los factores previstos por el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) para la 
comparación de las ofertas y la incidencia de cada uno de ellos y determinar el orden de mérito.

c. La recomendación sobre el acto resolutivo a emitir para concluir el procedimiento de selección.

Será condición de validez del Dictamen de Preadjudicación, que cuente con la firma de los miembros designados 
para integrar la Comisión de Preadjudicación. El quórum para el funcionamiento se dará con al menos tres (3) 
miembros titulares, completándose en caso de ausencia o de impedimento debidamente justificados con los 
suplentes respectivos. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta, calculada sobre el total de los miembros 
que debieren suscribir en cada caso”.

ARTÍCULO 11°.- Modifícase los incisos a) y b) del artículo 81° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado 
por la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de 
la siguiente forma:

“ARTÍCULO 76. EFECTOS DEL DICTAMEN. El Dictamen de Precalificación o Preadjudicación no tendrá carácter 
vinculante. No obstante, la Gerencia General de AGPSE lo notificará al domicilio electrónico o al domicilio especial 
constituido, a todos los oferentes dentro de los dos (2) días de emitido. Al mismo tiempo, deberá ser publicado en 
el sitio web oficial de AGPSE.

Los oferentes podrán impugnar el Dictamen de Precalificación o Preadjudicación dentro de los cinco (5) días 
contados a partir de la notificación. El expediente quedará a disposición por igual término para la toma de vista.

El oferente que deduzca impugnación contra el Dictamen de Preadjudicación, deberá acreditar la constitución 
del depósito de la Garantía de Impugnación por el importe y a los efectos establecidos en artículo 81 inciso b) del 
presente Reglamento. La garantía será reintegrada a quien la hubiere constituido únicamente en el supuesto de 
que la impugnación prospere total o parcialmente”.

ARTÍCULO 12°.- Modifícase los incisos a) y b) del artículo 81° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado 
por la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de 
la siguiente forma:

“ARTÍCULO 81. GARANTÍAS. (…)

a. Garantía de Mantenimiento de Oferta: Los oferentes deberán constituirla con anterioridad o coetáneamente de 
manera conjunta con la oferta. Su omisión será causal inmediata de desestimación de la oferta. Su valor deberá 
ser equivalente al 5 % del valor total de la oferta. En los casos que se trate de procedimientos de etapa múltiple, 
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la garantía de mantenimiento de oferta se constituirá con arreglo a lo determinado en el Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP).

b. Garantía de Impugnación: Se constituirá únicamente mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta de 
AGPSE, consignado en el concepto “Garantía de Impugnación” y el número de expediente del proceso selectivo, 
por un monto equivalente al uno (1%) por ciento de la propia oferta del impugnante. En los casos que se trate de 
procedimientos de etapa múltiple, la garantía de impugnación se constituirá con arreglo a lo determinado en el 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP). 

Su constitución se considerará condición normativa de admisibilidad y tratamiento de las observaciones de 
cualquier índole que se deduzcan respecto de un Dictamen de Preadjudicación, emitido en los términos del artículo 
76 del presente Reglamento. Su falta de constitución en tiempo y forma hará que la impugnación no surta efectos 
y sea desestimada por dicha causa, salvo disposición en contrario del Pliego de Condiciones Particulares (PCP)”.

ARTÍCULO 13°.- Modifícase el inciso e) del artículo 82° del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, aprobado por 
la Resolución N° RESOL-2021-76-APN-AGP#MTR de fecha 1 de julio de 2021, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma:

“ARTÍCULO 82. FORMAS DE CONSTITUCION.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN, extendidas en casos similares u análogos a favor de la Administración y cuyas cláusulas se conformen 
con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte el Organismo competente. La Póliza de Seguro de Caución 
deberá estar certificada por Escribano Público de la jurisdicción en la que se sustancie el proceso, o certificada 
por Escribano Público y legalizada por el Colegio de Escribanos respectivo en el caso de extraña jurisdicción. La 
misma no podrá ser emitida con fecha de caducidad”.

ARTÍCULO 14°.- Apruébase el texto ordenado del REGLAMENTO DE CONTRATACIONES para esta 
ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO que como Anexo (IF-2022-101943355-APN-
SG#AGP) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 15°.- Establézcase que las modificaciones incorporadas al REGLAMENTO DE CONTRATACIONES, 
serán de aplicación a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución, sin afectar el estado de trámite 
de los procedimientos de selección iniciados con anterioridad.

ARTÍCULO 16º.- Encomiéndase a la GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES para que actualice la 
información relativa a la reglamentación vigente en la página web de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 17º.- Instrúyase a la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA GENERAL a registrar, 
comunicar a todas las dependencias de esta Sociedad del Estado, publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la República Argentina y, oportunamente, remitir las presentes actuaciones a la guarda temporal.

José Carlos Mario Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78409/22 v. 30/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 511/2022

RESOL-2022-511-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 549, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. 

#F6710748F#

#I6710500I#
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Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 549, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 22 de septiembre de 2022 (Acta N° 37),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 549, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 

e. 30/09/2022 N° 78160/22 v. 30/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 516/2022

RESOL-2022-516-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 548, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. 

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 548, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

#F6710500F#

#I6710521I#
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Por ello, en su reunión de fecha 14 de septiembre de 2022 (Acta N° 36),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 548, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 

e. 30/09/2022 N° 78181/22 v. 30/09/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 522/2022

RESOL-2022-522-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022

VISTO lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 547, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 
y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES MÉDICAS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los 
usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES MÉDICAS recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de Operación 
correspondientes al Acta N° 547, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos 
para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se ajustan a 
los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado en el 
trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 28 de septiembre de 2022 (Acta N° 38),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 547, Aplicaciones Médicas, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 30/09/2022 N° 78618/22 v. 30/09/2022

#F6710521F#
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COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 12/2022

Montevideo, 23/09/2022

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación, racional explotación y recuperación de la especie merluza (Merluccius 
hubbsi) mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones estacionales de juveniles 
de dicha especie en la Zona Común de Pesca.

Resultando:

1) Que sobre la base de los antecedentes, investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82 inciso b) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la 
presencia en la Zona Común de Pesca de un área de concentración de ejemplares juveniles de la especie merluza 
(Merluccius hubbsi) en primavera.

2) Que es necesario proteger dicha concentración de juveniles para contribuir a la debida conservación, explotación 
racional y recuperación del recurso.

3) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha sugerido establecer un área de veda a los efectos antes señalados.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y en la 
Resolución 2/93 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese, desde el 1 de octubre al 31 de diciembre de 2022 inclusive, la pesca de la especie merluza 
(Merluccius hubbsi), así como la utilización de todo tipo de artes de pesca de fondo en el sector de la Zona Común 
de Pesca delimitado por los siguientes puntos geográficos:

a) 35°38’S - 53°20’W

b) 35°46’S - 52°51’W

c) 37°19’S - 55°23’W

Artículo 2º) Permítese en dicho sector la pesca de especies pelágicas empleando exclusivamente redes de media 
agua y en horario diurno.

Artículo 3º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Mariana Inés Llorente - Zapicán Bonino
e. 30/09/2022 N° 78559/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1880/2022

RESOL-2022-1880-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el EX-2020-55682535-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N°  27.078; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N°  267/2015; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N°  2.642/2016, N°  3.597/2016, 
N° 5.410/2016, N° 5.918/2017, N° 721/2020, Nº 867/2020, N° 1.018/2020 y N° 1.738/2022; el IF-2022-99531414-
APN-DNFYD#ENACOM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se crea el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(en adelante, ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes 

#I6711462I#
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Nº 26.522 y Nº 27.078 y, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias 
de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N°  27.078, en su Artículo 18, dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal 
entendido como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe 
prestarse a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a 
precios justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que asimismo, la citada norma en sus Artículos 20 y 24, establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
través de la Autoridad de Aplicación, define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio 
Universal, diseñando los distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos 
previstos en el mismo, pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley, se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal, 
determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el Reglamento de administración del fondo y las reglas para 
su control y auditoría.

Que por la Resolución ENACOM N°  2.642/2016 se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal (en 
adelante, RGSU), el cual fue sustituido por la Resolución ENACOM N° 721/2020 y registrado en el GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM.

Que en el Artículo 19 del mencionado Reglamento se establecen las categorías en que se deberán agrupar los 
programas del Servicio Universal determinando, entre otras, “… e) Conexión de Licenciatarios, Cooperativas y 
Pequeñas y Medianas Empresas a la RED FEDERAL DE LA RED FEDERAL DE FIBRA OPTICA (REFEFO)...” y “... f) 
Toda obra, proyecto o desarrollo tecnológico que contribuya al desarrollo del Servicio Universal, en los términos 
del artículo 18 de la Ley N° 27.078...”.

Que mediante la Resolución ENACOM N° 3.597/2016 se aprobó el PROGRAMA CONECTIVIDAD al amparo del 
RGSU, el que entre otras finalidades, propone el desarrollo de las distintas regiones del país y su integración social 
mediante el acceso a las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

Que en el marco del programa mencionado, el ENACOM dictó la Resolución N° 5.410/2016, por medio de la cual 
se aprobó la primer etapa del Proyecto de Acceso a Servicios TIC a través de la Red Federal de Fibra Óptica 
(REFEFO), para la integración a la red, su desarrollo y puesta en servicio de CIENTO VEINTE (120) nodos de 
distribución.

Que por la Resolución ENACOM N°  5.918/2017, se aprobó la segunda etapa del Proyecto para el Acceso a 
Servicios TIC a través de la REFEFO consistente en la integración a la Red, su desarrollo y puesta en servicio de 
QUINIENTOS CINCUENTA (550) nodos de distribución.

Que a través de la Resolución ENACOM Nº 867/2020 se aprobó el “PROGRAMA DE AUMENTO DE CAPACIDAD 
DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO)”.

Que el mismo tiene como objetivo primordial: “propiciar la implementación de Proyectos que tengan por finalidad 
el aumento de capacidad de la REFEFO, mediante la actualización tecnológica del equipamiento y la ampliación 
en todas sus capas, para permitir dar una adecuada respuesta a los pedidos de aumentos de capacidad y de 
nuevos servicios solicitados por licenciatarios servidos actualmente y los futuros licenciatarios que la ampliación 
proyectada permita captar, asegurando el acceso a conectividad en condiciones de calidad y asequibilidad, con 
independencia de su localización geográfica”.

Que resultando conducente a los propósitos del Servicio Universal y en particular a aquellos del “PROGRAMA DE 
AUMENTO DE CAPACIDAD DE LA RED FEDERAL DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO)”, en fecha 11 de septiembre de 
2020 se emitió la Resolución RESOL-2020-1018-APN-ENACOM#JGM.

Que mediante la citada norma se aprobó el Proyecto (IF-2020-60698447-APN-DNFYD#ENACOM) consistente en 
la actualización de la REFEFO al amparo del “PROGRAMA DE AUMENTO DE CAPACIDAD DE LA RED FEDERAL 
DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO)”; y se adjudicó a ARSAT S.A. la ejecución del mismo.

Que asimismo, se aprobó el modelo del Convenio a suscribir con ARSAT S.A., documentado mediante IF-2020-
60691779-APN-DNFYD#ENACOM.

Que también se fijó el monto destinado a la ejecución del Proyecto y al servicio de auditoría del mismo, ambos 
provenientes del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, como así también se instruyó a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE FOMENTO Y DESARROLLO y/o a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN a la formalización de la 
contratación del mencionado servicio a realizarse por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL.
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Que de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO mediante IF-2022-
93248242-APN-DNFYD#ENACOM, resultó conducente efectuar modificaciones al Proyecto IF-2020-60698447-
APN-DNFYD#ENACOM y al Convenio CONVE-2020-60891317-APN-ENACOM#JGM.

Que en particular, se propició la ampliación del plazo de ejecución del Proyecto inicialmente previsto por 
VEINTICUATRO (24) meses, a DOCE (12) meses más, teniendo en consideración lo informado por ARSAT S.A. 
respecto a los retrasos en el envío internacional de equipamiento, así como en su despacho de aduana, vinculados 
a la pandemia COVID-19.

Que en ese sentido, la Cláusula Séptima del Convenio prevé que este ENACOM podrá disponer la modificación de 
los plazos previstos en la Cláusula Sexta, a requerimiento de ARSAT S.A. y solo en caso de mediar impedimentos 
que no le sean imputables.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO agregó al respecto que la cláusula V.iii. del Proyecto 
establece que el mismo se deberá ejecutar en VEINTICUATRO (24) meses a contar desde el 12 de septiembre de 
2020, fecha en la que se procedió a firmar el Convenio entre ambas partes; y que de acuerdo a lo expuesto, el 
vencimiento del Proyecto operaría el pasado 11 de septiembre de 2022, por lo que la prórroga del plazo inicial 
propiciada por DOCE (12) meses más, será hasta el día 11 de septiembre de 2023.

Que asimismo propició la modificación de la forma de pago de los desembolsos pendientes de la Orden de 
Compra N° 10.992 -SETENTA POR CIENTO (70%) del total- con el solo fin de asegurar la finalización del Proyecto 
en cuestión, lo cual implica abonar el SETENTA POR CIENTO (70%) del desembolso pendiente de la Orden de 
Compra N° 10.992 una vez efectuada la firma de la adenda y el TREINTA POR CIENTO (30%) restante con la 
finalización del proyecto.

Que a tal fin, la Dirección mencionada procedió a efectuar el análisis correspondiente a la solicitud de pago 
requerida.

Que en ese sentido, destacó que para la ejecución del Proyecto en cuestión ARSAT S.A. ha emitido las Órdenes 
de Compra Nº 9.067, 9.265, 9.476, 10.024 y 10.992.

Que, en ese marco, indicó “conforme establece el Proyecto en la cláusula V.v., este ENACOM “solventará los 
gastos de equipamiento que demande el proyecto de actualización de la REFEFO…” y fija, en concordancia con la 
cláusula Octava del Convenio, el siguiente esquema de desembolsos: a. TREINTA POR CIENTO (30%) del monto 
solicitado al momento de la emisión de las Órdenes de Compra; b. SETENTA POR CIENTO (70%) restante con la 
emisión del billete de embarque de la mercadería”.

Que para proceder con cada desembolso, remarcó que “el Convenio celebrado entre ambas partes estipula que 
previo al pago, ARSAT S.A. deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, lo cual será analizado por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL quien deberá informar a este 
ENACOM sobre los resultados de tal verificación”.

Que, continuando con el análisis, indicó que “al día de la fecha la totalidad de las Órdenes de Compra han cumplido 
positivamente con la verificación de protocolos técnicos, conforme los resultados que surgen de los informes 
efectuados por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL.”.

Que en consecuencia, informó que este “ENACOM ha procedido al pago de los dos desembolsos contemplados 
para cada una de las Órdenes de Compra Nº 9.067, 9.265, 9.476 y 10.024, totalizando así el pago del CIEN POR 
CIENTO (100%) de tales Órdenes de Compra”.

Que particularmente en lo que a la Orden de Compra Nº 10.992 respecta, aludió que “si bien el primer desembolso 
correspondiente al TREINTA POR CIENTO (30%) ya ha sido abonado en atención a la verificación de la emisión de 
la Orden de Compra; resta el pago del SETENTA POR CIENTO (70%) final, conforme así fuera requerido por ARSAT 
S.A. el día 25 de abril de 2022.”.

Que resulta relevante destacar, conforme informa la Dirección, que “se ha dado intervención a la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA NACIONAL para que se expida respecto a los resultados de la verificación efectuada a la 
documentación presentada, y el día 26 de agosto del corriente ha emitido su informe correspondiente, destacando 
que se ha dado por cumplida la verificación de protocolos técnicos con resultado positivo; y en este sentido y por 
lo expuesto, es que corresponde entonces el pago requerido”.

Que asimismo, señaló que “al día de la fecha y conforme la planificación efectuada por ARSAT S.A. se han 
realizado las solicitudes compra con sus correspondientes aprobaciones y la consecuente emisión de las órdenes 
de compra; la emisión de los billetes de embarque en el lugar de origen de los equipos al momento del despacho a 
destino, y la inspección para la verificación de la llegada de los productos; inicio del proyecto con los proveedores 
y la coordinación de la planificación; la obtención del detalle actualizado de las instalaciones por los proveedores; 
la determinación de la ingeniería de detalle física y lógica para la instalación y configuración del equipamiento; 
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la transferencia de conocimiento de las nuevas tecnologías; el control del estado de la red actual; y las pruebas 
técnicas de integración de las tecnologías de los diferentes fabricantes en ambiente de laboratorio.”.

Que adicionalmente tal Dirección propició establecer la “intervención de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL previo a la ejecución del último desembolso involucrado (“TREINTA POR CIENTO -30%- restante 
con la finalización del proyecto”) a los fines de verificar la finalización efectiva de la ejecución del Proyecto y el 
cumplimiento del Cronograma propuesto.”.

Que también propició “instruir a las áreas competentes en cuanto a la realización del análisis correspondiente 
de las presentaciones efectuadas oportunamente por ARSAT S.A. respecto a diferencias de cambio resultantes 
entre los montos solicitados al tipo de cambio del día de su requerimiento y los efectivamente abonados al tipo de 
cambio del día de la transacción, difiriéndose su tratamiento para aquella oportunidad”.

Que finalmente resaltó, conforme ya fuera expresado anteriormente, que “el Proyecto comprendía un plazo de 
ejecución total de VEINTICUATRO (24) meses, en el cual se ejecutarían los trabajos conforme el cronograma 
originalmente propuesto, que preveía su fecha de inicio en el mismo momento que el Proyecto, es decir, al momento 
de la firma del Convenio -12 de septiembre de 2020- y preveía su finalización para la segunda semana de octubre 
de 2021”; y que por ello, además de la prórroga del plazo de ejecución contemplada, se propició aprobar el nuevo 
cronograma presentado por ARSAT S.A. (IF-2022-93241798-APN-DNFYD#ENACOM), a fin de reprogramar las 
fechas comprometidas.

Que por las circunstancias detalladas precedentemente, y en especial, la urgencia de dar continuidad a la vigencia 
del Convenio y de resguardar el interés público comprometido en el marco de los propósitos del Servicio Universal 
y del PROGRAMA DE AUMENTO DE CAPACIDAD DE LA RED DE FIBRA ÓPTICA (REFEFO), el Presidente del 
Directorio de este ENACOM firmó, “ad referéndum” de aprobación del mismo, la Resolución RESOL-2022-1738-
APN-ENACOM#JGM, en fecha 7 de septiembre de 2022. Ello de conformidad con la facultad delegada en el punto 
2.2.12 del Acta de Directorio Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020.

Que por dicha Resolución se instrumentaron las modificaciones al Proyecto IF-2020-60698447-APN-DNFYD# 
ENACOM en cuanto al plazo (Artículo 1°), al desembolso restante de la Orden de Compra Nº 10.992 (Artículo 2°) 
y a la intervención de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL previo a la ejecución del último desembolso 
(Artículo 3°).

Que por su parte se aprobó el modelo de Adenda al Convenio CONVE-2020-60891317-APN-ENACOM#JGM 
(Artículo 4°); se efectuó la instrucción relativa al análisis correspondiente de las presentaciones efectuadas 
oportunamente por ARSAT S.A. respecto a ciertas diferencias de cambio (Artículo 5°); y se aprobó el cronograma 
presentado por ARSAT S.A. (Artículo 6°).

Que advirtiendo las circunstancias que motivaron el dictado de la Resolución RESOL-2022-1738-APN-ENACOM# 
JGM, corresponde su ratificación por parte del Directorio de este ENACOM.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 267/2015, el Acta 
Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 y el Acta Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES, y lo acordado en su Acta Nº 81 de fecha 21 de septiembre de 2022.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase la Resolución RESOL-2022-1738-APN-ENACOM#JGM del 7 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.-

Claudio Julio Ambrosini

e. 30/09/2022 N° 78728/22 v. 30/09/2022
#F6711631F#
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HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Resolución 467/2022

RESOL-2022-467-APN-D#HNRESMYA

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2020-38472751-APN-DACYS#HNRESMYA, las Leyes N° 20.332, º27.267, Nº 27.591, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de mayo de 
2017 y su modificatorio, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N°882 del 24 de diciembre de 2021, y las Decisiones 
Administrativas N° 213 del 25 de marzo de 2019 y modificatorias, N° 93 del 11 de febrero de 2021, N° 04 del 06 de 
enero de 2022, y la Resolución N°520 del registro de este Hospital del 29 de noviembre de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N°57/21.

Que oportunamente por Decisión Administrativa DECAD-2021-93-APN-JGM, se designó transitoriamente a Christian 
Emmanuel RIVERO (D.N.I. N° 32.765.780) en el cargo de Jefe del entonces Departamento de Servicios Clínicos 
Generales que dependiera de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL 
NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE 
Categoría Profesional Principal, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
Ministerio de Salud, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Que asimismo en dicho acto se autorizó el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura de 
Sección Nivel V del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que en atención al Decreto antes mencionado, y de acuerdo a la Resolución Nº RESOL-2021-7-APN-D#HNRESMYA, 
se prorrogó la designación del agente Christian Emmanuel RIVERO en el cargo de Jefe del Departamento de Salud 
Integral de este HOSPITAL NACIONAL, mediante la Resolución Nº RESOL-2021-520-APN-D#HNRESMYA.

Que al presente y por razones operativas no se ha podido proceder a la cobertura del cargo, de conformidad 
a la normativa vigente. Por ello, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento de las acciones asignadas a este 
HOSPITAL, resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de Christian Emmanuel Rivero en el cargo 
de Jefe del Departamento de Salud Integral de la DIRECCION ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

Que en ese sentido la División de Personal y Despacho de este Organismo tomó la intervención de su competencia, 
de lo que se da cuenta los documentos NO-2022-88594143-APN-DACYS#HNRESMYA e IF- 2022-90248035-APN-
DACYS#HNRESMYA.

Que la designación en el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos tomó intervención.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.332 (modificada por la Ley 
N° 27.267) y los Decretos N° 328/2020, Nº 837/2021 y 859/2021.

Por ello:

LA INTERVENTORA GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dar por prorrogada la designación con carácter transitorio, a partir del 26 de agosto del 2022 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de la presente 

#I6710458I#
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medida, a Christian Emmanuel RIVERO (D.N.I. N° 32.765.780) en el cargo de Jefe del Departamento de Salud 
Integral del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento 
Asistencial, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N°1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva de Jefatura Profesional Nivel V del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con excepción al 
artículo 7° de la Ley N°27.591 por no reunir los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho 
convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N°1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 – HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LIC. LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 4°. – Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL.

Beatriz Yolanda Ramona Baldelli

e. 30/09/2022 N° 78118/22 v. 30/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 1509/2022

RESOL-2022-1509-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-69813745- -APN-DAF#INT, las Leyes N°  25.164 y N°  27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el Artículo 27 de Ley N° 24.156 y 
sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 
de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 
415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM 
del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-822-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por el Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta 
acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y 
hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de 
trabajo sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de 

#F6710458F#
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dos niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quienes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero 
de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008, que revista 
en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el 
personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante la Nota N° NO-2022-34373702-APN-CRRHHO#INT.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-775-APN-INT#MC de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-822-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022 se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó al/a la Secretario/a Técnico/a 
Administrativo/a.

Que el agente Alejandro Daniel ACOSTA, CUIL 20-30486541-6 de la planta permanente de este organismo, quien 
revista actualmente en el Nivel E del Agrupamiento General Grado 4, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y 
Mérito para ascender al Nivel D del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto -FCCRH- la unidad a cargo de las acciones de personal considera que en caso de aprobarse la promoción 
vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto de Asistente de Mantenimiento del Nomenclador de Puestos 
y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta N° 1 de fecha 11 de agosto de 2022 (IF-2022-84426676-APN-CRRHHO#INT) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de este organismo se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente ACOSTA.

Que mediante la Nota N° NO-2022-93566785-APN-DAF#INT el titular del Servicio Administrativo Financiero ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por el Decreto N° 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones 
de personal ha determinado que corresponde que se asigne al trabajador el Grado 5 y el Tramo General.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley N° 24.800, en el Artículo 3° del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución Nº RESOL-2022-775-APN-INT#MC de fecha 20 de mayo de 2022 y su modificatoria 
Nº RESOL-2022-822-APN-INT#MC de fecha 31 de mayo de 2022, respecto de la postulación del agente Alejandro 
Daniel ACOSTA, CUIL N°  20-30486541-6, quien revista actualmente en la planta permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 4, Tramo General del Sistema 
Nacional de Empleo Público.
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ARTÍCULO 2.- Desígnase al señor Alejandro Daniel ACOSTA, CUIL N° 20-30486541-6 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N°  RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM del 22 de marzo de 2022 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en un 
cargo de planta permanente, Nivel D Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
asignándosele un puesto de Asistente de Mantenimiento en la Dirección de Administración y Finanzas del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 30/09/2022 N° 77937/22 v. 30/09/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 622/2022

RESOL-2022-622-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2020-59198704- -APN-DGDYD#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 
prorrogada a partir del 1° de enero de 2022 por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 36 del 14 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 
1145 del 18 de octubre de 2016, 449 del 7 de mayo de 2021 y 4 del 5 de enero de 2022, las Resoluciones de la 
entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 342 del 23 de septiembre de 2019, 387 del 10 de octubre de 2019, 
407 del 23 de octubre de 2019, 421 del 30 de octubre de 2019 y 502 del 5 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 1145 del 18 de octubre de 2016, se exceptuó de la prohibición contenida en 
el artículo 7º de la Ley Nº 27.198, a los efectos de posibilitar la cobertura de TRES MIL CIEN (3100) cargos vacantes 
y financiados de la Planta Permanente en la Administración Pública Nacional.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  387 del 10 de octubre de 2019 se 
asignaron a la ex Secretaría mencionada, SESENTA Y TRES (63) cargos vacantes y autorizados para su cobertura, 
individualizados en el Anexo I IF-2019-90923283-APN-ONEP#JGM.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 407 del 23 de octubre de 2019, se inició 
el proceso para la cobertura de los cargos vacantes y financiados mencionados en el considerando precedente, 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la citada Secretaría Nº 342 del 23 de 
septiembre de 2019.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 407/19, se designó a los 
integrantes del Comité de Selección para la cobertura de dichos cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que luego por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 421 del 30 de octubre de 
2019, se aprobaron las Bases del Concurso para la cobertura de los cargos vacantes y financiados, y se llamó a 
concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de los mismos.

#F6709709F#

#I6710747I#
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Que, en un todo de acuerdo a lo establecido por las normas citadas, se ha finalizado con las etapas previstas 
para tal proceso en los cargos vacantes de ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, Codificación 
2019-021122-SGOMOD-G-SI-X-C al 2019-021184-SGOMOD-G-SI-X-C bajo concurso, correspondientes al 
Comité de Selección N° 1.

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito correspondiente a 
los cargos concursados.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 502 del 5 de diciembre 
de 2019, se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección N° 1 correspondiente a los cargos 
de “ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO”, pertenecientes a la planta permanente de la ex SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2019-107905656-APN-
SECEP#JGM.

Que el Comité de Selección recomendó la aplicación de los artículos 31 inciso c) y/o 128 del Anexo del Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, como también la aplicación del artículo 24 del Convenio citado, para que el 
postulante designado, en caso de ingresar a la carrera, se incorpore en el grado siguiente a la inicial.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorios.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, ni 
los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 4 del 5 de enero de 2022 se determinó, de acuerdo con 
el detalle de las Planillas Anexas IF-2022-00373257-APN-SSP#MEC, los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2021 y sus modificatorios.

Que por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 4/22 se estableció que durante la vigencia de la prórroga 
del presupuesto se mantendrán las disposiciones establecidas en la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero 
de 2021.

Que por la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021 se incorporaron y asignaron a la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, entre otros, cargos vacantes con el fin de proceder a la designación de personal en la 
planta permanente, atento los procesos de selección de personal oportunamente sustanciados y a realizarse, con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que no se podrán efectuar 
nuevas designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en al ámbito de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, a partir del 22 de julio de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que en el inciso g), del artículo 2° del decreto citado en el considerando precedente, se exceptúa de la prohibición 
a las designaciones en las plantas permanentes de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el inciso a) del 
artículo 8° de la Ley N° 24.156, como resultado de procesos de selección de personal, ya iniciados o aquellos que 
se inicien en el futuro mediante convocatorias internas.

Que el artículo 3º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.
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Que mediante IF-2022-100391217-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al personal 
nominado en la planilla que, como Anexo IF-2022-102757004-APN-SCLYA#JGM, forma parte integrante de la 
presente medida, cada uno de ellos en el cargo de ASISTENTE DE SOPORTE ADMINISTRATIVO, Nivel C en el 
Grado consignado en cada caso, Agrupamiento General, Tramo General, a efectos de cubrir DIEZ (10) cargos 
vacantes y financiados del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º:- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78408/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 590/2022

RESOL-2022-590-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-85106192-APN-DDYGD#MCT del Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las leyes N° 25.164 y N° 27.591 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2022, vigente conforme el artículo 27 de 
Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021, los Decretos 
N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de 
mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo 
de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y N° 199 del 19 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se dispuso sustituir la redacción de la cláusula tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 

#F6710747F#
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para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizado, según corresponda. En todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la citada Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste en la planta permanente, que 
cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre 
en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de este MINISTERIO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público, mediante nota N° NO-2022-33908678-APN-DRRHH#MCT dirigida a la DIRECCIÓN 
DE PRESUPUESTO Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que mediante la Resolución N°  199 del 19 de mayo de 2022 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, se designó a los integrantes del Comité de 
Valoración, y al Secretariado Técnico Administrativo.

Que los agentes pertenecientes a la planta permanente de este MINISTERIO indicados en el Anexo I (IF-2022-
94571650-APN-DRRHH#MCT) de la presente, quienes revisten en el Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo del 
SINEP, se postularon de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender a los Niveles y Agrupamientos mencionados en el Anexo II (IF-2022-94571587-APN-DRRHH#MCT).

Que en oportunidad de suscribir los formularios de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puestos listados en el Anexo I, la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de este MINISTERIO, considera que en 
caso de aprobarse la promoción vertical, los agentes deben ser designados en los puestos según Nomenclador 
de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público cuya denominación obra en el Anexo II.

Que mediante las Actas N° IF-2022-66268002-APN-DRRHH#MCT y N° IF-2022-75664037-APN-DRRHH#MCT el 
comité de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postularan los agentes.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ha certificado la existencia de crédito presupuestario en el 
ejercicio presupuestario en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne a los agentes el grado y tramo correspondiente según Anexo 
II.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° 53/2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el Decreto 
N° 50/2019 y sus modificatorios y el Decreto N° 640/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por RESOL-2022-199-APN-MCT respecto de la postulación de los agentes mencionados en el 
Anexo I (IF-2022-94571650-APN-DRRHH#MCT), quienes revisten actualmente en la planta permanente de este 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.
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ARTÍCULO 2º.- Designar en los cargos de planta permanente, Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo a los agentes 
consignados en el Anexo II (IF-2022-94571587-APN-DRRHH#MCT) de la presente de acuerdo con lo establecido 
en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución 
N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comunicar a los agentes que deberán tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a los créditos 
de las partidas 01-01-1-1, 01-02-1-1, 45-01-1-1, 46-01-1-1, 48-10-1-1 del presupuesto vigente, correspondiente a la 
Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78769/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 658/2022

RESOL-2022-658-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-94890032-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, la Ley Nº 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 
860 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 350 de fecha 2 de mayo 
de 2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente citado en el Visto, la firma SILVESTRIN FABRIS S.R.L. solicitó el inicio de una 
investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
“Nebulizadores”, originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y TAIPÉI CHINO, mercadería que clasifica en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9019.20.20.

Que mediante la Resolución N° 860 de fecha 26 de noviembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se declaró procedente la apertura de la investigación por presunto dumping del citado producto, 
originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y TAIPÉI CHINO.

Que por la Resolución N° 350 de fecha 2 de mayo de 2022 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se dispuso la continuación de la investigación con la aplicación de una medida antidumping provisional bajo la 
forma de un valor FOB mínimo de exportación de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTICINCO CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS (U$S 25,36) por unidad para las originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA por el término de 
CUATRO (4) meses y de DÓLARES ESTADOUNIDENESES VEINTICUATRO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
(U$S 24,97) por unidad para las originarias de TAIPÉI CHINO por el término de SEIS (6) meses.

Que con posterioridad a la apertura de la investigación se invitó a las partes interesadas a realizar sus 
correspondientes ofrecimientos de prueba.

Que habiéndose producido el vencimiento del plazo otorgado para los mismos, se procedió a elaborar el proveído 
de pruebas.

Que una vez vencido el plazo otorgado para la producción de la prueba ofrecida, se procedió al cierre de la etapa 
probatoria de la investigación, invitándose a las partes interesadas a tomar vista del expediente citado en el Visto 
para que, en caso de considerarlo necesario, las mismas presentaran sus alegatos.

Que la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, dependiente de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con 

#F6711672F#

#I6711429I#
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fecha 19 de julio de 2022 elaboró el correspondiente Informe de Determinación Final del Margen de Dumping 
(IF-2022-74321213-APN-DCD#MDP), determinando que “De acuerdo a lo manifestado en el presente informe, se 
ha determinado la existencia de márgenes de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de ‘Nebulizadores’, originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y TAIPÉI CHINO, conforme el 
punto XIII del presente informe”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se determinó la existencia de un margen de 
dumping de SETENTA Y UNO POR CIENTO (71 %) para los exportadores de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y 
de CUATROCIENTOS UNO COMA TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (401,39 %) para los exportadores de TAIPÉI 
CHINO.

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la ex SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, mediante la Nota NO-2022-74332308-APN-SSPYGC#MDP de fecha 19 
de julio de 2022, remitió el mencionado Informe Técnico a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, 
organismo desconcentrado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
por medio del Acta de Directorio Nº 2449 de fecha 29 de julio de 2022, por la cual emitió su determinación final 
de daño y causalidad indicando que “...la rama de producción nacional de ‘Nebulizadores’, sufre daño importante 
causado por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China y de Taipéi Chino”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional sostuvo que “...el daño importante determinado sobre la rama de 
producción nacional de ‘Nebulizadores’ es causado por las importaciones con dumping originarias de la República 
Popular China y de Taipéi Chino estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos por la legislación 
vigente para la aplicación de medidas definitivas”.

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional recomendó en la Sección X de la citada Acta que “...la aplicación de 
medidas definitivas a las importaciones de ‘Nebulizadores’ originarios de la República Popular China y de Taipéi 
Chino, bajo la forma de un valor FOB mínimo de exportación de 25,36 dólares por unidad para la República Popular 
China y de 24,97 dólares por unidad para Taipéi Chino”.

Que con fecha 29 de julio de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, mediante la Nota NO-
2022-78373098-APN-CNCE#MDP, remitió una síntesis de las consideraciones relacionadas con la determinación 
final de daño efectuada mediante el Acta N° 2449, en la cual manifestó “En cuanto al daño importante que, en 
primer lugar, al igual que en las instancias previas, se observó que las importaciones de nebulizadores originarias 
de China y Taipéi aumentaron a partir de 2020, así como entre puntas de los años completos (71%) y del período 
analizado (73%), importándose en enero-octubre de 2021 el mayor volumen registrado en todo el período. Estas 
importaciones tuvieron una participación excluyente en el total importado, alcanzando en 2020 el 99,3% del total y 
pese a que en el período parcial de 2021 redujo su participación mantuvo su importancia relativa representando el 
68,1% del total. Esto acompañado con precios medios FOB que, en el caso de China disminuyeron, mientras que 
en el caso de Taipéi si bien aumentaron durante todo el período, fueron inferiores a los de China”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional determinó que “…en un contexto en el cual el consumo aparente se 
contrajo durante los períodos anuales y que posteriormente se recuperó en el período parcial de 2021, aunque 
sin alcanzar el volumen del primer año, las importaciones investigadas ganaron cuota prácticamente a lo largo 
de todo el período, en especial en los años de caída del consumo. Pasaron del 16% en 2018 al 40% en 2020. En 
enero-octubre de 2021, si bien perdieron dos puntos porcentuales respecto al mismo período del año anterior, 
y se ubicaron por debajo de la cuota obtenida en 2020, la participación fue 18 puntos porcentuales superior a la 
del primer año. Este incremento se produjo básicamente a costa de la industria nacional. En efecto, la industria 
nacional perdió participación durante todo el período, 23 puntos porcentuales entre puntas de los años completos 
y 37 entre puntas de período, pasando de un 83% del mercado a un 46%. Las importaciones no investigadas, que 
tuvieron un volumen poco significativo en los años completos del período, contribuyeron a sacar cuota de mercado 
a la industria nacional en el período parcial de 2021, período en el que alcanzaron su máxima participación, también 
a costa de las importaciones investigadas. En este marco, las empresas del relevamiento lograron mantener su 
cuota los dos primeros años, pero la disminuyeron a partir de 2020”.

Que, en ese sentido, la mencionada Comisión Nacional manifestó que “…todo ello se observó en un escenario 
donde la industria nacional (y las empresas del relevamiento) estuvo en condiciones de abastecer la totalidad del 
consumo aparente”.

Que, a su vez, la citada Comisión Nacional señaló que “…la relación entre las importaciones de los orígenes 
investigados y la producción nacional se incrementó a lo largo de todo el período, pasando del 14% en 2018 al 
69% en 2020 y a 116% en enero-octubre de 2021”.
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “…las comparaciones de precios muestran 
que los del producto investigado fueron mayormente inferiores a los nacionales, con una sola excepción en una de 
las comparaciones con China, en un año. En efecto, las subvaloraciones fueron preponderantes en ambos niveles, 
observándose las más altas diferencias al final del período en ambos orígenes. La sobrevaloración de 2020 en 
una de las comparaciones con China a nivel de primera venta se revirtió en subvaloración en el período siguiente”.

Que, en esa línea, la citada Comisión Nacional señaló que “…del análisis de las estructuras de costos aportada 
por SILFAB, se observó que la relación precio/costo se ubicó por encima de la unidad durante todo el período, 
y fueron básicamente crecientes, detectándose el mismo comportamiento al analizar las cuentas específicas 
y la respectiva relación ventas/costo total. Asimismo, los precios de venta promedio de ambas empresas del 
relevamiento mostraron mayormente variaciones positivas en términos reales respecto al IPIM general y sectoriales, 
incidiendo esto, también a nivel individual, en el margen de rentabilidad de la peticionante”.

Que, por otro lado, la Comisión Nacional sostuvo que “…en cuanto a la evolución de los indicadores de volumen de 
la industria, se observó que la producción nacional disminuyó a lo largo de todo el período analizado, al igual que 
la producción de las empresas del relevamiento. Las ventas al mercado interno de estas empresas disminuyeron 
durante los años completos, y si bien en el período parcial de 2021 se incrementaron, apenas superaron el volumen 
de 2020. Las exportaciones de las empresas y sus existencias mostraron el mismo comportamiento, disminuyendo 
tanto al principio como al final del período analizado. El grado de utilización de la capacidad de producción de la 
industria nacional y del relevamiento mostró el mismo comportamiento que la producción: en el primer caso, de un 
máximo del 67% en 2018 pasó al 18% en enero-octubre de 2021, mientras que, en el segundo, del 57% se pasó al 
14%, respectivamente. El nivel de empleo del área de producción del producto similar del relevamiento se mantuvo 
estable durante los dos primeros años completos y disminuyó en 2020, perdiéndose 5 puestos de trabajo”.

Que, en función de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…las 
cantidades de nebulizadores importados de China y Taipéi aumentaron significativamente en 2020, mostrando 
inclusive un incremento entre puntas del período, al ser el volumen importado en enero-octubre de 2021 el máximo 
en todo el período, a la vez que también incrementaron su participación en el mercado nacional en un contexto de 
retracción del mercado y, asimismo, aumentaron en relación a la producción nacional a lo largo de todo el período, 
llegando a representar un porcentaje muy significativo en enero-octubre de 2021 (116%). Todo ello, junto con 
precios medios FOB de importación en general decrecientes e ingresando, con un solo período de excepción, con 
diferentes niveles de subvaloraciones, incidió desfavorablemente sobre la industria nacional”.

Que, en efecto, la Comisión Nacional consideró que “…estas importaciones, que representaron la mayor parte 
del total importado en el período analizado, incrementaron su importancia relativa en el mercado, entre puntas de 
los años completos ganaron 24 puntos porcentuales y 18 entre puntas del período. Como ya se mencionó, dicho 
aumento durante los años completos fue básicamente a costa de la industria nacional que, si bien de acuerdo al 
análisis de los costos unitarios y totales aportados por la empresa solicitante, no se vio reflejada en sus márgenes 
de rentabilidad, perdió presencia en el mercado. En dicho sentido, los indicadores de volumen de la industria 
mostraron un comportamiento decreciente en prácticamente todos los casos, y aunque algunos de ellos mostraron 
mejoras en el período parcial de 2021 ello no fue suficiente para revertir la pérdida de cuota de mercado en el cual 
los productos importados de China y Taipéi ingresaron con subvaloraciones de entre el 4% y 72%, según el nivel, el 
período, el origen y precio del producto importado. Cabe reiterar que se observó un solo caso de sobrevaloración 
que cambio de signo en enero-octubre de 2021, período en el que, a pesar de que las importaciones investigadas 
perdieron dos puntos porcentuales de participación en el mercado ello resultó coincidente con un aumento en 
términos absolutos de las mismas y con las más altas subvaloraciones del período.”

Que, en atención a todo lo dicho, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…existen 
pruebas suficientes de daño importante a la rama de producción nacional de nebulizadores por causa de las 
importaciones originarias de China y de Taipéi”.

Que “Respecto de la relación causal entre las importaciones investigadas y el daño a la rama de producción 
nacional”, la mencionada Comisión Nacional consideró que “…conforme surge del Informe de Determinación 
Final del Margen de Dumping, se ha determinado la existencia de prácticas de dumping para las operaciones 
de exportación hacia la Argentina de nebulizadores, de 71,00% en el caso de China, y de 401,39% en el caso de 
Taipéi”.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional argumentó que “…en lo que respecta al análisis de otros factores de 
daño distintos de las importaciones objeto de investigación se destaca que, conforme los términos del Acuerdo 
Antidumping, el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, 
es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que “…este tipo de análisis considera, entre 
otros, el efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de 
nebulizadores de orígenes distintos al objeto de investigación”.
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Que, en ese sentido, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…las importaciones de los orígenes no investigados, 
si bien tuvieron un comportamiento oscilante durante los años completos, presentaron volúmenes muy por debajo 
de los de China y Taipéi. En el período enero-octubre de 2021 se incrementaron fuertemente, manteniéndose, sin 
embargo, por debajo del volumen importado de los orígenes investigados. Durante los años completos tuvieron 
participaciones bajas, tanto en el total importado como en el consumo aparente, coincidiendo las participaciones 
máximas con el período parcial de 2021; estas fueron del 31,9% en relación al total importado y del 20% en 
relación al consumo aparente. Sus precios fueron muy superiores al de los orígenes investigados durante los años 
completos, aunque en el período parcial de 2021 el del ‘resto’ fue inferior”.

Que, seguidamente, la referida Comisión Nacional manifestó que “…si bien el comportamiento de parte de 
estas importaciones pudo haber influido en la dinámica del mercado y de la industria nacional, en particular en 
enero-octubre de 2021, no puede atribuirse a las importaciones no investigadas el daño importante a la rama de 
producción nacional, considerándose que los volúmenes y participaciones de estos orígenes no investigados 
estuvieron muy por debajo de los registrados para los orígenes investigados especialmente durante los años 
completos analizados”.

Que, adicionalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR siguió diciendo que “…el Acuerdo 
menciona como otro factor a tener en cuenta, el efecto que pudieran haber tenido los resultados de la actividad 
exportadora de las peticionantes en tanto su evolución podría tener efectos sobre la industria local. Al respecto, 
debe señalarse que las empresas del relevamiento, consideradas en forma conjunta, realizaron exportaciones 
durante todo el período analizado, que se incrementaron fuertemente en 2020, registrando ese año su máximo 
coeficiente de exportación del 21%. Sin embargo, si bien en dicho período las ventas al mercado interno también 
disminuyeron, aumentaron las existencias. Cabe señalarse asimismo que se pudo observar que el relevamiento 
contó con capacidad ociosa habiendo podido absorber tanto la demanda local como la externa. En este marco, 
conforme a la información obrante en las actuaciones, no puede atribuirse a este factor el daño importante 
determinado a la rama de producción nacional.”

Que, en atención a todo lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional afirmó que “…con la información disponible 
en las actuaciones, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el 
daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones con dumping originarias de China y 
Taipéi”.

Que ese Organismo Técnico continuó concluyó que “...existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones 
de daño importante a la rama de producción nacional de ‘Nebulizadores’, así como también su relación de 
causalidad con las importaciones con dumping originarias de China y de Taipéi, encontrándose reunidos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la aplicación de medidas definitivas”.

Que “Con respecto al asesoramiento de esta CNCE a la SIECYGCE”, dicho Organismo Técnico argumentó que 
“…esta Comisión elaboró el cálculo de margen de daño para las importaciones investigadas con dumping, a fin 
de brindar su recomendación en lo que respecta a la aplicación de medidas definitivas a las importaciones de 
nebulizadores originarios de China y Taipéi Chino”.

Que, en consecuencia, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…del análisis realizado 
se observa que en el caso de China el margen de daño resulta superior al margen de dumping calculado por la 
DCD, mientras que, en el caso de Taipéi, el cálculo del margen de daño resulta inferior al margen de dumping 
calculado por la DCD y el mismo elimina el daño a la rama de producción nacional, determinado por esta CNCE. En 
función de las características del producto y mercado analizado, se considera apropiado considerar el promedio 
de los canales de comercialización y que, de aplicarse medidas antidumping definitivas, éstas sean bajo la forma 
de un valor FOB mínimo de exportación”.

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional recomendó “…de decidirse la aplicación de medidas definitivas, es 
opinión de esta Comisión que la misma debería consistir en un valor FOB mínimo de exportación de 25,36 dólares 
por unidad para China y de 24,97 dólares por unidad para Taipéi Chino”.

Que la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó a la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA proceder al cierre de la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia 
la REPÚBLICA ARGENTINA de “Nebulizadores”, originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y TAIPÉI 
CHINO, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
9019.20.20, aplicando un derecho antidumping definitivo bajo la forma de un valor FOB Mínimo de Exportación de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTICINCO COMA TREINTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 25,36) por unidad para la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA y de DÓLARES ESTADOUNIDENESES VEINTICUATRO COMA NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS (U$S 24,97) por unidad para TAIPÉI CHINO, por el término de CINCO (5) años.
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Que en virtud del Artículo 30 del Decreto N° 1.393/08, la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA se expidió, compartiendo el criterio adoptado por la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL a través del informe de recomendación citado precedentemente.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre de la investigación que se llevara a cabo mediante el expediente citado en 
el Visto para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Nebulizadores”, originarios 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y TAIPÉI CHINO, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9019.20.20.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Nebulizadores” 
una medida antidumping definitiva, bajo la forma de un valor FOB Mínimo de Exportación de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTICINCO COMA TREINTA Y SEIS CENTAVOS (U$S 25,36) por unidad para la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y de DÓLARES ESTADOUNIDENESES VEINTICUATRO COMA NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
(U$S 24,97) por unidad para TAIPÉI CHINO.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda 
a ejecutar las garantías establecidas en el Artículo 3° de la Resolución N° 350 de fecha 2 de mayo de 2022 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 1° de la presente medida a 
precios inferiores al valor FOB mínimo de exportación establecido conforme a lo detallado en el Artículo 2° de la 
presente resolución, el importador deberá abonar un derecho antidumping definitivo, equivalente a la diferencia 
entre el valor FOB mínimo de exportación y el precio FOB de exportación declarado.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas en consonancia con lo dispuesto mediante la 
Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente medida, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 7°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 30/09/2022 N° 78526/22 v. 30/09/2022
#F6711429F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 46/2022

RESOL-2022-46-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-24221139--APN-DGD#MAGYP del Registro del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 26.967, el Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, 
las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, 371 de 
fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 
del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” establecido por la Resolución Nº 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria.

Que en virtud de la mencionada ley se concede a la persona solicitante el derecho de uso sin exclusividad 
del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la referida Ley Nº 26.967 y por la citada Resolución Nº 392/05, las 
renovaciones sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución Nº 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprobó el Protocolo de Calidad 
para el producto “LIMÓN FRESCO”.

Que por el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” la persona 
interesada debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE 
ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3º de la precitada Ley Nº 26.967.

Que la firma “TOMJUG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” (CUIT Nº 30-70844490-8), con sede social 
sita en la calle Zeballos Nº 1.557 de la ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE, con Constancia de Habilitación 
de Establecimientos de Empaque Nº: B-3343-a-C, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “LIMÓN FRESCO”, para la marca: “TOMJUG”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
aludida Ley Nº 26.967 y la referida Resolución Nº 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para el producto “LIMÓN FRESCO”, aprobado 
por la mencionada Resolución Nº 371/15.

#I6711421I#
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Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Informe Técnico, entendiendo que se encuentran cumplidos 
los requisitos técnicos para la renovación de la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma TOMJUG 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T N° 30-70844490-8) , con sede social sita en la calle Zeballos 
Nº 1.557 de la ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE, con Constancia de Habilitación de Establecimientos 
de Empaque Nº B-3343-a-C, emitida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para distinguir el producto “LIMÓN FRESCO”, para la marca: “TOMJUG”, de 
conformidad a lo establecido por la Ley Nº 26.967, las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 
de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, y 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que, como Adjunto 
registrado con el Nº IF-2022-72922686-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que, como 
Adjunto registrado con el Nº IF-2022-52505221-APN-DGD#MAGYP forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Hácese saber a la firma TOMJUG SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la obligatoriedad 
del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
precedente; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión 
de los certificados referidos en el Artículo 2º de la Resolución Nº RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril 
de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional 
establecido por el Artículo 4º del Decreto Nº 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78518/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 47/2022

RESOL-2022-47-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-21218920--APN-DGD#MAGYP del Registro del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, 

#F6711421F#

#I6711650I#
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las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, RESOL-
2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, 
y 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA del 
entonces MINISTERIO AGRICULTURA GANADERÍA y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada normativa, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del 
Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la mencionada Ley N° 26.967 y por la Resolución N° 392 de fecha 19 
de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria, las renovaciones sucesivas del derecho de uso 
de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que, asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por la Resolución N° 371 de fecha 15 de septiembre de 2015 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA GANADERÍA 
Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA se aprobó el Protocolo de Calidad 
para “LIMÓN FRESCO”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” la persona 
interesada debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SUBSECRETARÍA DE 
ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la citada Ley N° 26.967.

Que la firma “TERRI CITRUS S.R.L.” (C.U.I.T. N° 30-71178603-8), con sede social en la calle Andrés Villa N° 397 
de la Ciudad de Yerba Buena de la Provincia de TUCUMÁN, con Constancia de Habilitación de Establecimientos 
de Empaque N° T-1598-a-C, en Ruta 305, Km 32,5, Localidad de El Naranjo, Provincia de TUCUMÁN, emitida por 
el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
solicitado el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” 
y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “LIMÓN 
FRESCO” comercializado mediante la marca “TERRI CITRUS”.

Que la peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967, la referida Resolución N° 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “LIMÓN FRESCO” aprobado por la referida 
Resolución N° 371/15.

Que la Dirección de Agregado de Valor y Gestión de Calidad de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Informe Técnico correspondiente, entendiendo que se 
encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.
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Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo con las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “TERRI 
CITRUS S.R.L.” (C.U.I.T. N° 30-71178603-8), con sede social en la calle Andrés Villa N° 397 de la Ciudad de Yerba 
Buena, Provincia de TUCUMÁN, con Constancia de Habilitación de Establecimientos de Empaque N° T-1598-a-C 
en Ruta 305, Km 32,5, Localidad de El Naranjo, Provincia de TUCUMÁN, emitido por el SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para el producto “LIMÓN FRESCO” 
comercializado mediante la marca “TERRI CITRUS”, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 26.967, las 
Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y su modificatoria y 371 de fecha 
15 de septiembre de 2015 la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la Nota de “ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES” que, como Adjunto 
registrado con el con el N° IF-2022-83189273-APN-DGD#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1° de la presente medida se acuerda por el plazo de DOS 
(2) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en las muestras de rótulo 
y/o elementos de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que como 
Adjunto registrado con el N° IF-2022-52545398-APN-DTD#JGM forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la citada firma “TERRI CITRUS S.R.L.”, la obligatoriedad del uso del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo anterior; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos en 
el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del 
Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 30/09/2022 N° 78747/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 19/2022

RESOL-2022-19-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-44538121- -APN-DNRT#MDP, la Ley N° 26.473 y su modificatoria, los Decretos 
Nros. 996 de fecha 14 de diciembre de 2020 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la 
Resolución N°  280 de fecha 30 de marzo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Ley N° 27.492 se sustituyó el Artículo 1° de la Ley Nº 26.473, a los fines de que a partir del 
día 31 de diciembre de 2019, se prohibiera la importación y comercialización de lámparas halógenas en todo el 
Territorio Nacional.

#F6711650F#

#I6711417I#
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Que dicha prohibición adoptada por la REPÚBLICA ARGENTINA es una tendencia en América Latina y el mundo.

Que, por su parte, las lámparas halógenas diseñadas para uso industrial o comercial no resultan reemplazables de 
manera directa por otras de bajo consumo y/o tecnología LED debido, entre otros factores, a cuestiones técnicas 
como las longitudes de onda de luz que estas emiten y su potencia calorífica.

Que al tratarse de lámparas que tienen usos específicos y son producidas en bajos volúmenes de unidades, su 
restricción total implica la reingeniería de cadenas de valor completas produciendo la obsolescencia automática 
de una amplia gama de productos importados y nacionales presentes en nuestro mercado interno, sin posibilidad 
de ser reparados o sustituidos.

Que la gran mayoría de los insumos en cuestión, en varios sectores de la industria, se emplean como repuestos 
para maquinarias y equipos existentes, a efectos de que continúen siendo operativos, mientras se desarrollan 
procesos de actualización de equipamientos a nuevas tecnologías.

Que, por ello, devino la imperiosa necesidad de establecer nuevas excepciones a la prohibición dispuesta en la Ley 
N° 26.473 y su modificatoria, la Ley N° 27.492, para determinados usos específicos.

Que es en dicho contexto en el cual se dictó el Decreto N° 996 de fecha 14 de diciembre de 2020, mediante el cual 
exceptúa la prohibición dispuesta por el Artículo 1º de la Ley Nº 26.473 y su modificatoria, para ciertas lámparas 
halógenas teniendo en cuenta determinados usos específicos.

Que por medio del Artículo 2° del citado cuerpo normativo, se estableció como Autoridad de Aplicación a la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con facultades 
para dictar las normas complementarias y aclaratorias pertinentes.

Que, en razón de ello, se procedió a la reglamentación del Decreto Nº 996/20 a los fines de poder dar comienzo 
con la aplicación del beneficio establecido en la mencionada norma.

Que, en dicho marco, se dictó la Resolución N° 280 de fecha 30 de marzo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO su y modificatoria, en el que mediante 
sus Anexos se establece el proceso para la obtención del beneficio de excepción para la importación de lámparas 
halógenas.

Que como consecuencia de lo dispuesto por el Decreto N° 404 de fecha 14 de julio de 2022, modificatorio del 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se transfirió la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR dependiente del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, de acuerdo a la estructura orgánica vigente.

Que por el Decreto N°  480 de fecha 10 de agosto de 2022, se determinaron las acciones y objetivos de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que debido a la renuncia de la titular de la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, será la SECRETARÍA DE 
COMERCIO quien, como Autoridad de Aplicación conforme a lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto Nº 996/20, 
extenderá la presente “Constancia de Presentación”.

Que a través del expediente citado en el Visto, la empresa PRODUCTOS ROCHE S.A.Q.e I. (C.U.I.T. N° 30-52744428-
0), solicitó el beneficio de excepción de importación de lámparas halógenas en el marco del Decreto N° 996/20.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el citado expediente, la firma PRODUCTOS ROCHE S.A.Q.e 
I., declara bajo juramento que las lámparas halógenas serán utilizadas exclusivamente en el mantenimiento y 
reparación de equipamiento médico, que funcionan en instituciones sanitarias de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
para la realización de análisis clínicos.

Que, en ese sentido, la firma expresa que estas lámparas son la fuente de la señal lumínica de medición y cuentan 
con una emisión de longitud de onda determinada.

Que, en igual sentido, la firma declara la imposibilidad de reemplazo de las lámparas halógenas objeto de la presente 
solicitud, dado que los equipos no son reemplazables en un entorno de tiempo razonable, por consiguiente las 
lámparas no pueden sustituirse por otras de nueva tecnología, como lámparas LED.

Que habiendo analizado la documentación aportada y de acuerdo a lo previamente expuesto, se afirma que los 
requerimientos de los Anexos I y II de la Resolución N° 280/21 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y 
su modificatoria, se encuentran cumplimentados.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, 
y el Artículo 2° del Decreto Nº 996/20.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese la Constancia de Presentación a la firma PRODUCTOS ROCHE S.A.Q.e I. (C.U.I.T. 
N° 30-52744428-0), con domicilio legal cito en Rawson 3150, Código Postal 1610 - Ricardo Rojas, Tigre - Provincia 
de BUENOS AIRES, para la obtención del beneficio de excepción de importación de lámparas halógenas 
correspondiente a la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 8539.21.10, estando 
la firma alcanzada por los usos exceptuados “Equipamiento médico”, correspondiente al inciso j) del punto 2 del 
Anexo al Decreto N° 996 de fecha 14 de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Establézcase la vigencia de la Constancia de Presentación por un plazo de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días corridos, a contarse a partir de la fecha de suscripción de la presente resolución. 
Dicho plazo podrá prorrogarse de acuerdo a lo establecido en el Punto 4.2 del Anexo I de la Resolución N° 280 de 
fecha 30 de marzo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y su modificatoria.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 30/09/2022 N° 78514/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 22/2022

RESOL-2022-22-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-99771090- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.240 y 24.425, los Decretos 
Nros. 274 de fecha 17 de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, las Resoluciones Nros. 21 de fecha 14 
de septiembre de 2018 y su modificatoria, y 54 de fecha 2 de octubre de 2018, ambas de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  24.425 aprueba el Acta Final en el que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales, las Decisiones, Declaraciones y Entendimientos Ministeriales, y el 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC).

Que el citado Acuerdo contiene, en su Anexo 1A, el ACUERDO SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO, 
el cual reconoce que no debe impedirse a ningún país que adopte las medidas necesarias para asegurar la calidad 
de sus exportaciones, la seguridad nacional, la protección de la salud de las personas y animales, la protección del 
medio ambiente, la preservación de los vegetales y la prevención de prácticas que puedan inducir a error.

Que, en virtud de ello, es función del ESTADO NACIONAL procurar alcanzar los referidos objetivos legítimos a 
través del dictado de la normativa correspondiente.

Que, en concordancia con ello, el Artículo 4° de la Ley N° 24.240 establece la obligación de los proveedores de 
suministrar a los consumidores información cierta, clara y detallada, acerca de las características esenciales de 
los productos y servicios que comercialicen.

Que el Decreto N° 274 de fecha 17 de abril de 2019 faculta a la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, o en el organismo que decida delegar sus atribuciones, para que en 
el carácter de Autoridad de Aplicación establezca los requisitos mínimos de seguridad que deberán cumplir los 
bienes o servicios y a determinar el lugar, forma y características de las indicaciones a colocar sobre los bienes 
que se comercializan en el país o sobre sus envases.

Que en razón de los cambios introducidos en la estructura organizativa de primer nivel operativo del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO por medio de la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 

#F6711417F#
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y su modificatoria, se creó la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos en la órbita de la ex SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO, de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del citado ex 
Ministerio.

Que por medio de dicho cuerpo normativo se estableció como responsabilidad primaria para dicha Dirección 
Nacional el “Elaborar y monitorear la aplicación de Reglamentos Técnicos y Procedimientos de Evaluación de la 
Conformidad, en el marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO (OMC), y desarrollar políticas vinculadas a la promoción de calidad y conformidad técnica de los 
bienes y servicios, para mejorar la competitividad”.

Que mediante la Resolución N° 21 de fecha 14 de septiembre de 2018 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, se aprobó el Reglamento Técnico Marco que 
establece los requisitos y características esenciales que deben cumplir los productos para la construcción que se 
comercialicen en el país.

Que, en este orden de ideas, mediante la Resolución N° 54 de fecha 2 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se aprobó el Reglamento Técnico Específico 
que establece los requisitos técnicos de calidad y seguridad que deben cumplir los productos identificados como 
cementos para la construcción que se comercialicen en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la norma citada en el párrafo inmediato superior, determina que los cementos que se comercialicen envasados, 
deberán tener contenidos netos máximos de VEINTICINCO (25) kilogramos, para lo cual se establece un plazo de 
CUARENTA Y OCHO (48) meses para su cumplimiento, pero no contempla un mecanismo de seguimiento en la 
implementación del plan de conversión para el cambio de los envases a VEINTICINCO (25) kilogramos.

Que habiendo realizado reuniones con el sector productivo, el mismo se encuentra en proceso de adaptación de 
las cadenas de producción, como así también de la adquisición e instalación de las nuevas maquinarias que harán 
posible el cumplimiento del requerimiento previamente mencionado.

Que ante la próxima entrada en vigencia del nuevo contenido neto máximo de la bolsa de cemento y de acuerdo al 
estado descripto anteriormente, se entiende necesario prorrogar el plazo de implementación por DOCE (12) meses 
adicionales a los establecidos en la norma en trato.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, de acuerdo a la estructura orgánica vigente.

Que mediante el Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022, modificatorio del Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se determinaron las acciones y objetivos de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que de dicho decreto surge que la SECRETARÍA DE COMERCIO, continuadora de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR, posee entre sus competencias evaluar el grado de oportunidad, mérito y conveniencia 
para la puesta en marcha de políticas y acciones que impacten sobre el comercio.

Que, adicionalmente, es intención de esta Autoridad de Aplicación, buscar las formas adecuadas y eficientes para 
encauzar la aplicación de las reglamentaciones técnicas en los regímenes sancionados, teniendo en cuenta su real 
y efectiva posibilidad de aplicación.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 274/19 y 50/19 y 
sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo II de la Resolución N° 54 de fecha 2 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO por el Anexo que, como IF-2022-103121448-
APN-SSPMIN#MEC, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78910/22 v. 30/09/2022
#F6711813F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 24/2022

RESOL-2022-24-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-24640014- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1.393 de fecha 
2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Resolución N° 246 de 
fecha 27 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma FERRUM SOCIEDAD ANÓNIMA DE CERÁMICA Y 
METALURGIA solicitó el inicio de una investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, 
columnas (pedestales) y bidés”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6910.10.00 y 6910.90.00.

Que mediante la Resolución N° 246 de fecha 27 de abril de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
se declaró procedente la apertura de la investigación por presunto dumping del producto citado en el considerando 
anterior originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, por su parte, con fecha 18 de julio de 2022, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la 
Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró su Informe de Determinación Preliminar del Margen de 
Dumping determinando que “...sobre la base de los elementos de prueba aportados por las partes interesadas 
acreditadas en la presente investigación y de acuerdo al análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba que 
permiten determinar preliminarmente la existencia de prácticas de dumping para las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, 
columnas (pedestales) y bidés”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, conforme a lo detallado en el 
apartado IX del presente Informe”.

Que en el mencionado informe se determinó que el margen de dumping para esta etapa de la investigación es de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO COMA VEINTE POR CIENTO (235,20 %) para las operaciones de exportación 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 21 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL mediante la Nota de fecha 19 de julio de 2022, remitió el Informe Técnico 
mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado 
entonces en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado actualmente 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se expidió respecto al daño y la 
causalidad a través del Acta de Directorio N° 2452 de fecha 16 de agosto de 2022, determinando preliminarmente 
que “...la rama de producción nacional de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, 
lavatorios, columnas (pedestales) y bidés” sufre amenaza de daño importante causada por las importaciones 
con dumping originarias de la República Popular China, estableciéndose así los extremos de la relación causal 
requeridos para continuar con la investigación”.

Que, el día 16 de agosto de 2022, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis de 
las consideraciones relacionadas con la determinación preliminar de daño y causalidad efectuada mediante el 
Acta N° 2452, en la cual manifestó que respecto al daño importante “...las importaciones de artículos sanitarios 
originarias de China aumentaron significativamente durante todo el período objeto de investigación, incrementando 
asimismo su relevancia relativa respecto del resto de los orígenes”.

Que, a su vez, la citada Comisión Nacional observó que, “...en un contexto de consumo aparente que se expandió 22 
% entre puntas de los períodos anuales analizados, las importaciones investigadas aumentaron su participación en 
tres puntos porcentuales, mientras que la participación de la industria nacional perdió cuatro puntos porcentuales”.

#I6711814I#
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Que, conforme a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR destacó que “...en un mercado en el 
que se encuentra vigente un derecho antidumping a los artículos sanitarios originarios de Brasil, China se convirtió 
en el principal origen de las importaciones con volúmenes que fueron incrementándose y precios medios FOB 
inferiores al resto de los orígenes, excepto el origen Brasil en 2020 y 2021”.

Que, adicionalmente, la referida Comisión Nacional señaló que “...la industria nacional mantuvo una participación 
preponderante en el consumo aparente, la cual se mantuvo alrededor del 80 % durante el período objeto de 
investigación, alcanzando el 84% en enero-marzo 2022”.

Que la mencionada Comisión Nacional agregó que “...las comparaciones de precios muestran que el precio del 
producto importado de China fue inferior al nacional a nivel de depósito del importador para todos los artículos 
considerados. Asimismo, a nivel de primera venta, se observaron sobrevaloraciones en la mayoría de los casos 
en donde la comparación se realizó con los precios de venta proporcionados por la empresa, pero se revierten a 
subvaloraciones si se toma en cuenta el precio teórico calculado por CNCE en base a los costos de la industria 
más una rentabilidad de referencia para el sector”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional advirtió que “...la relación precio/costo de los productos 
representativos (línea económica ANDINA) suministrada por la peticionante fue en la mayoría de los casos inferior 
a la unidad y cuando fue superior a la unidad estuvo ciertamente por debajo del nivel considerado de referencia 
para el sector, por esta CNCE”.

Que, en función de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR mencionó que “...en caso 
de continuar la presente investigación, esta Comisión procederá a profundizar la información de precios y costos 
suministrada por las partes”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional señaló que “...los indicadores de volumen de la industria muestran 
que tanto la producción nacional como la producción de FERRUM si bien cayeron en 2020, se recuperaron en 
2021; las ventas también se recuperaron en volumen durante 2021, aumentando un 36 %; el grado de utilización 
de la capacidad de producción de la peticionante creció entre puntas de los años completos y alcanzó un nivel 
del 72 % en 2021, mientras que el empleo afectado a la producción de artículos sanitarios aumentó durante todo 
el período analizado”.

Que, en tal sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR expresó que “...respecto de la información 
contable de la empresa, los indicadores de rentabilidad, si bien algunos mostraron valores negativos en 2020 como 
consecuencia de la pandemia, resultaron razonablemente positivos en 2021. También, el flujo neto de fondos 
generado por las actividades operativas muestra un importante crecimiento y el nivel de endeudamiento de la 
empresa es bajo, revelando así, la sólida posición económico-financiera de la firma en el último año”.

Que, por lo expuesto, la aludida Comisión Nacional entendió que, “...a pesar del aumento en términos absolutos y 
relativos de las importaciones del origen investigado, las sobrevaloraciones detectadas en el nivel de primera venta, 
la solidez que revelan los indicadores contables de la solicitante -especialmente de los resultados operativos-, 
y la mayor profundización del análisis de precios y costos de la industria nacional que esta Comisión estima 
corresponder, no permiten concluir en esta etapa del procedimiento que se ha configurado una situación de daño 
importante a causa de las importaciones investigadas”.

Que, al respecto, la referida Comisión Nacional señaló que “...no existen pruebas suficientes de daño importante a 
la rama de producción nacional de artículos sanitarios por causa de las importaciones originarias de China”.

Que, respecto de la amenaza de daño, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “...según 
lo dispuesto en el citado artículo 3.7, a fin de realizar dicha determinación, esta CNCE debe analizar los siguientes 
elementos: “i) una tasa significativa de incremento de las importaciones objeto de dumping en el mercado interno 
que indique la probabilidad de que aumenten sustancialmente las importaciones; ii) una suficiente capacidad 
libremente disponible del exportador o un aumento inminente y sustancial de la misma que indique la probabilidad 
de un aumento sustancial de las exportaciones objeto de dumping al mercado del Miembro importador, teniendo 
en cuenta la existencia de otros mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento de las 
exportaciones; iii) el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tendrán en los precios internos el 
efecto de hacerlos bajar o contener su subida de manera significativa, y que probablemente hagan aumentar la 
demanda de nuevas importaciones; y iv) las existencias del producto objeto de la investigación”.

Que, asimismo, dicha Comisión Nacional continuó diciendo que: “... con relación al inciso i) conforme fuera 
expuesto precedentemente, esta CNCE observó que existió un aumento de las importaciones originarias de China 
en términos absolutos del 18 % en 2020, del 35 % en 2021 y 34% los meses analizados de 2022. Así, si bien la 
participación de las importaciones objeto de solicitud en el consumo aparente no fue predominante, la misma 
pasó de representar un 7 % del mercado en 2019 al 10 % en 2020 y al 10 % en enero-marzo de 2022.

Complementariamente, el análisis de mediano plazo muestra que la participación actual de las importaciones 
chinas en el consumo aparente se quintuplicó respecto del año 2014, el primer período investigado en la solicitud de 
investigación previa realizada por FERRUM S.A. y que culminara con el dictado de la Resolución ex SC Nº 56/18”.
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Que, en función de lo antedicho, la mentada Comisión Nacional indicó que: “...con los elementos reunidos en esta 
etapa del procedimiento, esta CNCE considera que, dado el aumento significativo de las importaciones originarias 
de China, existe la probabilidad de que las mismas continúen incrementándose en períodos posteriores a los 
analizados, lo que implicaría un cambio en las circunstancias que podría dar lugar a la configuración de un daño 
importante a la rama de producción nacional de artículos sanitarios. En este marco, el indicador importaciones 
investigadas/producción nacional de artículos sanitarios ya aumentó 10 puntos entre puntas del período analizado 
y podría seguir deteriorándose en un futuro”.

Que, en tal sentido, la referida Comisión Nacional continuó diciendo que “...en cuanto al ítem ii) los datos estadísticos 
muestran que China es el principal exportador mundial de artículos sanitarios con el 67 % del total mundial 
exportado en 2020, que el continente americano es uno de los principales destinos de esas exportaciones”.

Que, al respecto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR sostuvo que “...conforme la información 
presentada en las actuaciones, la producción neta de China ha sido de aproximadamente 245 millones de piezas 
en 2019, alcanzando así su máximo nivel de producción, mientras que la capacidad de producción estimada 
alcanza alrededor de 285 millones de unidades por año, considerando la producción aparente (ventas al mercado 
interno menos las importaciones más las exportaciones) y la utilización de la capacidad promedio de las principales 
empresas globales”.

Que, asimismo, la mentada Comisión Nacional manifestó que “...respecto del inciso iii), de acuerdo al análisis 
realizado, las importaciones de China se realizaron a precios que, nacionalizados a nivel de depósito del importador 
resultaron inferiores a los de la rama de producción nacional en todo el período analizado, mientras que sus 
precios FOB de exportación fueron menores al del resto de los orígenes, con excepción del origen Brasil, que 
como se mencionó tiene una medida antidumping vigente desde 2005. Con la información disponible a la fecha, 
las comparaciones de precios a nivel de primera venta presentan tanto subvaloraciones como sobrevaloraciones, 
las que deberán profundizarse en caso de continuarse con la investigación. En el mismo sentido, la relación precio/
costo de los productos representativos aportados por la peticionante se ubican mayormente por debajo de la 
unidad, dando cuenta de la dificultad que mantiene la empresa para operar con márgenes unitarios positivos”.

Que, por lo expuesto, la citada Comisión Nacional entendió que “...resulta probable que los menores precios de 
los productos importados respecto de los nacionales deriven en una mayor demanda de las importaciones objeto 
de solicitud y, en consecuencia, la rama de producción nacional podría continuar con el deterioro de sus precios 
reales de venta para contener así una mayor pérdida de mercado”.

Que, por otro lado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR agregó que “...en lo que se refiere al ítem 
iv), en esta etapa del procedimiento se cuenta con información aportada por la peticionante en el sentido que la 
capacidad ociosa de la industria china se incrementó en casi 8 millones de piezas en 2020 en razón de la alteración 
del comercio mundial en ese año. No obstante, el análisis de esta variable será profundizado en etapas sucesivas”.

Que, en atención de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional consideró que “...el incremento de las 
importaciones objeto de solicitud tanto en términos absolutos como relativos, los bajos precios FOB de exportación 
y los altos niveles de capacidad ociosa del origen investigado permiten considerar que resulta probable que dicha 
tendencia continúe, configurando una situación de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional, 
en los términos del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping”.

Que, en consecuencia, dicha Comisión Nacional señaló que “...en el contexto de los indicadores exigidos por el 
artículo 3.4 del citado Acuerdo, puede concluirse que, de continuar el aumento de las importaciones originarias de 
China y en condiciones de subvaloraciones de precios, estas operaciones pueden captar una cuota creciente del 
consumo aparente, lo que afectaría directamente los volúmenes de producción de la rama de producción nacional 
y, por lo tanto, el grado de utilización de la capacidad instalada y los niveles de empleo, afectando la rentabilidad 
de la rama de producción nacional, que hoy ya se encuentra trabajando con márgenes unitarios por debajo de la 
unidad y del nivel de referencia para el sector, con la consiguiente repercusión en otros indicadores como el cash 
flow, las inversiones en instalaciones y capacidades productivas, entre otros, configurándose así una situación de 
daño importante a la rama de producción nacional”.

Que, en atención a todo lo expuesto, la referida Comisión Nacional concluyó que “...existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de artículos 
sanitarios”.

Que, respecto de la relación causal, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “...
conforme surge del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura remitido por la SSPYGC, se ha determinado la 
existencia de presuntas prácticas de dumping para las operaciones de exportación hacia la Argentina de artículos 
sanitarios originarias de China, habiéndose calculado el presunto margen de dumping expuesto precedentemente”.

Que, en lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las importaciones objeto de solicitud 
dicha Comisión Nacional destacó que “...conforme los términos del Acuerdo Antidumping, el mismo deberá 
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hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho análisis deberá 
realizarse sobre la base de las evidencias “conocidas” que surjan del expediente”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional indicó que “...este tipo de análisis considera, entre otros, el efecto que 
pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de artículos sanitarios de 
orígenes distintos al objeto de solicitud”.

Que, en ese sentido, la aludida Comisión Nacional observó que, “...si bien las importaciones de orígenes no 
objeto de solicitud mostraron la misma evolución que las importaciones de China, sus precios medios fueron 
sustancialmente superiores a los de las importaciones objeto de solicitud, excepto por las importaciones de origen 
Brasil. En esta línea, no es menor mencionar que existe desde 2005 una medida antidumping vigente para Brasil, 
quien fuera el principal origen no objeto de solicitud durante el período analizado en la presente solicitud. Así, con 
la información obrante en esta etapa, no puede concluirse que las importaciones no objeto de solicitud rompan el 
nexo causal entre la amenaza de daño importante a la rama de producción nacional y las importaciones de China”.

Que, al respecto, dicha Comisión Nacional expresó que “...otro indicador que habitualmente podría ameritar 
atención en este análisis es el resultado de la actividad exportadora de la peticionante, en tanto su evolución podría 
tener efectos sobre la industria local. Al respecto, debe señalarse que la empresa solicitante realizó exportaciones 
con un coeficiente de exportación máximo del 5% (2019). En este contexto y conforme a la información obrante 
en esta etapa del procedimiento, no puede atribuirse a este factor la amenaza daño importante determinada a la 
rama de producción nacional”.

Que, en atención a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “...con la información 
disponible en esta etapa del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la 
relación causal entre la amenaza de daño determinada sobre la rama de producción nacional y las importaciones 
con presunto dumping originarias de China”.

Que, finalmente, la citada Comisión Nacional concluyó que “...existen pruebas suficientes que respaldan las 
alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción nacional de artículos sanitarios como 
así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de China. En 
consecuencia, considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para 
disponerse la continuación de la investigación”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo señalado por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó continuar la investigación por presunto dumping en las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, 
depósitos o cisternas, lavatorios, columnas (pedestales) y bidés”, originarias de REPÚBLICA POPULAR CHINA., 
sin aplicación de medidas antidumping provisionales.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proseguir la investigación 
sin la aplicación de medidas antidumping provisionales, a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto mencionado en el párrafo anterior, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que la Resolución N°  366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
establece que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por 
la citada medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación 
previsto para los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Continúase la investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Artículos sanitarios de cerámica: inodoros, depósitos o cisternas, lavatorios, 
columnas (pedestales) y bidés”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en 
las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 6910.10.00 y 6910.90.00, sin 
aplicación de medidas antidumping provisionales.
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en 
consonancia con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1º de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 4°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 5°- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 30/09/2022 N° 78911/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 25/2022

RESOL-2022-25-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-72896102- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.425, los Decretos Nros. 1.393 de fecha 
2 de septiembre de 2008 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, las firmas TECNOLOGÍA DE AVANZADA S.A. y ESKABE S.A. 
solicitaron el inicio de una investigación por presunto dumping en las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de “Estufas, de gas licuado en garrafas, sin ventilación exterior, de capacidad superior a 
2500 Kcal/h pero inferior o igual a 4300 Kcal/h”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que 
clasifica en la posición arancelaria Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7321.81.00.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, remitió el Acta de Directorio N° 2447 de fecha 27 de julio de 
2022 (IF-2022-77310025-APN-CNCE#MDP), determinando que “...las ‘Estufas, de gas licuado en garrafas, sin 
ventilación exterior, de capacidad superior a 2.500 Kcal/h pero inferior o igual a 4.300 Kcal/h’ de producción 
nacional se ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado originario 
de la República Popular China. Todo ello sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá 
desarrollarse, en las siguientes etapas, en el supuesto de producirse la apertura de la investigación...”.

Que, en tal sentido, con respecto a la representatividad de las peticionantes, la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR por la misma acta concluyó que “...las empresas ESKABE S.A. y TECNOLOGÍA DE 
AVANZADA S.A. cumplen con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional.”

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, mediante el Informe IF-2022-78773534-APN-
SSPYGC#MDP de fecha 1 de agosto de 2022, declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, consideró, a fin de establecer un valor normal comparable, información 
de precios de venta relativa al mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, aportadas por las firmas 
solicitantes.

#F6711814F#

#I6711815I#
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Que el precio FOB de exportación se obtuvo de los listados de importación suministrados por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró con fecha 2 de agosto de 2022, el 
correspondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación (IF-2022-79582469-APN-DCD#MDP) 
expresando que, “...sobre la base de los elementos de información aportados por la peticionante, y de acuerdo al 
análisis técnico efectuado, habría elementos de prueba que permiten suponer la existencia de presuntas prácticas 
de dumping en la exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Estufas, de gas licuado en garrafas, sin 
ventilación exterior, de capacidad superior a 2500 Kcal/h pero inferior o igual a 4300 Kcal/h’, originarias de la 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, conforme surge del apartado VII...” del citado informe técnico.

Que en el mencionado Informe se determinó la existencia de un margen de dumping para el inicio de la presente 
investigación de TREINTA Y SEIS COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (36,51 %) para las operaciones de 
exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N°  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL, mediante la Nota de fecha 2 de agosto de 2022, remitió el Informe Técnico mencionado anteriormente 
a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se expidió respecto al daño y la causalidad 
por medio del Acta de Directorio Nº 2450 de fecha 11 de agosto de 2022, por la cual determinó que “...existen 
pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de amenaza de daño importante a la rama de producción 
nacional de ‘Estufas, de gas licuado en garrafas, sin ventilación exterior, de capacidad superior a 2.500 Kcal/h pero 
inferior a 4.300 Kcal/h’ causado por las importaciones con presunto dumping originarias de la República Popular 
China”.

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional concluyó que “...se encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación”.

Que, en la misma fecha, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis de las 
consideraciones relacionadas con la determinación de daño y causalidad efectuada mediante el Acta N° 2450, 
en la cual manifestó que “...en términos absolutos las importaciones de estufas a garrafas originarias de China 
aumentaron significativamente en 2020 y si bien se redujeron el año siguiente, estas importaciones mantuvieron 
su importancia relativa en el total importado representando el 100% en todo el período analizado”.

Que la mencionada Comisión Nacional continúo expresando que, “...en un contexto de caída del consumo aparente, 
las importaciones objeto de solicitud representaron siempre más de la mitad del mercado, alcanzando una cuota 
máxima del 72% en 2020. Entre puntas de los años completos ganaron cuatro puntos porcentuales, básicamente 
a costa de la industria nacional, que solo alcanzó su participación máxima en el mercado en 2019 (49%) y perdió 
4 puntos porcentuales entre puntas de los años completos”.

Que, seguidamente, la citada Comisión Nacional señaló que, “...la relación entre las importaciones objeto de 
solicitud y la producción nacional aumenta significativamente en 2020 alcanzando 360% y también, aunque en 
menor magnitud, entre puntas de los años completos”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “...las comparaciones de precios muestran 
que el precio del producto importado de China fue inferior al nacional en ambas comparaciones de precios 
realizadas. Así, al considerar el producto representativo las subvaloraciones fueron de 69% y 79% en los períodos 
que se registraron operaciones y, al considerar el total del producto analizado las subvaloraciones fueron de entre 
32% y 51%. Vale destacar que en ambos casos las subvaloraciones de precios se profundizaron a lo largo del 
período”.

Que dicho organismo técnico continuó señalando que, “...el margen unitario promedio si bien fue superior a 
la unidad en los años completos analizados no superó el nivel considerado de referencia por esta CNCE. Sin 
perjuicio de ello, cabe reiterar que esta información será objeto de especial atención en la siguiente instancia del 
procedimiento”.

Que, asimismo, la aludida Comisión Nacional sostuvo que, “...tanto la producción nacional como la producción y 
las ventas al mercado interno de las solicitantes se redujeron entre puntas de los años analizados: 42%, 45% y 
22%, respectivamente. El grado de utilización de la capacidad instalada se redujo entre puntas del período. Las 
existencias, luego de reducirse el primer año, aumentaron en 2021. En ese marco, la relación existencias/ventas 
mostró una tendencia decreciente entre 2019 y 2021, aunque en el último año llegó a representar 11 meses de 
venta promedio”.

Que, de lo expuesto, la citada Comisión Nacional entendió que “...las cantidades de estufas a garrafas importadas 
de China y su incremento tanto en términos absolutos como relativos al consumo aparente y a la producción 
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nacional en 2020 y entre puntas de los años completos en términos relativos, más las condiciones de precios a las 
que ingresaron y se comercializaron dichas importaciones y la repercusión que ello ha tenido en ciertos indicadores 
de volumen de la peticionante (producción y ventas al mercado interno que en el último año completo del período 
no lograron recuperar los niveles iniciales, capacidad libremente disponible y en particular la pérdida de cuota 
de mercado), así como el deterioro sufrido por los precios de venta respecto del índice sectorial superiores 30%, 
evidencian un daño importante a la rama de producción nacional de estufas a garrafas”.

Que, en atención a lo señalado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que, “...existen 
pruebas suficientes de daño importante a la rama de producción nacional de estufas a garrafas por causa de las 
importaciones originarias de China”.

Que, asimismo, el citado organismo manifestó que “...conforme surge del Informe Relativo a la Viabilidad de 
Apertura remitido por la SSPYGC, se ha determinado la existencia de presuntas prácticas de dumping para las 
operaciones de exportación hacia la Argentina de estufas a garrafas originarias de China, habiéndose calculado 
un presunto margen de dumping de 36,51% para el origen objeto de solicitud”.

Que, por otro lado, la Comisión Nacional expresó que “...en lo que respecta al análisis de otros factores de daño 
distintos de las importaciones objeto de solicitud se destaca que, conforme los términos del Acuerdo Antidumping, 
el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimiento, es decir, dicho 
análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan del expediente”.

Que, en ese contexto, la referida Comisión Nacional sostuvo que “...este tipo de análisis considera, entre otros, 
el efecto que pudieran haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de estufas a 
garrafas de orígenes distintos al objeto de solicitud y el resultado de la actividad exportadora de las peticionantes, 
en tanto su evolución podría tener efectos sobre la industria local”.

Que, al respecto, el citado organismo técnico indicó que “...no hubo importaciones de estufas a garrafas de 
orígenes distintos al objeto de solicitud en todo el período y que, asimismo, las empresas peticionantes no 
realizaron exportaciones”.

Que, en tal sentido, la mencionada Comisión Nacional argumentó que “...con la información obrante en esta etapa 
del procedimiento, no puede atribuirse a estos factores el daño importante determinado a la rama de producción 
nacional”.

Que, en atención a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “...con la información 
disponible en esta etapa del procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la 
relación causal entre el daño determinado sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto 
dumping originarias de China”.

Que, finalmente, la COMISION NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que, “...existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de estufas a garrafas como 
así también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de China.” Y que, 
en consecuencia, “...considera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para 
disponerse el inicio de una investigación”.

Que en virtud de lo establecido por el Artículo 5.5 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley N° 24.425, la Autoridad de 
Aplicación ha notificado al gobierno interviniente que se ha recibido una solicitud debidamente documentada de 
apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Estufas, de gas licuado en garrafas, sin ventilación exterior, de capacidad superior a 2500 Kcal/h pero inferior 
o igual a 4300 Kcal/h”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó 
su recomendación acerca de la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Estufas, de gas licuado en garrafas, sin ventilación exterior, de capacidad 
superior a 2500 Kcal/h pero inferior o igual a 4300 Kcal/h”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, a la 
SECRETARÍA DE COMERCIO.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de la investigación.
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Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE COMERCIO podrá solicitar información de un período de tiempo 
mayor o menor.

Que, asimismo, se hace saber que se podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Estufas, de gas licuado en garrafas, sin ventilación exterior, 
de capacidad superior a 2500 Kcal/h pero inferior o igual a 4300 Kcal/h”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
7321.81.00.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar del expediente citado 
en el Visto los cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista del mismo, conforme lo establecido 
en la Resolución N°  77 de fecha 8 de junio de 2020 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su 
modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado 
decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

e. 30/09/2022 N° 78912/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1782/2022

RESOL-2022-1782-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el EX-2022-79914690- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#F6711815F#

#I6711550I#



 Boletín Oficial Nº 35.016 - Primera Sección 68 Viernes 30 de septiembre de 2022

PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1537 del 31 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1537 del 31 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Elisabet Mabel OLMOS (CUIL 27180511569).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-85028266-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Especialista 
de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 4 de fecha 16 de agosto de 2022 (IF-2022-85447735-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Elisabet Mabel OLMOS.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 8 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 4 (IF-2022-85447735-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Elisabet 
Mabel OLMOS, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 8, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Elisabet Mabel OLMOS (CUIL 27180511569) en 
el puesto de “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 30/09/2022 N° 78647/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2601/2022

RESOL-2022-2601-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO los Decretos N° 1.035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 
2022, las Decisiones Administrativas N° 1525 del 23 de diciembre de 2016 y N° 1449 del 10 de agosto de 2020, 
las Resoluciones Ministeriales Nros 3.806 del 17 de octubre de 2017, 2.268 del 17 de agosto de 2018, 1824 del 27 
junio de 2019 , 1677 del 28 de setiembre de 2020 y 4000 del 22 de diciembre de 2021, el Expediente Nº EX-2022-
91031462- -APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto N°  426/22 en su ARTICULO 1° se estableció que los organismos no podrán efectuar 
designaciones ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en 
su ARTICULO 2°- inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Decisión Administrativa N°  1525 del 23 de diciembre de 2016 se cubrió el cargo de Directora de 
Contrataciones - Nivel B Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP - dependiente de la ex DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
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Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la misma.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449 del 10 de agosto de 2020 se homologó el cargo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que por la Resolución Ministerial N° 1677 del 28 de setiembre de 2020, se hizo lo propio con la DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Que por la Resolución N° 3.806 del 17 de octubre de 2017 se prorrogó por otros CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles el plazo mencionado precedentemente, y por las Resoluciones Nros 2.268 del 17 de agosto de 2018, 1824 
del 27 junio de 2019 y 4000 del 22 de diciembre de 2021, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar el término fijado en el artículo 1º de la Resolución Ministerial 
N° 4000/2021.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 13 de septiembre de 2022, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 1.525 del 23 de diciembre de 2016 y prorrogada por 
las Resoluciones Ministeriales Nros. 3.806/17, 2.268/18, 1.824/19 y 4000/21, de la abogada Andrea Verónica 
KEMELMAJER (D.N.I. Nº 21.369.915), en el cargo de Directora de Contrataciones, dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, Nivel B Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y autorizar el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, con carácter de excepción a lo establecido en el artículo 7° de la 
Ley Nº 27.198.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 30/09/2022 N° 78059/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2602/2022

RESOL-2022-2602-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO los Decretos N° 1035 del 8 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y N° 426 del 21 de julio 
de 2022, la Decisión Administrativa N° 1253 del 22 de diciembre de 2021, el Expediente Nº EX-2022-90273538- 
-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
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prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que el artículo 1° del Decreto N° 328/20 faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el plazo 
que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por el Decreto N° 426/22 en su artículo 1° se estableció que los organismos no podrán efectuar designaciones 
ni contrataciones de personal de cualquier naturaleza en diversas modalidades, exceptuando en su artículo 2°- 
inciso d. las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por la Decisión Administrativa N° 1253 del 22 de diciembre de 2021 se cubrió el cargo de Directora General 
de Infraestructura - Nivel A Grado 0, Función Ejecutiva I del SINEP - dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de esta Cartera Ministerial.

Que en el artículo 2° de la referida medida se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1º de octubre de 2021.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y el Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 28 de junio de 2022, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria 
efectuada en los términos de la Decisión Administrativa Nº 1253 del 22 de diciembre de 2021 a la Ingeniera Patricia 
Elena MORALES (D.N.I. N° 12.289.535) en el cargo de Directora General de Infraestructura de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y efectuar la presente designación transitoria con autorización excepcional 
por no reunir la ingeniera MORALES los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, notifíquese a la interesada, 
publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jaime Perczyk

e. 30/09/2022 N° 78060/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2603/2022

RESOL-2022-2603-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley Nacional de Cooperadoras N° 26.759, el Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa 1.449 del 10 de agosto de 2020, la Resolución Ministerial 
N° 3.062 de fecha 13 de octubre de 2021, el Expediente Electrónico N° EX-2022-101490776- -APN-SCEYAP#ME, y

CONSIDERANDO:
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Que conforme a la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 el Estado Nacional tiene la responsabilidad indelegable 
de garantizar la educación promoviendo la democratización y participación de las organizaciones sociales y las 
familias (Art. 4).

Que la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece en el artículo 123 “Promover la participación de la comunidad 
a través de la cooperación escolar en todos los establecimientos educativos de gestión estatal” (Art 123, inciso m).

Que conforme a la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 la política pública educativa tiene el objetivo de garantizar 
la participación democrática de todos los actores educativos, y principalmente de las familias de los/las estudiantes 
Art. 11 inciso i).

Que en el año 2012 se sancionó la Ley Nacional de Cooperadoras Escolares Nº 26.759.

Que la ley N° 26.759 establece que el Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben 
garantizar la participación de las familias y de la comunidad educativa en las instituciones escolares en general y, 
en particular, a través de las Cooperadoras Escolares, como ámbito de participación de las familias en el proyecto 
educativo institucional, a fin de colaborar en el proceso educativo de los alumnos y alumnas (Art. 1).

Que la Ley de Cooperadoras Escolares Nº 26.759 establece que el Ministerio de Educación de la Nación tiene la 
responsabilidad de promover la creación y fortalecer el funcionamiento de las Cooperadoras Escolares resaltando 
la importancia de la cooperación y la participación ciudadana en el ámbito educativo y destacando la función 
social de las cooperadoras escolares (Art. 8).

Que la Resolución N° 48/95 del Consejo Federal de Cultura y Educación estableció en los relevamientos anuales 
del sistema educativo, pautas que permitían visibilizar y obtener información de las cooperadoras escolares.

Que el Decreto N°  50/19 y sus modificatorios, establece en el marco de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN 
EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS la creación de la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
DEMOCRATIZACIÓN EDUCATIVA, dependencia que tiene entre sus objetivos el diseño, impulso e implementación 
de políticas innovadoras para consolidar y ampliar espacios de diálogo, cooperación y construcción de consensos 
con actores de la sociedad civil intersectoriales que contribuyan con el reconocimiento de la educación como una 
política pública prioritaria para la promoción de la justicia social y los derechos ciudadanos, conforme con los 
principios rectores de la política educativa nacional y de las directrices de la Ley Nacional de Educación.

Que en el citado Decreto se señala que la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN 
EDUCATIVA debe desarrollar programas intersectoriales y acciones especiales que, mediante la participación 
de organizaciones de la sociedad civil, plataformas ciudadanas, sindicatos, empresas, movimientos y colectivos 
sociales contribuyan a promover el derecho a la educación y la justicia educativa, conjuntamente con las áreas 
competentes de la Jurisdicción.

Que la Decisión Administrativa N° 1.449/20, crea la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL y 
prevé entre sus acciones, concertar proyectos de colaboración entre organizaciones de la sociedad civil y diversas 
áreas del Ministerio, manteniendo la especificidad de los objetivos de cada sector.

Que mediante la Resolución Ministerial N° 3.062 de fecha 13 de octubre de 2021 se creó el “Programa CooperAr - 
Programa de Fortalecimiento de las Cooperadoras Escolares en la República Argentina” con el objetivo de visibilizar 
y potenciar el papel de las Cooperadoras Escolares como espacios de democratización ciudadana fortaleciendo 
su institucionalización y favoreciendo la participación de las familias y de la comunidad en el proyecto educativo 
institucional.

Que es de relevancia contar con información precisa y detallada acerca de las actividades y participación de 
las Cooperadoras Escolares en todo el territorio nacional, para poder acompañarlas, estimular su compromiso 
para con la educación pública, diseñar las mejores políticas educativas orientadas a fortalecer al movimiento 
cooperador.

Que la creación de un Registro Nacional de Cooperadoras Escolares (ReNaCoopEs) contribuye al diseño de 
políticas de acompañamiento de la participación de la comunidad en los establecimientos escolares y a promover 
el mayor compromiso de toda la comunidad educativa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorios.
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Créase el REGISTRO NACIONAL DE COOPERADORAS ESCOLARES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ReNaCoopEs) que deberá ser desarrollado e implementado en el ámbito de la DIRECCIÓN DE 
ARTICULACIÓN CON LA SOCIEDAD CIVIL (DASC), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
DEMOCRATIZACIÓN EDUCATIVA, SECRETARÍA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS.

ARTÍCULO 2°.- La SECRETARÍA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES PRIORITARIAS dictará las normas 
complementarias necesarias a fin de tornar operativo el Registro creado por el Artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El registro definido en el Artículo 1º contará con una PLATAFORMA DE INSCRIPCIÓN ON LINE donde 
se inscribirán las cooperadoras escolares y aquellas asociaciones que con los mismos fines sean reconocidas por 
las jurisdicciones, independientemente de su denominación.

ARTÍCULO 4°.- El REGISTRO NACIONAL DE COOPERADORAS ESCOLARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
con sus actualizaciones periódicas, estará a disposición de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON LA SOCIEDAD 
CIVIL (DASC) y de las y los referentes jurisdiccionales. La DASC elaborará y elevará informes periódicos que 
permitirán conocer el estado de situación e implementar acciones previstas en el Artículo 8 de la Ley N° 26.759 de 
Cooperadoras Escolares.

ARTÍCULO 5°.- El reconocimiento de la estructura jurídica o fiscal, continuará siendo otorgado por las autoridades 
establecidas en cada jurisdicción.

ARTÍCULO 6°.- Las Cooperadoras Escolares y las otras asociaciones definidas en el Artículo 3° de la presente 
medida, que sean validadas por las jurisdicciones provinciales, se inscribirán con un número único de registro que 
estará conformado a partir de un código establecido por el nivel de la institución educativa y la CLAVE ÙNICA 
DE ESTABLECIMIENTO (CUE) de la misma. Este número único de registro de cada cooperadora o asociación se 
vinculará al padrón de establecimientos de la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA EDUCATIVA (DIE), y al resto de sus 
sistemas Relevamiento Anual (RA) y Sistema Integral de Información Digital Educativa, (SInIDE) y de los Ministerios 
de Educación de las jurisdicciones provinciales que lo requieran.

ARTÍCULO 7°.- El REGISTRO NACIONAL DE COOPERADORAS ESCOLARES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
habilitará a las cooperadoras inscriptas a acceder al FONDO ESPECIAL que otorga el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA NACIÓN en el marco del Programa COOPERAR.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Jaime Perczyk

e. 30/09/2022 N° 78062/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 625/2022

RESOL-2022-625-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-61454410- -APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 20.447, 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), Decretos N° 4780 de fecha 14 de febrero de 1974, N° 253 del 21 de febrero de 1995 y N° 427 del 30 
de junio de 2021, las Decisiones Administrativas N° 4 del 15 de enero de 2021 y N° 4 del 5 de enero de 2022, 
y Resolución N°  616 de fecha 13 de julio de 2018, N°  308 del 2 de septiembre de 2021, del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que, en este sentido, por la Decisión Administrativa N° 4/21 -prorrogada para el Ejercicio 2022 por la Decisión 
Administrativa N° 4/22- se determina que esta gestión de Gobierno tiene como objetivo prioritario un Plan Nacional 
del Transporte que incluye consolidar un Sistema de Transporte Multimodal Articulado que disminuya tiempos 
y costos, evaluar e incrementar la competitividad en puertos y vías navegables para reducir costos logísticos y 
conectar a las regiones productivas del país.

Que, en materia de transporte fluvial y marítimo, por la Decisión Administrativa N° 4/21 -prorrogada por la Decisión 
Administrativa N° 4/22 para el Ejercicio 2022- se determina que en el Plan Nacional de Transporte se prevé el 
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fortalecimiento del rol de autoridad nacional en materia portuaria y de transporte fluvio-marítimo, el avance con 
inversiones en infraestructura portuaria y de las vías navegables, y el impulso de planes, proyectos y programas 
de seguridad y mejora de la navegación en el canal troncal.

Que, de conformidad con la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), compete al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE entender en la determinación de los objetivos y políticas en materia de transporte, en la supervisión, 
el fomento y el desarrollo técnico y económico de los sistemas de transporte, en la regulación y coordinación de 
los sistemas de transporte, y en la coordinación de las tareas de las empresas nacionales que operan en todos los 
sistemas y modos de transporte; ejecutar los planes, programas y proyectos elaborados conforme las directivas 
que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL; ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que 
regulan el ejercicio de las actividades de su competencia; e intervenir en las acciones tendientes a lograr la efectiva 
integración regional del territorio y en la ejecución de las acciones tendientes a lograr la integración del país con 
los demás países de la región.

Que el Decreto N° 427/21 otorgó la concesión de la operación para el mantenimiento del sistema de señalización y 
tareas de dragado y redragado y el correspondiente control hidrológico de la Vía Navegable Troncal comprendida 
entre el kilómetro 1238 del RÍO PARANÁ -punto denominado CONFLUENCIA- hasta la Zona de Aguas Profundas 
Naturales en el RÍO DE LA PLATA exterior, a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E., con arreglo a lo 
establecido en la Ley N° 17.520.

Que, a tal efecto, por el Decreto N° 427/21 se delegó en el MINISTERIO DE TRANSPORTE la confección, suscripción 
y aprobación del contrato de concesión a celebrar con la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E., en el 
cual se establece esencialmente la base tarifaria y el mecanismo de financiamiento por el sistema tarifa o peaje en 
el marco de la Ley N° 17.520 y sus reglamentaciones.

Que, conforme el Decreto N° 427/21, por la Resolución N° 308/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se aprobó 
el modelo de contrato de concesión de la operación para el mantenimiento del sistema de señalización y tareas 
de dragado y redragado y el correspondiente control hidrológico de la Vía Navegable Troncal comprendida entre 
el kilómetro 1238 del RÍO PARANÁ -punto denominado CONFLUENCIA- hasta la Zona de Aguas Profundas 
Naturales en el RÍO DE LA PLATA exterior, entre el ESTADO NACIONAL -en carácter de concedente, representado 
por el MINISTERIO DE TRANSPORTE- y la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. -en carácter de 
concesionaria-.

Que, según lo informado por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. en el marco de la reunión del 
CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA del 24 de junio de 2022 (IF-2022-69241175-APN-SECPT#MTR), los puertos de los 
RÍOS PARAGUAY y PARANÁ SUPERIOR no han podido ser explotados en sus máximas capacidades porque la 
vía navegable troncal con mantenimiento que se extiende hasta CONFLUENCIA (kilómetro 1238 del RÍO PARANÁ) 
requiere de inversiones en su modernización tecnológica integral, que han sido sucesivamente diferidas -lo que 
consecuentemente limita el tráfico nocturno y la previsibilidad en los calados navegables-, y por la ausencia de 
una flota de marina mercante nacional competitiva que preste servicios específicamente a las cargas nacionales, 
entre otras razones.

Que, por otra parte, por el Contrato de Concesión entre el ESTADO NACIONAL y la ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS S.E. otorgado por el Decreto N° 427/21 se establece una tarifa de CERO (0) para el tramo PUERTO DE 
SANTA FE - CONFLUENCIA, en continuidad del criterio establecido por el Acta Acuerdo ratificada por el Decreto 
N°  113/10 en el marco del anterior Contrato de Concesión de Obra Pública por Peaje para la Modernización, 
Ampliación, Operación y Mantenimiento del Sistema de Señalización y Tareas de Redragado y Mantenimiento de 
la Vía Navegable Troncal aprobado por el Decreto Nº 253/95.

Que, de tal forma, según lo informado por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. en la reunión 
del CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA del 24 de junio de 2022 (IF-2022-69241175-APN-SECPT#MTR), el ESTADO 
NACIONAL sigue garantizando la navegación por el tramo de SANTA FE al norte a través de la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS S.E., asumiendo el mantenimiento de la profundidad navegable, del sistema de 
señalización (particularmente fluctuante por las cambiantes condiciones del RÍO) y el control hidrológico de la 
Vía Navegable Troncal, entre los kilómetros 584 y 1238 del RÍO PARANÁ, así como otros servicios conexos, a su 
exclusivo costo desde 2010.

Que, en atención a lo señalado en el considerando antecedente, la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. 
ha realizado un Estudio de Tráfico y Costos Operativos en el Tramo SANTA FE CONFLUENCIA de la Vía Navegable 
Troncal (IF-2022-67558448-APN-GC#AGP) a partir de la información de tráfico proporcionada por PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA, de las inversiones y costos suministrados por la GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
PLANIFICACIÓN de ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. (NO-2022-66808217-APN-GIYP#AGP), 
y el Informe que sobre la Vía Navegable Troncal ha producido la COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE (CEPAL) de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU), entre otros; y, en 
consecuencia, ha concluido que, a partir de los costos a cubrir, la tarifa internacional resultante debería ser de 
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Dólares Estadounidenses UNO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 1,47) por Tonelada de Registro Neto 
(TRN) para el tráfico internacional proveniente o con destinos exteriores a la Sección II definida en el Anexo 8 del 
Contrato de Concesión, y que el mismo valor absoluto en pesos debería regir para los tráficos entre puertos de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, conforme el Acta suscripta el 19 de abril de 2022 (IF-2022-42847772-APN-SECPT#MTR), la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS S.E., la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y la SUBSECRETARÍA 
DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, 
ambas de este MINISTERIO DE TRANSPORTE propician el establecimiento del correspondiente peaje a ser 
percibido por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E., en su carácter de concesionario, en el tramo 
SANTA FE - CONFLUENCIA del RÍO PARANÁ.

Que, en estos términos, resulta conveniente convocar a una instancia de participación u opinión de los usuarios, 
entidades representativas de los sectores afines y obligados al pago en los términos del artículo 17.3 del Contrato 
de Concesión aprobado por la Resolución N° 308/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, a los efectos de la sustanciación, corresponde su implementación mediante medios tecnológicos al efecto de 
facilitar la participación de conformidad con el Decreto N° 891/17; y, en consecuencia, resulta conveniente aplicar 
el procedimiento de instancia de participación ciudadana aprobado por la Resolución N° 616/18 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que, en consecuencia, corresponde convocar a instancia de participación ciudadana en los términos de la 
Resolución N° 616/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y el artículo 17.3 del Contrato de Concesión aprobado 
por la Resolución N° 308/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE en relación con los términos del artículo 1° de la 
presente medida.

Que, asimismo, al efecto de asegurar la eficacia de la sustanciación del procedimiento, resulta conveniente 
encomendar su sustanciación a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.; y delegar la producción del 
Informe de Cierre previsto en el artículo 10 del Reglamento General de la Instancia de Participación Ciudadana 
para el Ministerio de Transporte en la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.

Que la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, empresa del Sector Público 
Nacional actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Leyes N° 20.447 y N° 22.520 (T.O. 
Decreto Nº 438/92), y los Decretos N° 4780/73 y N° 427/21.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Punto 3.1 del Anexo N° 8 del Contrato de Concesión entre el ESTADO NACIONAL 
y la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E. aprobado por la Resolución N° 308/21 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE por el siguiente texto:

“3.1. La tarifa de peaje para el tramo PUERTO DE SANTA FE - CONFLUENCIA (Sección II) es Dólares Estadounidenses 
UNO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 1,47) por TONELADA DE REGISTRO NETO (TRN) para el transporte 
internacional y en Pesos UNO CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1,47) por TONELADA DE REGISTRO NETO 
(TRN) para el transporte de cabotaje”.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el artículo 1° de la presente medida entrará en vigencia en los términos que 
resulten de la sustanciación de la instancia de participación ciudadana convocada por el artículo siguiente, con la 
posibilidad de su adecuación como consecuencia del resultado de dicho procedimiento.

ARTÍCULO 3°.- Convócase a instancia de participación ciudadana de conformidad con el Reglamento General de 
la Instancia de Participación Ciudadana para el Ministerio de Transporte aprobado por la Resolución N° 616/18 
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del MINISTERIO DE TRANSPORTE para la consideración de los términos del artículo 1° de la presente medida 
conforme el artículo 17.3 del Contrato de Concesión, aprobado por la Resolución N° 308/21 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

A tal efecto, encomiéndese la sustanciación de la instancia de participación ciudadana a la ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE PUERTOS S.E.; y delégase la producción del Informe de Cierre previsto en el artículo 10 del 
Reglamento General de la Instancia de Participación Ciudadana para el Ministerio de Transporte en la SECRETARÍA 
DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las provincias de BUENOS AIRES, del CHACO, de CORRIENTES, de ENTRE 
RÍOS, de FORMOSA, de MISIONES y de SANTA FE, al ENTE NACIONAL DE CONTROL Y GESTIÓN DE LA VÍA 
NAVEGABLE, al CONSEJO FEDERAL HIDROVÍA, a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E., a la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE y a la SUBSECRETARÍA DE PUERTOS, VÍAS NAVEGABLES 
Y MARINA MERCANTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 30/09/2022 N° 78515/22 v. 30/09/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 685/2022

RESOL-2022-685-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el EX-2021-91682281- -APN-CGD#SGP, las Leyes Nros. 27.591 y 25.164, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, 822 de fecha 23 de diciembre de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 
609 de fecha 1º de agosto de 2014, 3 de fecha 21 de enero de 2004 y sus modificatorias, 4 de fecha 5 de enero 
de 2022 y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, la Resolución Nº 637 de fecha 4 de 
diciembre de 2014 y las Resoluciones de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nros. 353 
de fecha 16 de julio de 2015, 413 de fecha 27 de julio de 2015, 975 de fecha 3 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 se prorrogó la vigencia de la Ley N° 27.591, para el 
Ejercicio 2022, distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, en virtud de lo previsto 
en el artículo 27º de la Ley Nº 24.156.

Que la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, dispone que el régimen de estabilidad 
comprende al personal que ingrese por los mecanismos de selección que se establezcan.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1º de agosto de 2014 se autorizó la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL (7500) cargos vacantes y financiados.

Que conforme la Resolución N° 637 de fecha 4 de diciembre de 2014, de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se asignaron 49 cargos 
vacantes financiados de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizados para su 
cobertura por el artículo 1° de la Decisión Administrativa citada precedentemente.

Que mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la Resolución Nº 353 de fecha 16 de julio de 2015, designo a los integrantes de los Comités de Selección.

Que conforme la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 413 de fecha 
27 de julio de 2015, se aprobaron las Bases del Concurso para la cobertura de TREINTA Y NUEVE (39) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente y se llamó a concurso mediante Convocatoria Extraordinaria 
General, Convocatoria Extraordinaria Abierta y Convocatoria Abierta Reservada, para la cobertura de los mismos.
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Que los postulantes han sido evaluados por el Órgano de Selección competente, el que elaboró y elevó los órdenes 
de mérito al SECRETARIO GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN luego de haber finalizado la totalidad de 
las etapas del proceso de selección.

Que, asimismo, por la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 975 de 
fecha 3 de diciembre de 2015, se aprobaron los Ordenes de Mérito para la cobertura de los cargos vacantes 
y financiados, convocados mediante la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN N° 413 de fecha 2 de julio de 2015.

Que conforme el ACTA Nº 12 del Comité de Selección Nº 1, se efectuó la recomendación correspondiente para 
asignar 1 Grado, conforme al artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de 
Empleo Público, homologado mediante Decreto Nº 2098/2008.

Que por el artículo 128 del Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
se establece que al postulante que durante al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios previos a su inscripción 
en un proceso de selección se desempeñara como personal no permanente - ya sea como personal incorporado 
a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones transitorias vigentes, o personal 
contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias- y se encontraba 
prestando servicios equivalentes equiparados al mismo nivel o inmediato inferior, como superiores equiparados 
a un nivel inmediato superior al del cargo concursado: UN (1) grado escalafonario por cada TREINTA y SEIS (36) 
meses de experiencia laboral en tareas análogas o equivalentes, con más la aplicación de lo resultante en el inciso 
c) del artículo 31 del presente si el órgano selector lo propone, de verificarse el supuesto respectivo.

Que conforme el artículo 129 del Decreto N°  2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, se establece que el postulante que no hubiera satisfecho el requisito de título del nivel educativo 
secundario antes de la aprobación del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de 
hasta SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del próximo ciclo lectivo a su 
inscripción en el proceso de selección. Asimismo, establece que el interesado deberá manifestar por escrito 
al momento de su inscripción y constará como condición en el acto de su designación en el cargo de planta 
transitoria, el compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en citado Artículo.

Que el postulante Jorge Luis CUELLO (M.I. Nº 17.457.509) ha presentado la documentación correspondiente para 
dar continuidad a su designación en la planta permanente de esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

Que el artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente, como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y los Secretarios de Gobierno.

Que corresponde entonces, dictar el acto administrativo que designe al Señor CUELLO en la Planta Permanente de 
esta SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en virtud de haber obtenido su cargo mediante 
el instrumento de Concurso, conforme al orden de mérito establecido en la Resolución Nº 975 de fecha 3 de 
diciembre de 2015.

Que la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha certificado 
la existencia de crédito presupuestario.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de Coordinación de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designase a partir del dictado de la presente, en la Planta Permanente de la SECRETARIA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al señor Jorge Luis CUELLO (M.I. Nº 17.457.509) en UN (1) cargo del 
Agrupamiento General, Nivel E, Tramo General, Grado 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
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del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) correspondiente al cargo Mozo, conforme lo expuesto en 
los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 30/09/2022 N° 78513/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 619/2022

RESOL-2022-619-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2018-51747637- -APN-DNTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto Reglamentario 
N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; los Decretos Nros. 434 del 1 de marzo de 2016 y 
DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 2017; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-381-APN-MA del 28 
de noviembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 471 del 22 de diciembre de 1995 del entonces 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL y RESOL-2019-733-APN-PRES#SENASA del 21 de junio de 2019 del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la 
prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción agropecuaria 
nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, así como 
también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos y el control de 
los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional 
de dichos productos y subproductos.

Que a través del Artículo 3° de la mencionada ley se define la responsabilidad primaria e ineludible de los actores 
de la cadena agroalimentaria de velar y responder por la sanidad, la inocuidad, la higiene y la calidad de su 
producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiéndose dicha 
responsabilidad a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, 
comercialicen, expendan, importen o exporten animales, material reproductivo y otros productos de origen animal, 
que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, por su parte, el Artículo 5° de dicha ley establece que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el 
desarrollo de las acciones previstas en la aludida ley.

Que mediante el Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba 
la reglamentación de la citada Ley N° 27.233.

Que a través del Decreto N° 434 del 1 de marzo de 2016 se aprueba el Plan de Modernización del Estado que 
comprende la administración central, los organismos descentralizados y las entidades autárquicas.

Que el Decreto N° DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 2017 aprueba las BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la 
normativa y sus regulaciones.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2017-381-APN-MA del 28 de noviembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA se dispone que toda norma del citado ex-Ministerio y de sus entes descentralizados que 
se dicte a partir de la suscripción de la referida resolución e imponga obligaciones a los administrados deberá 
establecer expresamente un plazo de vigencia, que no podrá exceder los CUATRO (4) años, pudiendo ser 
prorrogado por única vez, bajo decisión fundada de la autoridad competente con rango no inferior a Subsecretario 
o asimilable.

Que por la Resolución Nº RESOL-2019-733-APN-PRES#SENASA del 21 de junio de 2019 del mentado Servicio 
Nacional se mantiene el Registro Nacional de Reproductores Rumiantes Importados, creado por la Resolución 
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N° 471 del 22 de diciembre de 1995 del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, en el cual debe inscribirse 
la totalidad de los reproductores rumiantes que ingresen al país, cualquiera fuese su origen.

Que dicha normativa permite mantener el control y el registro de por vida de todos los reproductores rumiantes 
importados que ingresan al país, posibilitando su trazabilidad, incluyendo las condiciones para su envío a faena.

Que la regulación de las importaciones de mercancías de animales vivos, su material reproductivo y derivados de 
origen animal y mercaderías que los contengan, resulta un instrumento indispensable a fin de resguardar el estatus 
sanitario del país.

Que, en consecuencia, y teniendo en cuenta que se mantienen las condiciones sanitarias existentes al momento 
del dictado de la citada Resolución N°  RESOL-2019-733-APN-PRES#SENASA, resulta necesario prorrogar la 
medida de que se trata.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
8°, incisos e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prórroga. Se prorroga por el término de CUATRO (4) años la vigencia de la Resolución N° RESOL-
2019-733-APN-PRES#SENASA del 21 de junio de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- Incorporación. La presente resolución se incorpora al Libro III, Parte Tercera, Título III, Capítulo III, 
Sección 3ª, Subsección 3 del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 30/09/2022 N° 78238/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 620/2022

RESOL-2022-620-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2018-51747993- -APN-DNTYA#SENASA; la Ley N° 27.233; el Decreto Reglamentario 
N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; los Decretos Nros. 434 del 1 de marzo de 2016 y 
DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 2017; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-381-APN-MA del 
28 de noviembre de 2017 del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 95 del 3 de abril de 2003 y RESOL-2019-
974-APN-PRES#SENASA del 8 de agosto de 2019, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la 
prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción agropecuaria 
nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, así como 
también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos y el control de 
los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional 
de dichos productos y subproductos.

Que a través del Artículo 3° de la mencionada ley se define la responsabilidad primaria e ineludible de los actores 
de la cadena agroalimentaria de velar y responder por la sanidad, la inocuidad, la higiene y la calidad de su 
producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca, extendiéndose dicha 
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responsabilidad a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, 
comercialicen, expendan, importen o exporten animales, material reproductivo y otros productos de origen animal, 
que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que, por su parte, el Artículo 5° de dicha ley establece que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) es la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el 
desarrollo de las acciones previstas en la aludida ley.

Que mediante el Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba 
la reglamentación de la citada Ley N° 27.233.

Que a través del Decreto N° 434 del 1 de marzo de 2016 se aprueba el Plan de Modernización del Estado que 
comprende la administración central, los organismos descentralizados y las entidades autárquicas.

Que el Decreto N° DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 2017 aprueba las BUENAS PRÁCTICAS EN 
MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la 
normativa y sus regulaciones.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2017-381-APN-MA del 28 de noviembre de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA se dispone que toda norma del citado ex-Ministerio y de sus entes descentralizados que 
se dicte a partir de la suscripción de la referida resolución e imponga obligaciones a los administrados deberá 
establecer expresamente un plazo de vigencia, que no podrá exceder los CUATRO (4) años, pudiendo ser 
prorrogado por única vez, bajo decisión fundada de la autoridad competente con rango no inferior a Subsecretario 
o asimilable.

Que por la Resolución Nº RESOL-2019-974-APN-PRES#SENASA del 8 de agosto de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se da continuidad al Plan de muestreo de cerebros de animales 
para el Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET) de 
los animales, aprobado por la Resolución N° 95 del 3 de abril de 2003 del citado Servicio Nacional.

Que el referido Programa Nacional, con relación a las categorías de muestreo y en función del sistema de vigilancia 
llevado adelante en la REPÚBLICA ARGENTINA, se encuentra alineado con lo establecido por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OMSA) en su Manual de las Pruebas de Diagnóstico y de las Vacunas para los 
Animales Terrestres (Manual Terrestre).

Que, en consecuencia, y teniendo en cuenta que se mantienen las condiciones sanitarias existentes al momento 
del dictado de la citada Resolución N°  RESOL-2019-974-APN-PRES#SENASA, resulta necesario prorrogar la 
medida de que se trata.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
8°, incisos e) y f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prórroga. Se prorroga por el término de CUATRO (4) años la vigencia de la Resolución N° RESOL-
2019-974-APN-PRES#SENASA del 8 de agosto de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- Incorporación. La presente resolución se incorpora al Libro III, Parte Tercera, Título III, Capítulo III, 
Sección 3ª, Subsección 2 del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 30/09/2022 N° 78256/22 v. 30/09/2022
#F6710596F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1547/2022

RESOL-2022-1547-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTOS los Expedientes EX-2022-39007572--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-51966600--APN-SRHYO#SSS, 
EX-2022-59991711--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-78286207- -APN-SRHYO#SSS, EX-2022-81774880--APN-
SRHYO#SSS, EX-2022-81775738--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-81276533--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-
81278533--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-82162461- -APN-SRHYO#SSS, EX-2022-82169548--APN-SRHYO#SSS, 
EX-2022-82531234--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-51967852--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-71766992--APN-
SRHYO#SSS, EX-2022-71773841--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-76419962--APN-SRHYO#SSS, EX-2022-
59990954- -APN-SRHYO#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, Nº 882 del 23 de diciembre de 202, N° 103 del 2 de marzo de 2022, N° 432 del 26 de julio de 2022, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD N° 767 del 16 de mayo de 2022 y el Acta Nº 181 de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y 
CARRERA (Co.PIC) del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214/06, en su artículo 54º, establece que la promoción vertical de nivel o categoría 
escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos aplicables al 
cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO homologado por el Decreto N° 2098/08, determina, en los Artículos 14 y 15, los requisitos 
mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.

Que el Decreto N° 103/22 homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 y su Anexo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única vez y hasta el 31 de diciembre del 
año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los requisitos para el acceso a un nivel 
escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su reubicación, conforme al Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53/ 2022 y sus modificatorias, se reglamentó el proceso citado y se aprobó 
el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución de la SUPERINTENDECIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 767/22, se dio inicio 
al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal de planta permanente con 
estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los artículos 2° y 3° del citado plexo normativo en el considerando 
precedente, se designaron a los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo 
con los plazos del proceso.

Que, mediante el Decreto Nº 432/22 se homologa el Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), cuya cláusula CUARTA permite al personal encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO que reviste el Nivel C del agrupamiento general postularse al Nivel B del mismo agrupamiento si no 
reuniere el requisito de titulación siempre que la misma no sea exigida como habilitante para la prestación laboral 
de determinados cargos.
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Que, mediante el Acta N° 181 de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA (Co.PIC) del 
7 de junio de 2022 se da por cumplida su intervención en aquellas postulaciones de ascenso al Nivel C, siempre 
que la jurisdicción correspondiente verificara el cumplimiento de título secundario completo y experiencia laboral 
atinente no menor a 10 (DIEZ) años.

Que, tal como lo dispone el artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022, la 
Subgerencia de Recursos Humanos y Organización de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes conforme al Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que los integrantes del respectivo Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la normativa 
vigente, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos para cada Nivel escalafonario, dejando constancia 
en ACTA N° 1 (IF-2022-86431423-APN-SRHYO#SSS) la nómina de agentes aprobados.

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 31° del Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado 
escalafonario correspondientes al nuevo Nivel.

Que la Gerencia de Administración ha emitido la certificación presupuestaria para afrontar la erogación que 
demanda la presente medida.

Que la Subgerencia de Recursos Humanos y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, el Decreto Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021 y la Resolución de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 
de marzo de 2022 y su modificatoria.

Poe ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración de esta Jurisdicción Ministerial mediante Acta N° 1 (IF-2022-86431423-APN-SRHYO#SSS) 
y la conversión del cargo respectivo en relación con los agentes y de conformidad con el detalle que se consigna 
en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 2°. - Promociónase a partir del primer día del mes siguiente al dictado de la presente medida a las 
personas que se mencionan en el Anexo (IF-2022-88000203-APN-SRHYO#SSS) que forma parte integrante de la 
presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados escalafonarios correspondientes 
al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°. – El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°. - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Daniel Alejandro Lopez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78524/22 v. 30/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1552/2022

RESOL-2022-1552-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-38515620-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 
2001 y la Resolución N° 501 de fecha 12 de mayo de 2010 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y
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CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1400/2001 en el CAPÍTULO IV - OBRAS SOCIALES EN CRISIS: GARANTÍA DE CONTINUIDAD 
DE LA COBERTURA (artículos 18 a 26) y en los ANEXOS II, III y IV establece el procedimiento a seguir, en aquellos 
casos de Agentes del Seguro de Salud que se encuentren en situación de crisis.

Que dicha situación – conforme el ANEXO II del citado Decreto - se consolida cuando el factor de criticidad 
es superior al valor límite de sesenta y cinco (65); entendiéndose por tal, al cociente entre la sumatoria de la 
valorización de los Criterios Números 1, 2, 3 y 4 y el número tres coma dos (3,2) multiplicado por el número cien 
(100).

Que el Criterio Nº 1 evalúa el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud de aspectos prestacionales, 
jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario; el Criterio Nº 2 pondera indicadores económico-
financieros; el Criterio Nº 3 hace lo propio con la capacidad de repago y el Criterio Nº 4 valora la dependencia de 
subsidios financieros por parte de las Obras Sociales.

Que específicamente, en lo que hace al Criterio Nº 1, la Resolución Nº 501/10-SSSalud enumera los requisitos 
prestacionales, jurídico-institucionales, contables y de atención al beneficiario, que deberán considerarse a efectos 
de evaluar el grado de cumplimiento de los Agentes del Seguro de Salud.

Que en el caso particular de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DE AVELLANEDA (R.N.O.S. Nº 7-0010-
8) la misma se encuentra en situación de crisis, por presentar -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad 
superior al valor límite previsto en el ANEXO II del Decreto Nº 1400/2001; resultante del incumplimiento del Criterio 
Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados Contables R5, Presupuestos R6 
y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de Información: Padrón R12) y los Criterios 
Números 2, 3 y 4, de acuerdo con los términos del informe Nº IF-2022-69780192-APN-SCEFASS#SSS.

Que, frente a la determinación de la situación de crisis atravesada por la entidad, resultan de aplicación las medidas 
previstas en el artículo 20 y el ANEXO III del Decreto Nº 1400/2001.

Que, en consecuencia, corresponde intimar al Agente del Seguro de Salud a presentar, en un plazo no mayor a 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente, un Plan de Contingencia que incluya como 
pautas mínimas, metas de cumplimiento trimestral, expresadas conforme los indicadores que sirven de sustento 
a los Criterios Números 1, 2 y 3 del ANEXO II del Decreto N° 1400/2001 y un conjunto de acciones concretas que 
se aplicarán al momento de la puesta en marcha del mentado Plan.

Que de acuerdo con lo indicado por el área técnica en el IF-2022-69780192-APN-SCEFASS#SSS, el Plan de 
Contingencia a presentar con el fin de revertir la Situación de Crisis, específicamente deberá definir las etapas 
intermedias de reversión de los criterios mencionados y las fechas de cumplimiento de las mismas; explicitando 
cada uno de los componentes de los criterios incumplidos, con mención de los plazos en los cuales se comprometen 
a las reversiones parciales y/o totales.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero será la encargada de efectuar el seguimiento del trámite.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la GERENCIA GENERAL.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establézcase que la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DE AVELLANEDA (R.N.O.S. 
Nº 7-0010-8) se encuentra en Situación de Crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y los términos 
del Informe Nº IF-2022-69780192-APN-SCEFASS#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Intímase a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DE AVELLANEDA (R.N.O.S. Nº 7-0010-
8) a acompañar un Plan de Contingencia, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días contados a partir de la 
notificación de la presente, con sujeción a lo normado en el Decreto Nº 1400/2001 (artículo 20 y ANEXO III) y lo 
expuesto en los Considerandos quinto, séptimo y octavo de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Gerencia de Control Económico Financiero para efectuar el seguimiento del trámite.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DE 
AVELLANEDA (R.N.O.S. Nº 7-0010-8), publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la 
COORDINACIÓN DE REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la Gerencia de 
Control Económico Financiero para la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez
e. 30/09/2022 N° 78533/22 v. 30/09/2022
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANÚS
Resolución 545/2022

Lanús, 26/09/2022

VISTO, el Expediente Nº3848/22 de fecha 20 de septiembre de 2022, el artículo 44 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Lanús, el Reglamento Electoral aprobado por la Resolución del Consejo Superior Nº 01/20 de fecha 
20 de marzo de 2020, la Resolución del Consejo Superior Nº 143/22 de fecha 14 de septiembre de 2022, y,

CONSIDERANDO:

Que, ante el próximo vencimiento de los mandatos de Consejeros/as Superiores del Claustro Estudiantil, como así 
también de las/os miembros de los Consejos Departamentales, resulta necesario instrumentar el proceso electoral 
pertinente con la finalidad de su renovación;

Que, el proceso electoral aludido se debe realizar de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VII - Régimen 
Electoral Artículo 65 del Estatuto y lo dispuesto por el Reglamento Electoral de esta Universidad;

Que, de acuerdo con las normas citadas, corresponde a la Sra. Rectora efectuar la convocatoria correspondiente y 
determinar la sede donde habrán de desarrollarse los comicios, en concordancia con lo que al respecto determinan 
los artículos 4 a 7 del Reglamento Electoral;

Que, asimismo, por Resolución del Consejo Superior Nº143/22 de fecha 14 de septiembre de 2022, se ha designado 
la Junta Electoral titulares a: Edgardo Jorge Guevara (DNI Nº 7.594.714), Enrique Adolfo Deibe (DNI Nº10.462.295) 
y María Valeria Barbuto (DNI Nº23.154.582), y suplentes a Mirta Fabris (DNI Nº4.934.302) y Aritz Recalde (DNI 
Nº28.906.455) como integrantes del citado órgano;

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado debida intervención sin objeciones que formular, conforme 
consta en su Dictamen DICJ - 2022 - 1194 - DAJ-SAJI;

Que, es atributo de la Sra. Rectora normar sobre el particular, conforme lo establecido en el Artículo 44 incisos 3 
y 5 del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús y artículo 6 de la RCS N°01/20;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Convocar a elecciones generales para Consejeros/as Superiores del Claustro Estudiantil, como 
así también de las/os miembros de los Consejos Departamentales de la Universidad Nacional de Lanús, que se 
desarrollarán de manera presencial y exclusivamente en su sede de 29 de Septiembre Nº 3901, de Remedios de 
Escalada, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, en acuerdo con el siguiente cronograma: días 07, 08 y 09 
de noviembre de 2022, en el horario de 9:00 a 20:00 horas.

ARTICULO 2º: Los/as electores/as pertenecientes al Claustro Estudiantil habrán de elegir: cuatro (4) representantes 
titulares y cuatro (4) representantes suplentes a razón de uno/a por cada Departamento Académico para el Consejo 
Superior, dos (2) representantes titulares y (2) dos representantes suplentes para el Consejo Departamental por 
cada Departamento Académico.

ARTICULO 3º: El cierre de los padrones provisorios se producirá el 03 de octubre de 2022 y se exhibirán a partir 
del 04 de octubre hasta el 08 de octubre. Dentro de las 24 horas hábiles posteriores al cierre podrán formularse 
por escrito, ante la Junta Electoral, los reclamos relativos a inclusiones u omisiones. Los padrones definitivos se 
exhibirán a partir del día 16 de octubre de 2022.

ARTICULO 4º: El cierre para la presentación de listas de candidatos/as se producirá el 18 de octubre de 2022 a las 
17:00 horas, en el lugar designado para el funcionamiento de la Junta Electoral.

ARTICULO 5º: La Junta Electoral funcionará en las oficinas de la Secretaria de Asuntos Jurídicos e Institucionales, 
en la sede de Remedios de Escalada (Edificio Rectorado “José Hernández”) sito en la calle Pablo Nogués S/N, 
Lanús, Provincia de Buenos Aires, en días hábiles en el horario de 13:00 a 17:00 hs.

ARTICULO 6º: La Junta Electoral estará integrada como miembros titulares: Edgardo Jorge Guevara (DNI 
Nº7.594.714), Enrique Adolfo Deibe (DNI Nº10.462.295) y María Valeria Barbuto (DNI Nº23.154.582) y como suplentes 
a Mirta Fabris (DNI Nº4.934.302) y Aritz Recalde (DNI Nº28.906.455) designados por la Resolución del Consejo 
Superior Nº143/22.

ARTICULO 7º: La presente Resolución es refrendada por el Secretario Jefe de Gabinete y el Secretario de Asuntos 
Jurídicos e Institucionales.

ARTICULO 8º: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, archívese.

Ana Jaramillo - Edgardo Guevara – Indalecio Gonzalez Bergez

e. 30/09/2022 N° 77963/22 v. 30/09/2022
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5265/2022

RESOG-2022-5265-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Regímenes de facilidades 
de pago. Resoluciones Generales Nros. 4.057, 4.268 y 4.959, sus respectivas 
modificatorias y complementarias. Norma modificatoria y complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01738671- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y complementarias, se implementó un régimen 
de facilidades de pago para regularizar los saldos resultantes de las declaraciones juradas de los impuestos 
a las ganancias y/o sobre los bienes personales, así como sus intereses resarcitorios y/o multas por falta de 
presentación de las declaraciones juradas.

Que por la Resolución General N°  4.268, sus modificatorias y complementarias, se instrumentó con carácter 
permanente un régimen de facilidades de pago para la regularización de las obligaciones impositivas, de los 
recursos de la seguridad social y aduaneras -así como sus intereses y multas -, cuya aplicación, percepción y 
fiscalización se encuentran a cargo de este Organismo.

Que a través de la Resolución General N° 4.959 y sus complementarias, se establecieron -de manera transitoria- 
mejores condiciones respecto de la cantidad de cuotas y el porcentaje del pago a cuenta, para que los contribuyentes 
y/o responsables accedan al régimen de facilidades de pago citado en primer término, sin considerar la categoría 
del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” en la que se encuentren incluidos, siempre que se trate de las categorías 
A, B, C o D.

Que por la Resolución General Nº 5.243 se extendió hasta el 30 de septiembre de 2022, inclusive, la aplicación de 
las condiciones más favorables relativas a los regímenes de facilidades de pago aludidos anteriormente.

Que a su vez, mediante la norma citada en el párrafo precedente, se dejó sin efecto a partir de su entrada en 
vigencia el tope de la tasa de interés de financiación para los planes de facilidades de pago que presenten las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas -Tramo 1-, en el marco de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y 
complementarias.

Que es objetivo permanente de esta Administración Federal promover y facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias por parte de los contribuyentes y/o responsables, en cuyo mérito se estima conveniente extender 
nuevamente el plazo antes mencionado hasta el 31 de octubre de 2022, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Extender hasta el 31 de octubre de 2022, inclusive, el plazo fijado en el artículo 1° de la Resolución 
General N° 4.959 y sus complementarias, para que los sujetos comprendidos en el régimen de facilidades de 
pago establecido por la Resolución General N°  4.057, sus modificatorias y complementarias, regularicen sus 
obligaciones de los impuestos a las ganancias y/o sobre los bienes personales en hasta TRES (3) cuotas, con 
un pago a cuenta del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) y a la tasa de financiación prevista en la última norma 
citada, sin considerar la categoría del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” en la que dichos sujetos se encuentren 
incluidos, siempre que se trate de las categorías A, B, C o D.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en los cuadros referidos a “CANTIDAD DE PLANES, CUOTAS Y TASA DE INTERÉS DE 
FINANCIACIÓN” del Anexo II de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y complementarias, la expresión 
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“VIGENCIA TRANSITORIA DESDE EL 20/08/2019 AL 30/09/2022”, por la expresión “VIGENCIA TRANSITORIA 
DESDE EL 20/08/2019 AL 31/10/2022”.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 30/09/2022 N° 78512/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5266/2022

RESOG-2022-5266-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Aplicación móvil “Mi AFIP”. Validación de la identidad 
mediante factores de autenticación de biometría de reconocimiento facial. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-01713400- -AFIP-DIPNSC#SDGSEC, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº  2.570 y sus modificatorias, aprobó el “Sistema Registral” -conformado por el 
“Registro Tributario” y los “Registros Especiales”- y creó los “Registros Especiales Aduaneros” compuestos por 
los “Operadores de Comercio Exterior”.

Que la Resolución General N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria, implementó el “Registro Tributario” 
como parte del “Sistema Registral”, integrándolo con los distintos registros de carácter particular a fin de profundizar 
la transparencia de la relación fisco-contribuyente.

Que en ambas normas se estableció como requisito para la inscripción en los citados registros, la concurrencia a 
las dependencias de esta Administración Federal de las personas humanas que actúen por sí o como apoderados 
o representantes legales de personas humanas o jurídicas, según corresponda, para digitalizar la fotografía, 
firma, huella dactilar e imagen reproducida del documento nacional de identidad (DNI), a efectos de propiciar su 
fehaciente identificación.

Que el desarrollo de la aplicación móvil “Mi AFIP” dio lugar a la instrumentación de determinadas funcionalidades, 
a fin de acceder a diversas gestiones de manera más ágil y sencilla.

Que es objetivo permanente de este Organismo, simplificar y facilitar la realización de los trámites y procedimientos 
mediante la optimización de recursos tecnológicos que garanticen la integridad, transparencia y seguridad de la 
información.

Que en ese mismo sentido, la constante cooperación entre esta Administración Federal y el Registro Nacional de 
las Personas (RENAPER), permite adoptar acciones tendientes a promover la mejora de sus respectivas bases de 
datos y así alcanzar un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de los servicios que se brindan a 
los ciudadanos.

Que en concordancia con ello, se estima oportuno habilitar en la aplicación móvil “Mi AFIP” la opción “Datos 
Biométricos” para que los contribuyentes y/o responsables validen su identidad mediante factores de autenticación 
de biometría de reconocimiento facial a través de dispositivos electrónicos con conectividad móvil, sin la necesidad 
de concurrir a las dependencias de este Organismo.

Que por consiguiente, corresponde adecuar determinadas normas a los fines de compatibilizar las distintas 
disposiciones aplicables a la materia.

Que asimismo, con el fin de propender a la consecución de los objetivos previamente expresados, resulta 
aconsejable otorgar un plazo especial para que los sujetos amparados por la eximición de la registración de 
los datos biométricos establecida por la Resolución General N°  4.699, sus modificatorias y complementarias, 
cumplan con la validación de su identidad de acuerdo con lo dispuesto por la normativa vigente.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Servicios al Contribuyente, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones y las 
Direcciones Generales Impositiva, de los Recursos de la Seguridad Social y de Aduanas.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

VALIDACIÓN DE LA IDENTIDAD MEDIANTE FACTORES DE AUTENTICACIÓN DE BIOMETRÍA DE 
RECONOCIMIENTO FACIAL

CAPÍTULO A - IMPLEMENTACIÓN

ARTÍCULO 1°.- Habilitar en la aplicación móvil “Mi AFIP” la opción “Datos Biométricos” para que los contribuyentes 
y/o responsables validen su identidad mediante factores de autenticación de biometría de reconocimiento facial, 
a distancia y en tiempo real con el Registro Nacional de las Personas (RENAPER), sin la necesidad de concurrir a 
las dependencias de esta Administración Federal.

La aludida funcionalidad coexistirá con el “Registro de los Datos Biométricos” -registro digital de la fotografía, 
firma, huella dactilar e imagen reproducida del documento nacional de identidad (DNI)-, revistiendo este último 
el carácter de método alternativo de excepción ante situaciones en las que no resulte factible validar la identidad 
a través del uso de la mencionada aplicación -vgr. no poseer documento nacional de identidad (DNI) tarjeta, no 
contar con conectividad a “Internet”, entre otros-.

CAPÍTULO B - ADECUACIÓN DE LAS NORMAS VINCULADAS A LA REGISTRACIÓN DE DATOS BIOMÉTRICOS

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 20 de la Resolución General N° 2.570 y sus modificatorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- En el caso de los “Registros Especiales Aduaneros”, este Organismo requerirá la validación de 
la identidad de las personas humanas que actúen por sí o como apoderados o representantes legales, según 
corresponda, mediante factores de autenticación de biometría de reconocimiento facial a través de la aplicación 
móvil “Mi AFIP”, opción “Datos Biométricos”.

Ante situaciones en las que no resulte factible validar la identidad mediante el uso de la mencionada aplicación 
-vgr. no poseer documento nacional de identidad (DNI) tarjeta, no contar con conectividad a “Internet”, entre 
otros-, se admitirá como método alternativo de excepción la digitalización de la fotografía, la firma, la huella dactilar 
y la imagen reproducida del documento nacional de identidad (DNI), para lo cual se deberá concurrir a cualquiera 
de las dependencias de esta Administración Federal, previa solicitud de un “Turno Web” ingresando a la opción 
“Turnos” -disponible en el sitio “web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar)- y seleccionando el trámite 
“Datos Biométricos-Registro”.

En este último caso, la registración de los datos identificatorios no tendrá efecto hasta tanto el responsable ratifique 
su foto y firma a través del servicio “web” denominado “Aceptación de datos biométricos”.

Cuando se haya utilizado el método alternativo de excepción y la persona humana solicite el cambio de alguno 
de los elementos citados en el segundo párrafo del presente artículo, se deberán registrar nuevamente todos los 
elementos identificatorios -fotografía, firma, huella dactilar y documento nacional de identidad (DNI)- en cualquiera 
de las dependencias de esta Administración Federal. En tal supuesto, el sujeto inscripto quedará inhabilitado 
preventivamente para operar hasta que efectúe la aceptación correspondiente.”.

ARTÍCULO 3°.- Modificar la Resolución General N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el artículo 3°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3º.- Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo anterior y a la documentación y elementos previstos en 
la normativa vigente para formalizar la solicitud de inscripción, este Organismo requerirá a las personas humanas 
que actúen por sí o como apoderados o representantes legales de personas humanas o jurídicas, que validen su 
identidad mediante factores de autenticación de biometría de reconocimiento facial a través de la aplicación móvil 
“Mi AFIP”, opción “Datos Biométricos”.

Ante situaciones en las que no resulte factible validar la identidad mediante el uso de la mencionada aplicación 
-vgr. no poseer documento nacional de identidad (DNI) tarjeta, no contar con conectividad a “Internet”, entre 
otros-, se admitirá como método alternativo de excepción la digitalización de la fotografía, la firma, la huella dactilar 
y la imagen reproducida del documento nacional de identidad (DNI), para lo cual se deberá concurrir a cualquiera 
de las dependencias de esta Administración Federal, previa solicitud de un “Turno Web” ingresando a la opción 
“Turnos” -disponible en el sitio “web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar)- y seleccionando el trámite 
“Datos Biométricos-Registro”.
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En este último caso, la registración de los datos identificatorios no tendrá efecto hasta tanto el responsable ratifique 
su foto y firma a través del servicio “web” denominado “Aceptación de datos biométricos”.

Cuando se haya utilizado el método alternativo de excepción y la persona humana solicite el cambio de alguno 
de los elementos citados en el segundo párrafo del presente artículo, se deberán registrar nuevamente todos los 
elementos identificatorios -fotografía, firma, huella dactilar y documento nacional de identidad (DNI)- en cualquiera 
de las dependencias de esta Administración Federal. En tal supuesto, el sujeto inscripto quedará inhabilitado 
preventivamente para operar hasta que efectúe la aceptación correspondiente.”.

2. Sustituir el artículo 4°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Una vez obtenida la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y validada la identidad mediante 
factores de autenticación de biometría de reconocimiento facial -o, en su defecto, registrados y ratificados los datos 
identificatorios mencionados en el segundo párrafo del artículo anterior-, a los efectos de solicitar la inscripción en 
el “Registro Tributario” o “Registro Único Tributario”, los contribuyentes y/o responsables deberán:

a) Declarar la o las actividades económicas, y

b) requerir el alta en los respectivos impuestos y/o regímenes según corresponda a sus obligaciones y deberes 
tributarios.

Para ello, deberán ingresar a través del sitio “web” institucional al servicio con Clave Fiscal denominado “Sistema 
Registral”, menú “Registro Tributario” o “Registro Único Tributario”, según corresponda.

Una vez ingresados los datos se procederá al envío electrónico de los respectivos formularios de declaración jurada 
y el sistema generará los correspondientes acuses de recibo, como constancia de la presentación efectuada.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 19 de la Resolución General N° 5.048, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Los contribuyentes y/o responsables con Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) que 
deban realizar los trámites presenciales previstos en esta resolución general -excepto para solicitar el blanqueo de 
la Clave Fiscal-, deberán previamente haber cumplido con la validación de la identidad dispuesta por el artículo 3° 
de la Resolución General N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria.

Cuando la Clave Fiscal se haya obtenido y/o recuperado mediante la utilización de la aplicación móvil “Mi AFIP”, 
se considerará cumplido el requisito de validación de la identidad previsto en la norma mencionada en el párrafo 
precedente.”.

ARTÍCULO 5°.- Toda norma vigente que establezca la obligatoriedad de registración y aceptación de los datos 
biométricos -registro digital de fotografía, firma y huella dactilar, así como la exhibición del documento nacional 
de identidad (DNI) para ser “escaneado”-, deberá entenderse con los alcances previstos en el artículo 3° de la 
Resolución General N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria.

TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 6°.- Los contribuyentes y/o responsables alcanzados por la eximición de la obligación de registrar 
los datos biométricos al amparo de lo dispuesto por la Resolución General N°  4.699, sus modificatorias y 
complementarias, deberán validar su identidad en los términos del artículo 3° de la Resolución General N° 2.811, 
sus modificatorias y su complementaria, hasta el 31 de marzo de 2023, inclusive.

ARTÍCULO 7°.- Cuando la Clave Fiscal se haya obtenido y/o recuperado mediante la utilización de la aplicación 
móvil “Mi AFIP” a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma -o bien, cuando por idéntico método se 
obtenga y/o recupere a partir de dicha fecha-, se considerará cumplido el requisito de validación de la identidad 
previsto en el artículo 3° de la Resolución General N° 2.811, sus modificatorias y su complementaria.

ARTÍCULO 8°.- Las novedades y los aspectos inherentes a esta nueva funcionalidad para la validación de la 
identidad mediante la aplicación móvil “Mi AFIP” podrán consultarse en el micrositio denominado “AFIP en tu 
celular” (https://www.afip.gob.ar/celular/), seleccionando la opción “Mi AFIP”.

ARTÍCULO 9°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

Sin perjuicio de ello, la funcionalidad “Datos Biométricos” en la aplicación móvil “Mi AFIP” se encontrará disponible 
a partir del 3 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 30/09/2022 N° 78659/22 v. 30/09/2022
#F6711562F#
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INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Resolución General 11/2022

RESOG-2022-11-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022

VISTO:

Que el 29 de septiembre de 2022 fue dictada la RESOLUCIÓN GENERAL IGJ N° 10/2022, y,

CONSIDERANDO:

Que en el texto del ARTÍCULO 3° de la RESOLUCIÓN GENERAL IGJ N° 10/2022 se dispuso:

“ARTÍCULO 3°: Déjese sin efecto el Anexo “A” (IF-2020-85343773-APN-IGJ#MJ) aprobado por Resolución General 
IGJ Nº 50/2022.”

Que por un error involuntario se consignó en el mencionado artículo la Resolución General IGJ Nº  50/2022, 
debiendo decir en su lugar Resolución General Nº IGJ 50/2020.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer la modificación del ARTÍCULO 3° de la RESOLUCIÓN GENERAL IGJ N° 10/2022, conforme 
al siguiente texto:

“ARTÍCULO 3°: Déjese sin efecto el Anexo “A” (IF-2020-85343773-APN-IGJ#MJ) aprobado por Resolución General 
IGJ Nº 50/2020.”

ARTÍCULO 2°: Regístrese como Resolución General. Publíquese. Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Comuníquese a las Direcciones y Jefaturas de los Departamentos y respectivas Oficinas del Organismo, 
a la Comisión Nacional de Gestión Judicial de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a las respectivas Cámaras 
de Apelaciones de los diversos fueron que integran el Poder Judicial de la Nación, y al Ente de Cooperación Técnica 
y Financiera, solicitando a éste ponga la presente resolución en conocimiento de los Colegios Profesionales que 
participan en el mismo. Para los efectos indicados, pase a la Delegación Administrativa. Oportunamente, archívese.

Ricardo Augusto Nissen

e. 30/09/2022 N° 78663/22 v. 30/09/2022

#I6711566I#

#F6711566F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1860/2022

RESOL-2022-1860-APN-ENACOM#JGM FECHA: 28/9/2022 ACTA 81

EX-2022-76634108-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- DEROGAR las Resoluciones ENACOM 
N° 107/2020, N° 2.007/2021 y N° 2.051/2021, por las razones expuestas en los Considerandos que anteceden. 2.- 
APROBAR los lineamientos para la adecuación de los Presupuestos asignados a los Ítems del Plan de Inversiones 
de los Proyectos aprobados en el marco de la Convocatoria realizada mediante Resolución ENACOM N° 2.899/18 
y sus modificatorias, que como ANEXO I (IF-2022-99953055-APN-SD#ENACOM) forma parte integrante de la 
presente. 3.- APROBAR los lineamientos para la adecuación del Presupuesto asignado a los Ítems del Plan de 
Inversiones de los Proyectos aprobado en el marco de la Convocatoria realizada mediante Resolución ENACOM 
N°  950/2020 y sus modificatorias, que como ANEXO II (IF-2022-99953822-APN-SD#ENACOM) forma parte 
integrante de la presente. 4.- APROBAR los lineamientos para la adecuación de los presupuestos asignados a 
los Ítems del Plan de Inversiones de los Proyectos aprobados en el marco de la convocatoria realizada mediante 
Resolución ENACOM N° 2.539/2019 y modificatorias, que como ANEXO III (IF-2022-99955997-APN-SD#ENACOM) 
forma parte integrante de la presente. 5.- APROBAR los lineamientos para la adecuación de los presupuestos 
asignados a los Ítems del Plan de Inversiones de los Proyectos aprobados en el marco de la convocatoria realizada 
mediante Resoluciones ENACOM N° 1.489/2020, N° 363/2021 y N° 1.956/2021, que como ANEXO IV (IF-2022-
99954449-APN-SD#ENACOM) forma parte integrante de la presente. 6.- SUPRIMIR la Cláusula Cuarta de los 
Modelos de Convenios aprobados por las Resoluciones ENACOM N° 159/2020, N° 1.489/2020, N° 363/2021 y 
N° 1.956/2021. 7.- CREAR la “Unidad Especial – Adecuación de Presupuestos” en el ámbito de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO, sin que ello implique la creación de una unidad organizativa dentro de 
la estructura de este Organismo ni erogación presupuestaria alguna. La misma estará conformada por personal 
especializado de las diferentes dependencias de este ENACOM, a los fines de analizar las presentaciones de 
adecuación de los ítems pendientes de ejecución, en razón de variación de costos originalmente presupuestados, 
por los BENEFICIARIOS de Aportes No Reembolsables adjudicados en el marco de las Convocatorias antes 
referenciadas. 8.- COMUNÍQUESE, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, cumplido, archívese.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78707/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1862/2022

RESOL-2022-1862-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/09/2022 ACTA 81

EX-2021-122961804-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa TELENER S.A en el 
Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 
2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6711610I#

#F6711610F#

#I6711546I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78643/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1863/2022

RESOL-2022-1863-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/09/2022 ACTA 81

EX-2020-59023819-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa ARROBA 
SOLUCIONES IT S.A.S. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o 
inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa ARROBA 
SOLUCIONES IT S.A.S. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La 
presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78595/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1864/2022

RESOL-2022-1864-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/09/2022 ACTA 81

EX-2020-81446497-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Gustavo Manuel 
ECHEVERRIA Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor Gustavo Manuel ECHEVERRIA 
en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y de Radiodifusión por 
Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de 
los servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78645/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1865/2022

RESOL-2022-1865-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/09/2022 ACTA 81

EX-2021-68243890-APN-REYS#ENACOM

#F6711546F#

#I6711498I#

#F6711498F#

#I6711548I#

#F6711548F#

#I6711549I#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa INTERNET LA 
ESMERALDA S.A.S. Licencia para la prestación de Servicios TICs, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa INTERNET LA ESMERALDA 
S.A.S. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 3.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese a la interesada. 
5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78646/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1866/2022

RESOL-2022-1866-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2021-66684318--APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Pablo Alejandro INTILI 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir 
al señor Pablo Alejandro INTILI en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a 
Internet. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78617/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1867/2022

RESOL-2022-1867-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2022-49383574-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa WIRELESS LC 
S.A.S Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78706/22 v. 30/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1868/2022

RESOL-2022-1868-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/09/2022 ACTA 81

EX-2022-50119736-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES LOS CARDALES LIMITADA Licencia para la prestación de Servicios TICs, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78591/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1869/2022

RESOL-2022-1869-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2021-83166149-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa TRÁNSITO SEGURO 
S.A. Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o 
internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - Notífiquese al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78698/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1870/2022

RESOL-2022-1870-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2020-65596757-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Luis Emilio GAFFURI 
CERUTTI Licencia para la prestación de Servicios de TIC, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78708/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1871/2022

RESOL-2022-1871-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2020-83549358-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Cristian Gastón MULLER 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o el permiso 
de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al interesado. 
4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78727/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1872/2022

RESOL-2022-1872-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2020-80901004-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Gonzalo Martín LÓPEZ 
SCARPONI, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al 
interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78748/22 v. 30/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1873/2022

RESOL-2022-1873-APN-ENACOM#JGM FECHA 28/9/2022 ACTA 81

EX-2020-80301573-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Franco Maximiliano 
BROCHERO, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
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2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al 
interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 30/09/2022 N° 78745/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 617/2022

EX-2022-92128331- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-617-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, desde el 8 de junio de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Médico Veterinario D. Facundo 
Javier GALVANI (M.I. N°  27.576.890), como Director de Centro Regional Chaco-Formosa dependiente de la 
Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
que fuera dispuesta por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-182-APN-JGM del 19 de febrero de 2020 y 
prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2020-867-APN-PRES#SENASA del 20 de noviembre de 2020 y 
RESOL-2021-471-APN-PRES#SENASA del 14 de septiembre de 2021, ambas del citado Servicio Nacional, quien 
revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero 
de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 30/09/2022 N° 78348/22 v. 30/09/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 618/2022

EX-2022-92128512- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN N° RESOL-2022-618-APN-PRES#SENASA DE FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 6 de mayo de 2022 y por el término de SEIS (6) meses contados desde 
el dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director Nacional de Protección 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. 
Diego QUIROGA (M.I. N° 17.255.793), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-194-APN-MAGYP del 20 de 
septiembre de 2020 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante 
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las Resoluciones Nros. RESOL-2021-211-APN-PRES#SENASA del 28 de abril de 2021 y RESOL-2021-558-
APN-PRES#SENASA del 5 de noviembre de 2021, ambas del mentado Servicio Nacional, quien revista en el 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e1), Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberán ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Diana María GUILLEN - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 30/09/2022 N° 78349/22 v. 30/09/2022
#F6710689F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL OESTE
Disposición 81/2022

DI-2022-81-E-AFIP-DIROES#SDGOPIM

Caseros, Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO que con fecha 30 de junio de 2022 la Contadora Pública Marcela Marta Lanzon ha finalizado sus funciones 
en carácter de jefa interina de la División Fiscalización N° 4 dependiente de ésta Dirección Regional Oeste, por 
haberse acogido al beneficio jubilatorio, y

CONSIDERANDO:

Que a la fecha, la jefatura de la División Fiscalización N° 4 dependiente de ésta Dirección Regional Oeste se 
encuentra vacante, atendiendo razones funcionales y de gestión resulta necesario modificar el Régimen de 
Reemplazos vigente para dicha unidad de estructura.

Que de acuerdo con las facultades asignadas por la Disposición DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, y 
a las atribuciones que confiere la Disposición DI-2021-33-E-AFIP-AFIP del 3 de marzo de 2021, procede a disponer 
en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL OESTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos establecido para la jefatura de la División Fiscalización Nº 4 
dependiente de ésta Dirección Regional Oeste, el que quedará establecido de la siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (En el orden que se indica)

DIVISIÓN FISCALIZACION Nº 4 (DI ROES)
1° REEMPLAZO: Contadora Pública VACIRCA, BIBIANA AMELIA - 

CUIL: 27-16018892-3 – LEGAJO Nº 25.584/63 (*)
2° REEMPLAZO: DIVISIÓN FISCALIZACIÓN N° 2 (*)

(*) Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

ARTÍCULO 2°.- Déjase sin efecto la parte pertinente de la Disposición DI-2022-5-E-AFIPDIROES#SDGOPIM del 21 
de enero de 2022 y toda aquella Disposición anterior, que nombrara reemplazos en la unidad de estructura aludida 
en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, notifíquese y 
archívese.

Fernando Fabian Fares

e. 30/09/2022 N° 78510/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7846/2022

DI-2022-7846-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-83738847-APN-DD#MS, el Tratado de Asunción del 26 de marzo de 1991, 
aprobado por la Ley Nº 23.981, el Protocolo de Ouro Preto del 17 de diciembre de 1994, aprobado por la Ley 
Nº 24.560, la Resolución GMC Nº 31/20; y
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CONSIDERANDO:

Que el proceso de integración del MERCOSUR es de la mayor importancia estratégica para la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que conforme a los artículos 2, 9, 15, 20, 38, 40 y 42 del Protocolo de Ouro Preto, las normas MERCOSUR aprobadas 
por el Consejo del Mercado Común, el Grupo Mercado Común y la Comisión de Comercio del MERCOSUR, son 
obligatorias y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al ordenamiento jurídico nacional de los Estados 
Partes mediante los procedimientos previstos en su legislación.

Que conforme a los artículos 3, 14 y 15 de la Decisión 20/02 del Consejo del Mercado Común, las normas 
MERCOSUR que no requieran ser incorporadas por vía de aprobación legislativa podrán ser incorporadas por vía 
administrativa por medio de actos del Poder Ejecutivo.

Que el artículo 7 de la citada Decisión establece que las normas MERCOSUR deberán ser incorporadas a los 
ordenamientos jurídicos de los Estados Partes en su texto integral.

Que se dictó la Resolución GMC Nº 31/20 sobre “Niveles de seguridad en depósitos de establecimientos que 
trabajan con sustancias y productos controlados”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS, la DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución GMC Nº  31/20 sobre “Niveles de 
seguridad en depósitos de establecimientos que trabajan con sustancias y productos controlados”, que consta en 
el documento IF-2021-85268381-APN-DNRIN#MS y como Anexo forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- En los términos del Protocolo Ouro Preto, la norma que se incorpora por la presente disposición 
entrará en vigor simultáneamente en los Estados Partes 30 (treinta) días después de la fecha de la comunicación 
efectuada por la Secretaría del Mercosur informando que todos los Estados han incorporado la norma a sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos.

La entrada en vigor simultánea de la Resolución GMC Nº 31/20 sobre “Niveles de seguridad en depósitos de 
establecimientos que trabajan con sustancias y productos controlados” será comunicada a través de un aviso en 
el Boletín Oficial de la Nación (cfr. Artículo 40 inciso III del Protocolo de Ouro Preto).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Programa de Relaciones Internacionales de la Dirección de Relaciones 
Institucionales y a las cámaras sectoriales pertinentes, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial. Dese al Programa de Relaciones Internacionales.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78500/22 v. 30/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 731/2022

DI-2022-731-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-93578699-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nros 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 377 del 26 de marzo de 2014, 2052 del 29 de septiembre de 2015, 8 del 4 de 
enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 
del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa 1195 del 03 de julio de 2020, 
las Disposiciones DI-2021-308-APN-ANSV#MTR, DI-2021-961-APN-ANSV#MTR y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N.º 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley Nº. 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 222/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de 
apoyo de ese organismo descentralizado.

Que por la Decisión Administrativa DECAD-2020-1195-APN-JGM y las Disposiciones DI-2021-308-APN-
ANSV#MTR y DI-2021-961-APN-ANSV#MTR se ha designado y prorrogado transitoriamente al señor BARBARÁ, 
Luis Martín (D.N.I. N.º 32.437.815) en el cargo de Auditor Interno Adjunto de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
de este organismo (Nivel B, Grado 0, F.E. III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Sr. BARBARÁ, Luis Martín se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N.º 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogado, a partir del día 21 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Sr. BARBARÁ, Luis Martín (D.N.I. N.º 32.437.815) en el cargo de Auditor Interno Adjunto de la UNIDAD 
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DE AUDITORÍA INTERNA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, NIVEL B - GRADO 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en 
las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa 1195 del 03 de julio de 2020.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
Sr. BARBARÁ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTICULO 2°.- El cargo consignado en el Artículo 1° deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 30/09/2022 N° 78590/22 v. 30/09/2022

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 733/2022

DI-2022-733-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022

VISTO el Expediente N.º EX-2022-98861727-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nro. 25.164, 26.363 y 27.591, los Decretos Nro. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 925 del 11 de junio de 2014, 2171 del 14 de octubre de 2015, 8 del 4 de 
enero de 2016, 1165 del 11 de noviembre de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 
del 17 de marzo de 2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y las Disposiciones Nro. 375 del 16 de noviembre de 2010, 
726 del 20 de diciembre de 2016, DI-2017-541-APN-ANSV#MTR, DI-2017-550-APN-ANSV#MTR, DI-2018-444-
APN-ANSV#MTR, DI-2019-485-APN-ANSV#MTR, DI-2020-318-APN-ANSV#MTR, DI-2021-315-APN-ANSV#MTR, 
DI-2022-44-APN-ANSV#MTR y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021. Conforme el Decreto N.º 882 del 23 de diciembre de 2021, a partir del 1° de enero de 2022 rigen, en virtud 
de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley Nº. 27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, sus normas modificatorias y complementarias.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Disposición Nº 375/10 de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL se aprobaron las aperturas 
inferiores correspondientes a los niveles de departamento de las áreas de apoyo de ese organismo descentralizado.

#F6711493F#

#I6711519I#
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Que por los Decretos Nro. 1717/12, 915/14, 2171/15 y las Disposiciones ANSV Nro. 726/16, DI-2017-541-APN-
ANSV#MTR, DI-2017-550-APN-ANSV#MTR, DI-2018-444-APN-ANSV#MTR, DI-2019-485-APN-ANSV#MTR, DI-
2020-318-APN-ANSV#MTR, DI-2021-315-APN-ANSV#MTR y DI-2022-44-APN-ANSV#MTR respectivamente, se 
ha designado y prorrogado transitoriamente al personal aludido en el anexo adjunto a la presente medida, en los 
cargos referidos.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el personal aludido se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en su designación, 
y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla 
incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N.º 260/20, prorrogado por última vez hasta el 31 de diciembre de 2022 amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2022 para solventar la presente medida.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO perteneciente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, conforme se 
establece en el artículo el Decreto N.º. 355/17 y la Resolución SGYEP N.º 53/21.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 29 de septiembre de 2022, con carácter transitorio, y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria de las personas que se detallan en el Anexo (DI-2022-103311836-APN-ANSV#MTR), que forma parte 
integrante de la presente medida, y de conformidad con los datos allí consignados, en las mismas condiciones que 
las designaciones aprobadas por el Decreto N.º 1717 del 17 de septiembre de 2012.

ARTICULO 2°.- Los cargos consignado en el Artículo 1° deberán ser cubiertos conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y IV, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4º - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78616/22 v. 30/09/2022
#F6711519F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2259/2022

DI-2022-2259-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-99191223- -APN-DD#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Decisión 
Administrativa Nº  1254 del 3 de noviembre de 2016 y las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES Nº 813 del 4 de abril de 2014 y Nº 6746 del 30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición DI-2022-2221-APN-DNM#MI del 23 de septiembre de 2022, se habilitó el 
funcionamiento de una Oficina Migratoria bajo la denominación “OFICINA MIGRATORIA SANTA FE”, que dependerá 
administrativamente de la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que resulta necesario rectificar el Anexo I (IF-2022-99777041-APN-DGA#DNM) de la Disposición DNM N° 2221/22, 
en lo referente a la jurisdicción de la “OFICINA MIGRATORIA SANTA FE”, para cumplir con los objetivos que 
llevaron a su habilitación.

Que corresponde realizar una modificación de tal anexo conforme lo establecido en el artículo 101 del Decreto 
N° 1759/72 (T.O 2017).

Que la medida propuesta no implica modificación a la estructura vigente, ni a las jerarquías existentes.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida, se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 107 de la Ley N° 25.871, 
por el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y la Disposición N° DI-
2022-114-APN-DNM#MI del 13 de enero de 2022.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo I (IF-2022-99777041-APN-DGA#DNM) de la Disposición DNM N° 2221 del 23 
de septiembre de 2022, el que quedará redactado según consta en el Anexo I (IF-2022-102181258-APN-DD#DNM) 
y que forma parte integrante de la mencionada Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Luis Mariano Camilletti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78415/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA
Disposición 17/2022

DI-2022-17-APN-SSI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-102336434- -APN-DGD#MDP, las Resoluciones Nros. 98 de fecha 30 de marzo 
de 2021, 328 de fecha 30 de junio de 2021 ambas del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 815 
de fecha 23 de noviembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria, la 
Disposición N° 23 de fecha 7 de julio de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, y

#I6710754I#

#F6710754F#

#I6711806I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.474 de fecha 23 de agosto de 1994 y sus modificatorios se creó el Sistema Nacional 
de Normas, Calidad y Certificación, destinado a brindar instrumentos confiables a nivel local e internacional para 
las empresas que voluntariamente deseen certificar sus sistemas de calidad, productos, servicios y procesos a 
través de un mecanismo que cuente con los organismos de normalización, acreditación y certificación, integrados 
de conformidad con las normas internacionales vigentes.

Que por el Decreto N°  1.066 de fecha 22 de noviembre de 2018 se adecuó la organización del mencionado 
Sistema, elevando la competencia originaria de la Autoridad de Aplicación y se redefinió la constitución del 
Consejo Nacional de Calidad, considerando las necesidades y la evolución del entramado productivo nacional, y 
las tendencias internacionales en materia de calidad.

Que la Decisión Administrativa N° 1.080 de fecha 19 de junio de 2020 y su modificatoria, aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
creando la Coordinación Plan Nacional de Calidad, dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo Regional 
y Sectorial de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, asignándole entre sus acciones, la de “Brindar asistencia 
técnica al CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD creado por el Decreto N°  1474/94, en el cumplimiento de sus 
funciones”.

Que mediante el Artículo 2° de la Resolución N° 98 de fecha 30 de marzo de 2021 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, se facultó a la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, a ejecutar las acciones que resulten conducentes a efectos de operativizar 
los mecanismos de asistencia financiera destinados a promover la implantación del Sistema Nacional de Calidad 
previstos en el Artículo 23 del Decreto N° 1.474/94 y sus modificatorios y su norma complementaria la Resolución 
Nº 90 de fecha 26 de septiembre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que la Resolución N° 815 de fecha 23 de noviembre de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
creó el “Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad (FORDECAL)” dirigido a empresas, laboratorios de 
calibración y ensayo, organismos de certificación o inspección y demás agentes del Sistema Nacional de Calidad, 
el cual tiene como objetivo brindarles herramientas de financiamiento que podrá redundar en una mejora de la 
competitividad y la dinamización de las exportaciones, permitiendo alcanzar estándares de calidad internacionales 
en la producción manufacturera de la REPÚBLICA ARGENTINA que logre también incrementar la protección de 
los consumidores.

Que la inscripción en el “Registro Nacional de Certificadores y Laboratorios de Ensayo y Calibración” (RENACLAB) 
resulta una condición indispensable para el acceso a las herramientas del Programa Nacional de Fortalecimiento 
de la Calidad (FORDECAL) creado por la citada resolución.

Que mediante la Disposición N° 2 de fecha 15 de febrero de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se aprobó el Reglamento para la inscripción al “Registro Nacional 
de Certificadores y Laboratorios de Ensayo y Calibración” (RENACLAB).

Que mediante la Disposición N° 23 de fecha 7 de julio de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO se convocó a los potenciales beneficiarios del “Programa Nacional 
de Fortalecimiento de la Calidad (FORDECAL)” hasta el día 30 de septiembre de 2022.

Que por razones de índole operativa no se ha podido finalizar el proceso de inscripción y selección de los potenciales 
beneficiarios, por lo que resulta oportuno disponer la prórroga del Programa Nacional de Fortalecimiento de la 
Calidad (FORDECAL) hasta la fecha 31 de octubre de 2022.

Que la medida se encuentra sujeta a la readecuación de medidas presupuestarias dispuestas por la Administración 
Pública Nacional.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades establecidas por la Resolución N° 98/21 del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la Resolución N° 815/21 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y la Disposición N°  2/22 de la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA.
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 31 de octubre de 2022 el plazo de inscripción para los potenciales 
beneficiarios del “Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad” (FORDECAL), en idénticas condiciones a 
las establecidas en las “Bases y Condiciones Particulares – Convocatoria para LABORATORIOS PRIVADOS del 
Programa Nacional de Fortalecimiento de la Calidad 2022”, aprobado como Anexo de la Disposición N° 23 de 
fecha 7 de julio de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 3° de la Disposición N° 23/22 de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- El monto total a ser ejecutado en concepto de Aportes No Reintegrables (ANR) en el marco de la 
presente convocatoria, asciende a la suma de PESOS TREINTA MILLONES ($ 30.000.000).”

ARTÍCULO 3º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Priscila Ailín Makari

e. 30/09/2022 N° 78903/22 v. 30/09/2022
#F6711806F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 76,65 74,24 71,93 69,71 67,59 65,55 54,70% 6,300%
Desde el 26/09/2022 al 27/09/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 27/09/2022 al 28/09/2022 77,19 74,74 72,39 70,15 68,00 65,93 54,95% 6,344%
Desde el 28/09/2022 al 29/09/2022 78,23 75,72 73,31 71,01 68,80 66,68 55,45% 6,430%
Desde el 29/09/2022 al 30/09/2022 77,12 74,68 72,34 70,10 67,95 65,89 54,92% 6,339%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 81,82 84,56 87,43 90,44 93,58 96,86 120,73% 6,724%
Desde el 26/09/2022 al 27/09/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 27/09/2022 al 28/09/2022 82,42 85,21 88,13 91,18 94,37 97,70 121,99% 6,774%
Desde el 28/09/2022 al 29/09/2022 83,62 86,48 89,49 92,63 95,92 99,36 124,48% 6,872%
Desde el 29/09/2022 al 30/09/2022 82,35 85,13 88,04 91,09 94,27 97,60 121,84% 6,768%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 20/09/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 51% TNA, de 91 a 180 días del 54,50%TNA, de 181 días a 270 días del 58,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 56%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 56% TNA, de 91 a 180 días del 59,50%, de 
181 a 270 días del 61,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 60,50% y de 181 a 270 días del 62,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 30/09/2022 N° 78661/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6928/2020

13/03/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1388, RUNOR 1 – 1532, R.I. Contable Mensual - “Seguimiento de las negociaciones de 
divisas de exportaciones de bienes” (R.I. - SECOEXPO).

#I6711564I#
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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se realizaron modificaciones en la Tabla I del “Anexo de Apartado 
B” correspondiente al R.I. “Seguimiento de las negociaciones de divisas de exportaciones de bienes” (R.I. - 
SECOEXPO), adecuándose la descripción de los códigos de concepto A02, A03, A04, A05, A06, A07 y A08, e 
incorporándose los códigos A09 y A10.

Adicionalmente, se realizaron adecuaciones en las instrucciones operativas vinculadas con el error 508, debido a 
la incorporación de los códigos de concepto antes citados.

Se acompañan en Anexo las hojas a reemplazar en el Texto Ordenado correspondiente y en la sección 67 de 
“Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/09/2022 N° 78579/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6930/2020

16/03/2020

A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1 – 1390. Informe Especial - Cumplimiento de Capitales Mínimos.

Nos dirigimos a Uds. con relación a las disposiciones dadas a conocer mediante la comunicación “A” 6850, 
vinculadas con la norma sobre “Operadores de cambio”, Sección 3, pto. 3.1. “Capital mínimo”.

Al respecto, los operadores de cambio deberán realizar la presentación de un “Informe Especial respecto del 
Cumplimiento de Capitales Mínimos”, producido por auditor externo independiente –debidamente certificado por 
el consejo profesional que corresponda- en el que se certifique la situación en la materia al 31.03.20, debiendo 
incluir el detalle de la composición del Patrimonio Neto y de los aportes pendientes de integración.

El informe deberá ser presentado a través de la Mesa de Entradas de esta Institución, dirigido a la Gerencia de 
Supervisión de Entidades No Financieras, operando su vencimiento el día 20.04.20.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información a/c - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 30/09/2022 N° 78571/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7604/2022

14/09/2022

A LOS ADMINISTRADORES DE ESQUEMAS DE PAGO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS:

Ref.: Circular CONAU 1-1548, RUNOR 1-1753: INFORME ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO REQUERIDO POR EL 
PUNTO 1.5.5.10. DE LAS NORMAS SOBRE “SISTEMA NACIONAL DE PAGOS – TRANSFERENCIAS – NORMAS 
COMPLEMENTARIAS” (PUNTO 5 DE LA COMUNICACIÓN “A” 7367)

Nos dirigimos a Uds. para informarles que se ha dispuesto un nuevo requerimiento “Informe especial de 
cumplimiento requerido por el punto 1.5.5.10. de las normas sobre “Sistema Nacional de Pagos – Transferencias – 

#F6711482F#
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Normas complementarias” (punto 5 de la Comunicación “A” 7367)”, cuyas normas de procedimiento se acompañan 
en Anexo.

Este requerimiento tendrá frecuencia anual, a diciembre de cada año, con vencimiento el día 20/2 (o día hábil 
siguiente si éste fuese inhábil).

Asimismo, se señala que el informe correspondiente al año en que se produce la autorización para funcionar como 
“Administradores de esquemas de pago de transferencias electrónicas de fondos” se presentará si el período 
sujeto a revisión es igual o mayor a 6 meses. Si el periodo fuera menor a 6 meses, el primer informe a presentar 
será el correspondiente al 31/12 del año siguiente al de la correspondiente autorización.

En este sentido, cabe aclarar que para las entidades que se encuentren autorizadas al momento de la emisión de 
la presente Comunicación, el primer informe a presentar será el correspondiente al año 2022.

Por último, les señalamos que para su remisión se tendrán en cuenta las instrucciones operativas contenidas en la 
Sección 76. del texto ordenado de “Presentación de Informaciones al Banco Central” que se acompañan.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/09/2022 N° 78602/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7607/2022

19/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CONAU 1-1549: R.I. Contable Mensual “Operaciones de Cambios” (R.I. - O.C.). Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones introducidas en el Apartado A del Régimen Informativo 
de la referencia.

En ese sentido, y con vigencia a partir de la información correspondiente al 20/09/2022, el código de concepto S24 
incluido en el punto 2. del Anexo II se desdoblará de la siguiente manera:

S24 Otros servicios personales, culturales y recreativos

S28 Enseñanzas educativas

Se acompaña la hoja a reemplazar en el Texto Ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/09/2022 N° 78593/22 v. 30/09/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7608/2022

19/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular RUNOR 1-1754: RI Contable Mensual - “Operaciones de Cambio” (R.I. - O.C.). Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 7607 relativa al régimen informativo de la referencia.

Al respecto, les hacemos llegar en anexo las hojas que corresponden reemplazar en el texto ordenado de la 
Sección 23. De “Presentación de Informaciones al Banco Central”.

Las modificaciones realizadas se aplicarán a partir de las informaciones correspondientes al 20/09/2022.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gov.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 30/09/2022 N° 78594/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7614/2022

27/09/2022

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular REMON 1-1077: Efectivo mínimo. Financiamiento al sector público no financiero. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“1. Establecer en 630 días corridos el plazo máximo de los títulos públicos nacionales en pesos adquiridos por 
suscripción primaria desde el día siguiente a la difusión de esta comunicación, previstos en los puntos 1.3.7.1. y 
1.3.18. de las normas sobre “Efectivo mínimo”.

2. Disponer, con vigencia a partir del 27.9.22, que la exigencia de efectivo mínimo que –conforme a lo establecido 
en el punto 1.3.18. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– las entidades financieras puedan integrar con Letras 
de Liquidez del Banco Central de la República Argentina (LELIQ), podrán también integrarla con títulos públicos 
nacionales con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) que se encuentren depositados en la Subcuenta 60 
efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación de instrumentos de deuda pública, regulación 
monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). Al efecto de la integración, los títulos públicos deberán valuarse a 
precios de mercado –independientemente del criterio de valuación utilizado en su registración contable–.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

#I6711497I#
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ANEXO El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en 
el sitio www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 30/09/2022 N° 78572/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que se ha ordenado 
notificarles en los términos del Art. 1013 inc. H) del Código Aduanero – Ley 22.415, lo siguiente: “Concepción del 
Uruguay… VISTO: Por no haberse presentado a estar a derecho ni a ofrecer pruebas. Considerándose como 
domicilio constituido a los efectos procesales en los estrados de ésta División Aduana de Concepción del Uruguay 
–Estrada Nº 4 - 3260 Concepción del Uruguay Entre Ríos- conforme Art. 1.004 del mismo texto legal. DECLARESE 
LA REBELDIA del/los imputado/s en los términos del Art. 1105 del Código Aduanero y el proceso seguirá su 
curso. Téngase por constituido domicilio a los efectos del presente Sumario en las Oficinas de esta División 
Aduana de Concepción del Uruguay, donde quedará/n notificado/s de pleno derecho de todas las providencias 
y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el Artículo Nº 1013 inc. g) del C.A. Firme que estuviere el 
presente pasen los autos a Despacho en los términos del Art. 1112 del C.A., previa intervención… en los términos 
del Artículo Nº 1040 del C.A.” NOTIFIQUESE…Fdo: Juez Administrativo de la División Aduana de Concepción del 
Uruguay FRANCIA ALCIDES JOSÉ.

 SC15 Nº   IMPUTADO/S  DOCUMENTO DE IDENTIDAD  INF/ART. C.A. LEY 22.415 
 136-2017/3  GONZALEZ RENE ORLANDO  34.881.741  986 
 79-2019/4  CAMACHO MARIA LAURA  26.741.595  986 

 118-2019/K  LOMBARDO JORGE RAMON  14.241.097  985 
 20-2021/8  GRAFF MAXIMILIANO GABRIEL  44.652.150  985 

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78334/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
los siguientes Fallos. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL 
URUGUAY-ENTRE RIOS.

 SC15 Nº   IMPUTADO/S DNI:  RESOLUCION Nº   APROBADO POR RESOL.  INFRACC. ART. 
 84-2018/3  PANIAGUA MATIAS NICOLAS  84/2020(AD COUR)   985 
 90-2018/K  VILLAVERDE CLAUDIO RODRIGO  81/2020(AD COUR)   985 
 11-2019/0  GONZALEZ EUSEBIO  65/2020(AD COUR)   985 

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78337/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso de las mercaderías oportunamente secuestradas, 
por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del 
plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. 
del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que 
contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal 
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y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el 
SEÑOR FRANCIA ALCIDES JOSÉ Administrador de Ia División Aduana de Concepción del Uruguay.

 SC15 Nº   IMPUTADO  DOCUMENTO DE IDENTIDAD  MULTA PESOS  ART. C.A. 
 26-2018/1  AZAME MARIA TERESA  14.356.770  11.282,33  987 
 50-2018/7  OVIEDO DARIO JAVIER  27.020.760  20.824,04  985 
 51-2018/5  DOS SANTOS FERNANDA  39.724.092  23.448,73  985 
 60-2018/5  VERA BORJA JUANA  13.875.502  22.692.46  985 
 72-2018/K  COCERES ALICIA ALEJANDRA  24.942.288  48.769,53  985 
 75-2018/3  DA LUZ KEVIN KEOMA  38.773.963  55.305,85  985 
 43-2019/1  IREPA DANIEL FERNANDO  34.881.697  20.481,22  985 
 45-2019/8  IREPA DANIEL FERNANDO  34.881.697  39.089,62  985 
 51-2019/3  MEAURIO FRANCISCO JAVIER  22.338.421  142.992,90  985 
 64-2019/5  FERNANDEZ SANTA CRUZ LUCIA  95.285.040  68.265,08  985 
 69-2019/6  GONZALEZ GABRIELA  39.333.381  19.648,17  985 
 73-2019/5  FERREYRA SARA ISABEL  37.582.315  39.158,40  985 
 82-2019/5  LOPEZ ANA MARIA  95.637.804  19.317,99  985 
 90-2019/8  CARDOZO MARTA ROSA  19.056.547  50.368,06  985 
 93-2019/1  GODOI DE OLIVEIRA YOLANDA  26.848.677  25.061,37  985 
 95-2019/8  ACOSTA SANDRA MABEL  38.327.990  75.348,62  985 
 98-2019/2  CRISTALDO SANABRIA LIZ FABIANA  95.095.425  25.976,70  985 

 109-2019/K  QUIÑONES BIOLETA DEL VALLE  4.454.751  18.397,14  985 
 111-2019/2  BAEZ SERGIO SAMUEL  33.378.027  25.107,79  985 
 41-2019/5  GONZALEZ BERNAL NIDIA ROSA  93.940.266  21.300,47  985 

 119-2019/8  FERREYRA CARINA SOLEDAD  38.264.654  27.483,51  985 
 117-2019/1  VILLALBA CARLOS AUGUSTO  37.590.592  73.655,80  985 
 26-2021/2  COUTO JULETA ESTEFANIA  39.105.962  62.950,99  985 
 103-2019/0  DE LIMA NAHUEL EMILIANO  41.631.016  17.793,40  985 

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78338/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Se citan a las personas detalladas en planilla más abajo para que, dentro de los diez (10) días hábiles de publicado 
el presente, comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrezcer todas las 
pruebas y acompañar la documental que estuvieren en su poder y/o su individualización, indicando su contenido, 
el lugar y/o la persona en cuyo poder se encontrare, por infracción a los Arts. 985 – 986 y 987 del Código Aduanero 
(Ley Nº 22.415) según el encuadre dado, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía (Art. 1105 C.A.). Además 
deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana de Formosa (Art. 1001 C.A.) bajo apercibimiento 
de tenérselo por constituido en sede de esta División (Art. 1004 del C. A.) sita en calle Brandsen Nº 459 de la 
ciudad de Formosa, provincia homónima. Al mismo tiempo, de optar por acogerse a los beneficios establecidos 
por los Arts. 930 y 932 del Código Aduanero, deberán proceder en el término fijado precedentemente, al pago del 
monto mínimo de la multa, la cuál es de figuración en la planilla que luce al pie. Asimismo y teniendo en cuenta 
que la permanencia en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su conservación, 
se hace saber a los interesados que se detallan, que esta División procederá en un plazo no inferior a diez (10) días 
de notificado el presente, a obrar conforme las Leyes 22415 y/ó 25603, manteniéndose lo recaudado en la Cuenta 
Administración a los fines pertinentes según corresponda; y a la destrucción de aquellas mercaderías que por 
su naturaleza intrínseca, no sean factibles sus permanencias en depósito atento al peligro que implican para su 
inalterabilidad y para las mercaderías contiguas, conforme lo dispuesto por el Art. 448 de la Ley 22415. FIRMADO: 
ABOG. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – ADMINISTRADOR ADUANA FORMOSA.

SC-024-N° DN024 N° APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO N° INFRACCIÓN 
LEY 22415 MULTA TRIBUTOS

236-2022/9 32-2021/0 INSAURRALDE JARA, KARINA VANESA DNI 95.829.723 ART. 985 $42.963,55 -
239-2022/3 52-2021/2 FLECHA, SEVERIANO DNI 39.721.506 ART. 985 $34.555,90 -
242-2022/4 100-2021/8 MOREL, GISELA BEATRIZ DNI 40.214.272 ART. 985 $35.083,18 -
244-2022/0 108-2021/2 FERNANDEZ, LUIS ALBERTO DNI 26.091.331 ART. 985 $36.602,55 -
246-2022/7 192-2021/7 ROMERO, JUAN CARLOS DNI 30.084.332 ART. 985 $58.432,50 -

#F6710678F#

#I6711513I#
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SC-024-N° DN024 N° APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO N° INFRACCIÓN 
LEY 22415 MULTA TRIBUTOS

248-2022/3 194-2021/3 GONZALEZ, JULIAN DNI 13.419.867 ART. 985 $34.634,70 -
250-2022/0 1175-2021/3 RUIZ DIAZ, ZUNILDA DNI 21.308.973 ART. 985 $65.928,21 -
251-2022/4 1183-2021/5 MOREL, GRACIELA SILVIA DNI 30.358.693 ART. 985 $43.913,50 -
301-2022/6 928-2020/6 VALLEJOS, JOSE MARIA DNI 30.644.530 ART. 985 $33.309,33 -
304-2022/0 1014-2020/4 VERA, JOSE SAMUEL DNI 40.215.320 ART. 987 $33.663,52 -
305-2022/4 1037-2020/5 GUZMAN, CARLOS ALBERTO DNI 25.673.038 ART. 985 $31.374,87 -
307-2022/0 1042-2020/2 GIMENEZ, ANDRES DNI 25.699.166 ART. 985 $64.723,14 -
310-2022/6 993-2020/8 GIMENEZ, LEANDRO NICOLAS DNI 38.573.977 ART. 985 $30.532,11 -
313-2022/0 1068-2020/3 CABRERA, ELBA DNI 24.604.813 ART. 985 $31.191,09 -
314-2022/4 1071-2020/9 FANTIN, RODRIGO ALBERTO DNI 28.567.798 ART. 985 $67.693,82 -
317-2022/9 1101-2020/K ORQUERA, DARIO DNI 22.857.559 ART. 987 $76.225,62 -
318-2022/7 1134-2020/9 ARCE, LAURA ANDREA DNI 29.296.870 ART. 985 $64.638,25 -
330-2022/2 1333-2018/K GOMEZ, RAMON ARMANDO DNI 18.313.847 ART. 986 $34.697,12 -
331-2022/0 82-2021/7 TOURE, BABACAR DNI 95.629.785 ART. 987 $54.897,93 -

336-2022/7 212-2021/0 ESCARAY MARTINEZ, LETICIA FATIMA DNI 42.975.626 ARTS. 
986/987 $41.486,50 -

339-2022/1 286-2020/1 ALMARAZ, ANICETO DNI 36.377.504 ART. 987 $72.596,38 -
345-2022/7 959-2021/2 AGUAYO, ADRIAN JAVIER DNI 37.588.198 ART. 985 $54.257,03 -
346-2022/5 957-2021/6 ALTAMIRANO, CARLOS ALFREDO DNI 30.790.117 ART. 985 $91.980,72 -
362-2022/9 877-2020/6 ESCOFE, MAXIMILIANO DNI 35.898.399 ART. 987 $171.297,61 -
363-2022/7 986-2020/4 FLORES, ENRIQUE RODOLFO DNI 18.421.492 ART. 987 $165.848,85 -

374-2022/3 986-2019/5 MARTINEZ, JULIO DNI 28.340.304 ARTS. 
986/987 $83.300,34 -

“ “ DIAZ, HILDA DNI 24.297.753 “ SOLIDARIA -
“ “ SILVA, HUGO DNI 18.659.203 “ SOLIDARIA -
“ “ TORRES, NORBERTO DNI 25.854.777 “ SOLIDARIA -

389-2022/2 1020-2019/5 BENITEZ, PABLO NORBERTO DNI 21.769.846 ART. 985 $145.734,53 -

390-2022/7 1825-2016/2 VIVAS CARRERAS, EZEQUIEL MARIA CUIT 20-
27514011-3 ART. 995 $10.000,00 $24.068,92

“ “ AMBROSINO, SANTIAGO EZEQUIEL DNI 31.337.211 “ SOLIDARIA SOLIDARIO
399-2022/6 982-2019/7 VELAZQUEZ, CIRILO DNI 95.481.522 ART. 987 $60.127,41 -
400-2022/6 997-2019/1 MENDEZ, EDUARDO DAVID DNI 37.683.981 ART. 987 $380.169,74 -

“ “ RUIZ DIAZ, CARLOS DNI 24.149.426 “ SOLIDARIA -

401-2022/4 1028-2019/6 RIVERO, ARMANDO JOSE DNI 23.480.327 ARTS. 
986/987 $30.960,52 -

“ “ MOLINA, RODRIGO GASPAR DNI 19.007.254 “ SOLIDARIA -
405-2022/2 1035-2019/K LOVEY, NELSON ANDRES DNI 40.178.853 ART. 987 $80.740,78 -
414-2022/2 327-2021/7 GONZALEZ GONZALEZ, DEMETRIA DNI 95.187.372 ART. 985 $50.923,05 -
438-2022/1 321-2021/9 FERNANDEZ, WALTER DANIEL DNI 31.308.859 ART. 985 $47.355,22 -

425-2022/9 2246-2019/6 MONTIEL, CRISTIAN GABRIEL DNI 23.049.472 ARTS. 
986/987 $80.387,24 -

439-2022/K 463-2021/5 ZARACHO, JORGE SAVINO DNI 16.374.988 ART. 985 $127.346,37 -
440-2022/4 458-2021/8 GUARDADO, MANUEL MARCELO DNI 31.102.501 ART. 985 $85.369,17 -
450-2022/2 479-2021/8 SERVIN, VICTOR HUGO DNI 26.247.552 ART. 985 $37.631,66 -
473-2022/3 2299-2019/1 TOLEDO MORA, TEODORO DNI 94.283.332 ART. 985 $62.574,60 -
476-2022/8 2336-2019/6 KOPRIVA, LEONARDO DAVID DNI 41.189.914 ART. 985 $103.856,41 -
478-2022/K 1943-2019/0 BERNAL, ROXANA MARIELA DNI 25.233.788 ART. 985 $29.405,87 -
481-2022/5 2344-2019/2 FERNANDEZ, ANTONIO HERIBERTO DNI 30.084.798 ART. 985 $25.034,03 -
482-2022/3 2345-2019/6 CARDENAS, ATILIO JAVIER DNI 22.583.919 ART. 985 $25.130,46 -
485-2022/8 2350-2019/8 DAPOZZO, MARIA MAGDALENA DNI 22.752.796 ART. 985 $140.214,06 -
490-2022/5 1944-2019/9 CARRERA, CATALINA DNI 12.687.151 ART. 985 $29.405,87 -
492-2022/1 1951-2019/2 FERREIRA, CAMILO DANIEL DNI 42.983.659 ART. 985 $120.160,01 -
494-2022/8 2014-2019/3 TORRES MONGES, ALFREDO ISAAC DNI 34.819.101 ART. 985 $121.208,16 -
514-2022/0 489-2022/4 REALES, ALBERTO ROQUE DNI 25.331.774 ART. 987 $154.775,62 -
521-2022/4 475-2022/8 CANTERO, NICOLAS DNI 46.252.903 ART. 987 $31.834,36 -
525-2022/7 469-2022/8 ANGELAKIS, FRANCISCO ROSA DNI 40.487.832 ART. 987 $107.379,56 -

562-2022/5 1370-2019/6 BARROSO, OLGA DALINEDA DNI 12.979.604 ARTS. 
986/987 $68.746,79 -
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SC-024-N° DN024 N° APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO N° INFRACCIÓN 
LEY 22415 MULTA TRIBUTOS

563-2022/3 1368-2019/9 GAMARRA, LIDIO LEON DNI 33.291.260 ARTS. 
986/987 $45.831,19 -

565-2022/K 1351-2019/8 RIVERO, MARCOS EXEQUIEL DNI 36.207.295 ART. 987 $87.749,59 -

566-2022/8 1349-2019/0 TORALES GONZALEZ, CARLOS 
BENJAMIN DNI 94.543.318 ARTS. 

986/987 $238.395,13 -

567-2022/1 1337-2019/6 MENDEZ, EDUARDO DAVID DNI 37.683.981 ARTS. 
986/987 $240.079,83 -

568-2022/K 1336-2021/2 CACERES, EVELIO DNI 13.857.372 ARTS. 
986/987 $116.608,10 -

569-2022/8 1335-2019/4 RIVEROS, GABRIEL ELIAS DNI 31.408.187 ARTS. 
986/987 $116.608,10 -

574-2022/K 517-2019/8 TORRES MONGES, ALFREDO ISAAC DNI 34.819.101 ARTS. 
986/987 $223.355,00 -

575-2022/8 516-2019/K MENDEZ, EDUARDO DAVID DNI 37.683.981 ARTS. 
986/987 $177.117,01 -

579-2022/6 2321-2019/1 RODRIGUEZ, ADELAIDA ELIZABETH DNI 46.393.933 ARTS. 
986/987 $25.479,27 -

580-2022/5 2320-2019/3 GILL GODOY, YOLANDA DNI 94.531.523 ARTS. 
986/987 $56.047,13 -

582-2022/1 2276-2019/0 MARECO, ESTELA MARTINA DNI 35.789.292 ARTS. 
986/987 $28.524,88 -

605-2022/9 218-2019/6 VILLALBA ESCOBAR, FELIPE CIPya. 1.888.925 ART. 985 $23.934,45 -
606-2022/7 237-2019/K VILLALBA, MARTA CIPya. 1.553.918 ART. 985 $111.844,45 -
613-2022/0 1149-2019/4 MONTIEL AMARILLA, ANDRES DAVID CIPya. 5.565.038 ART. 985 $133.513,45 -
614-2022/9 1167-2019/4 IBARRA, PEDRO CIPya. 3.434.819 ART. 985 $43.707,88 -
615-2022/7 1230-2019/5 RECALDE, LUIS ALBERTO CIPya. 4.671.917 ART. 985 $42.981,18 -
643-2022/5 1116-2019/K SALVATIERRA, MARCELINO DNI 29.295.870 ART. 987 $45.117,94 -
698-2022/2 2393-2019/0 CANAVARI QUISPE, TEODORO CIBoliv. 4.019.528 ART. 987 $65.999,82 -

699-2022/0 2157-2019/4 CANAVARI QUISPE, TEODORO CIBoliv. 4.019.528 ARTS. 
986/987 $82.849,57 -

“ “ BENITEZ, GERARDO ISIDRO DNI 23.400.347 “ SOLIDARIA -

700-2022/0 1904-2019/6 MENDIETA, LEON MODESTO CIPya. 1.720.643 ARTS. 
986/987 $73.625,88 -

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78610/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (01) día a quienes acrediten su derecho 
a disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo instruido por la IG-2018-5-E-
AFIP-DGADUA y el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella alguna destinación autorizada, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles contados desde la publicación del presente bajo apercibimiento de declararla 
abandonada a favor del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y concordantes de la citada Ley, sin 
perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder de conformidad a lo establecido en los art. 218 y 222 
del mismo texto legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Jujuy, sita en calle 
Colectora Capra S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en el horario de 08:00 a 16:00 horas. 
ADUANA JUJUY.

SIGEA DENUNCIA CAUSANTE DOC VALOR PLAZA MERCADERIA

17685-92-2018 99-2018/0 AUTORES 
DESCONOCIDOS S/N $ 17.626,88 BICICLETAS

17688-139-2017 543-2017/1 AUTORES 
DESCONOCIDOS S/N $ 12.357,85 VARIOS

Mario Cesar Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78776/22 v. 30/09/2022

#F6711513F#

#I6711679I#

#F6711679F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTOS  ART C.A.  PENA ACC. 

 14997-239-
2016  050-22  QUINTEROS PABLO 

MATIAS  DNI 26.868.400  $2675,31  NO  ART.978 
 ARCH. PROV. 

IG N° 9/17 
DGA 

 17600-4-
2022  061-22  TRANS PATAGONIA 

CARS SPA  RUT 76695113-9  $200804,45  NO  ART.962  COMISO 

 17600-4-
2022  061-22  CASTILLO DIAZ 

MIGUEL DE LA CRUZ  RUN 10001655-9  $200804,45  NO  ART.962  COMISO 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78368/22 v. 04/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.) 

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 

 17600-12-2022  TRANSPORTISTA SEGOVIA 
SANCHEZ PATRICIO DAVID  RUT 155817984  $458.753,54  NO  ART.962  CORRER VISTA 

 17600-12-2022  SANTANDER JUAN CARLOS  RUN 11921104-2  $458.753,54  NO  ART.962  CORRER VISTA 
 17600-12-2022  GUERRERO SOTO RAFAEL  RUN 21145251-K  $458.753,54  NO  ART.962  CORRER VISTA 

 17600-13-2022  TRANSPORTISTA SEGOVIA 
SANCHEZ PATRICIO DAVID  RUT 155817984  $1.362.531,14  NO  ART.962  CORRER VISTA 

 17600-13-2022  ACEVEDO GOMEZ RENE 
ALBERTO  RUN 10894311-4  $1.362.531,14  NO  ART.962  CORRER VISTA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78372/22 v. 04/10/2022

#I6710708I#

#F6710708F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
En las actuaciones que al pie se detallan, se hace saber a los imputados que se ha resuelto ORDENAR EL ARCHIVO 
provisorio en los términos de la Instrucción General 9/2017 DGA. La mercadería ha sido destinada en los términos 
de la Ley 25603 y del Art 448 del Código Aduanero.

ACTUACION NOMBRE DNI/CI Nº RESOL
17481-28-2021 ANAQUIN ENZO ROMAN 40.214.662 029/2021

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78565/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles para que se 
presenten a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (Art. 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que, conforme a lo normado en los Arts. 930 y ss. 
de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta 
tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será 
registrado. La mercadería ha sido destinada en los términos de la Ley 25603 y del Art. 448 del Código Aduanero.

Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI/CUIT Multa Mínima Infracción
062-SC-68-2022/5 González Cynthia 34.595.223 51.164,09 985
062-SC-65-2022/1 Transgroup Logística SRL 33 71060372 9 547904.65 985
062-SC-67-2022/1 Transgroup Logística SRL 33 71060372 9 951368,78 985
062-SC-66-2022/K Transgroup Logística SRL 33 71060372 9 199261.80 985
062-SC-85-2022/8 Alfaro Olver, Dionisio 14.061.939 75164,76 986
062-SC-92-2022/1 Ascue Jiménez Chistian Paul 95.237.016 53.631,12 985/986
062-SC-39-2020/3 Florindo, Mayra Rocío 44.951.705 284186,00 987
062-SC-73-2022/3 Froia Nicolas Evasio 36.669.715 48479,27 986
062-SC-38-2021/3 Baez, Flavio Gastón 32.305.153 43.754.036,17 985
062-SC-101-2022/6 Larramendia Benítez, Edgar 3.313.032 33740,64 985
062-SC-104-2020/4 Branchesi Diego Alejandro 42.514.632 69693,71 986

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78567/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
En las actuaciones que al pie se detallan, se hace saber a los imputados que se ha resuelto DESESTIMAR LA 
DENUNCIA por infracción al art. 985 del Código Aduanero, por no presumir la mercadería secuestrada fines 
comerciales e industriales en los términos del art 5 del Dto. 4531/65 PEN. La mercadería ha sido destinada en los 
términos de la Ley 25603 y del Art 448 del Código Aduanero.

ACTUACION NOMBRE DNI/CI Nº RESOL
17481-335-2018 KLENREY DIEGO MARCELO 39.124.573 195/2022

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78568/22 v. 30/09/2022

#I6711468I#

#F6711468F#

#I6711470I#

#F6711470F#

#I6711471I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las 
mercaderías secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle 
trámite previsto en el art. 417 y ccdtes del C.A., destinándose la mercadería según su especie, naturaleza, estado 
y calidad en los términos de la ley 25.603. Aquella, será considerada abandonada a favor del Estado transcurrido 
el plazo de 30 días corridos desde la publicación del presente.

Actuación Nro Resolución AD SAFE Cantidad Rubro Mercadería
17481-143-2019 187/2022 1234 Cartones Cigarrillos Rodeo

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 30/09/2022 N° 78569/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
Se cita a las personas mencionadas en las siguientes actuaciones sumariales, por resultar incierto y/o ignorarse 
su domicilio, para que en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de publicación, comparezcan 
a estar a derecho, interponer sus defensas y ofrecer pruebas, por las presuntas infracciones que se indican a la 
Ley N° 22.415 Código Aduanero, bajo apercibimiento de Rebeldía (arts. 1101 al 1105 C.A.). En su presentación los 
involucrados deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta Aduana, sita en Avda. Obispo Victoria esquina 
Los Telares del Parque Industrial La Banda, provincia Santiago del Estero, según art. 1001 C.A., con intimación del 
cumplimiento de los art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A., además de las prescripciones del art. 1034 de la misma 
norma. Asimismo se hace saber que los actuados en trato se encuentran sujetos a lo establecido en art. 439 C.A., 
y que la acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta, y el abandono de las 
mercaderías a favor del Estado Nacional, conforme art. 930 al 932 del citado texto legal. Fdo: JOSE MARIA WAYAR 
a/c División Aduana Santiago del Estero.

 SUMARIO  IMPUTADO  D.N.I.  ART. C.A.  MULTA 
 089-SC-46-2018/2  VICTOR ANTONIO MORALES  38966608  986/987  165.013,02 
 089-SC-64-2018/4  GONZALO GUILLERMO GALIAN  32877591  986/987  555.782,17 
 089-SC-64-2018/4  LOURDES CARI HUARANCA  93015157  986/987  555.782,17 
 089-SC-74-2018/0  PEDRO ANTONIO LORCA  18535855  986/987  129.460,00 
 089-SC-81-2018/8  HECTOR ORTIZ  34569723  986/987  622.516,95 
 089-SC-81-2018/8  MAGALI GABRIELA JARA  34569651  986/987  622.516,95 
 089-SC-82-2018/2  MORENO JOSE ALEJANDRO  17336294  986/987  2.548.073,57 
 089-SC-82-2018/2  JUAN MANUEL LOPEZ SUCUT  31806448  986/987  2.548.073,57 
 089-SC-95-2018/5  CESAR ANDRES JESUS BARRERA  30900476  986/987  462.686,51 
 089-SC-102-2018/K  VACA LUIS FERNANDO  34721339  986/987  60.600,65 
 089-SC-123-2018/4  ALMARAZ VICTOR HUGO  28495373  986/987  191.860,57 
 089-SC-222-2018/4  FERNANDEZ RODRIGO ALEJANDRO  29190471  986/987  2.644.163 
 089-SC-225-2018/9  JUAN JOSE LOPEZ  31835971  986/987  285.587 
 089-SC-18-2019/2  WILDER A. CABANILLAS SANCHEZ  94558974  986/987  140.978,25 
 089-SC-72-2021/K  FREDY ALEJANDRO MAIGUA PITA  3113433  986/987  62.388 
 089-SC-2-2022/K  JUAN OSVALDO LOPEZ  31045665  986/987  462.746,59 
 089-SC-6-2022/K  GALVAN FELIPE MARTIN  34693169  986/987  79.165,70 
 089-SC-9-2022/4  SANUAR JORGE MARCELO  18.402.810  986/987  308.820,60 
 089-SC-10-2022/3  QUISPE AVILA OCTAVIO  94709188  986/987  33.876,00 
 089-SC-12-2022/K  CESAR VIZA SOLIZ  8677720  986/987  71.422,12 
 089-SC-16-2022/1  JUAN PABLO BARRIONUEVO  29.607.780  986/987  169.256,02 
 089-SC-19-2022/6  JOSE LUIS PACHECO BANEGA  31355347  986/987  55.807,16 
 089-SC-19-2022/6  NESTOR ANTONIO FIGUEROA  33332143  986/987  55.807,16 
 089-SC-21-2022/K  VASQUEZ CARLOS ANTONIO  27866980  986/987  123.960,96 
 089-SC-25-2022/1  SILVA ELIZABETH GODOY  28125083  986/987  51.768,15 
 089-SC-29-2022/4  IBARRA AGUIRRE RENE  94284138  986/987  48.821,53 
 089-SC-30-2022/K  BENITO CALI CUCUNA  12783432  986/987  53.653,68 
 089-SC-34-2022/1  HERRERA B. FERNANDA DEL C  38975305  986/987  3.897.530,50 

#I6711472I#

#F6711472F#

#I6710757I#



 Boletín Oficial Nº 35.016 - Primera Sección 116 Viernes 30 de septiembre de 2022

 SUMARIO  IMPUTADO  D.N.I.  ART. C.A.  MULTA 
 089-SC-35-2022/K  CRISTIAN RODRIGO JUAREZ  34981604  986/987  96.077,52 
 089-SC-37-2022/6  ALBERTO DE JESUS JUAREZ  23765866  986/987  44.499,84 
 089-SC-39-2022/2  ROMINA PAOLA FIORI  34520992  986/987  49.910,40 
 089-SC-41-2022/5  PINO RAMIRO  37305217  986/987  40.094,69 
 089-SC-47-2022/4  JEREMIAS ROLDAN  39127712  986/987  64.202,37 
 089-SC-48-2022/2  CONVERSO LEANDRO GUSTAVO  37075468  986/987  57.959,44 
 089-SC-50-2022/5  MUÑOZ ILLESCAS JOSE JUAN  93870658  986/987  709.417,44 
 089-SC-53-2022/K  SAQUITA PETRONA  11936248  986/987  32.203,05 
 089-SC-54-2022/8  SILVA REAL JOAQUIN  24101568  986/987  55.774,87 
 089-SC-58-2022/0  FABRICIO ESPINDOLA  41055521  986/987  53.986,65 
 089-SC-60-2022/3  DOMINGUEZ SALVADOR  8123282  986/987  41.430,05 

José María Wayar, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica y Economía Financiera.

e. 30/09/2022 N° 78418/22 v. 30/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
Se anuncia por la presente la existencia de mercadería en esta División Aduana de Santiago del Estero, 
COMUNICANDOSE e INTIMANDOSE a quienes acrediten y se consideren con algún derecho sobre las mercaderías 
involucrada en las actuaciones Exptes. Denuncias Sumarios Contenciosos, que a continuación se detallan, que se 
procederá a anunciar la existencia de la mercadería y situación jurídica durante UN (1) día en el presente Boletín 
estando las actuaciones a disposición de los interesados a los fines de la regularización de la situación jurídica de 
las mercaderías y del propio interesado, para que dentro de un perentorio plazo de TREINTA (30) días corridos a 
partir de la publicación se presente a estar a derecho. Vencido el plazo, se procederá en forma inmediata a poner 
las mercaderías a Disposición de la Secretaría de la Presidencia de la Nación, o en su defecto se procederá a la 
destrucción de las mercaderías que por sus características así lo ameriten, en los términos de los arts.417 inc c) 
y 439 ss. y conc., del Código Aduanero, hasta tanto los sujetos soliciten alguna destinación aduanera. Lugar de 
presentación Div. Aduana de Santiago del Estero sita en Los Telares Esq. La Banda Santiago del Estero. Fdo. JOSE 
MARIA WAYAR a/c División Aduana de Santiago del Estero.

 ACTUACION  DESCRIPCION DE LA MERCADERIA  PROCEDIMIENTO 

 16083-65-2017  -14 docenas de sapos 
 Proc. Parte CIM 10/17 G.N 

18/01/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-237-2017  -126 Ud de camperas, -6 docenas de toallas, -115 docenas de 
medias, -68 Ud de camiseta, -2 docenas de short 

 Proc. Encomiendas G.N 
08/03/2017 

AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-658-2019  -588 pares de medias 
 Proc. Parte CIM 147/17 G.N 

01/07/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-660-2019  -600 pares de medias 
 Proc. Parte CIM 149/17 G.N 

01/07/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-661-2019  -600 pares de medias 
 Proc. Parte CIM 150/17 G.N 

12/07/2019 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-657-2019  -696 pares de medias 
 Proc. Parte CIM 146/17 G.N 

11/07/2019 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-659-2019  -1152 pares de medias 
 Proc. Parte CIM 148/17 G.N 

11/07/2019 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-595-2017  -6 docenas de camperas, -1 docena de camisas, -42 pares de 
zapatillas 

 Proc. Parte CIM 122/17 G.N 
16/05/2017 

AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-587-2017  -8 docenas de camperas, -15 docenas de mantas, -20 docenas de 
zapatillas 

 Proc. Parte CIM 66/17 G.N 
16/05/2017 

AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-236-2017  -22 docenas de sapos 
 Proc. Encomiendas G.N 

08/03/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

#F6710757F#
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 ACTUACION  DESCRIPCION DE LA MERCADERIA  PROCEDIMIENTO 

 16083-868-2017  -260 kilos de ropa usada 
 Proc. Policial Chañar Pozo 

13/06/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-426-2018 
 -96 Ud de calzas, -48 Ud de platos de porcelana, 5 juegos de tazas 

con platillo, -193 Ud de camperas varias , -20 Ud de termos varios, -24 
Ud de camiseta termicas 

 Proc. Policial Rapelli 
02/08/2016 

AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-372-2018  -6 placas de celulares usados, -135 carcasas de celulares usados, -95 
display de celulares usados 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28913/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-959-2017 

 -28 pares de guantes de lana, -6 poncho de lana, -18 Ud camperas 
de hilo adulto, -36 Ud pullover hilo adulto, -7 bolsa tipo morral, -15 

bufandas sinteticas, - 55 Ud camperas varias, -5 pañuelos de tela, -12 
Ud pullover, -480 pares de medias varias 

 Proc. Policia Federal 
18/05/2017 

AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-373-2018 

 -6 placas de celulares usados, -42 carcasas de celulares usadas, 
- 141 display de celulares usados, -20 celulares usados de distintas 

marcas, -65 placas de celulares usados, -4 touch de celulares usados, 
-795 bisagras de celulares usadas 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28916/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-374-2018  -7 placas de celulares usados, -116 touch – display de celulares 
usados, -5 tapas de celulares usados, -5 carcasas de celulares usadas 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28915/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-375-2018  -26 carcasas de celulares usados, -59 teléfonos usados de distintas 
marcas, -1 display de celular usados, -1 bateria de celular usado 

 Proc. Aduana
 EXPTE N°28910/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-376-2018 

 -131 touch – display de celulares usados, -31 touch de celulares 
usados, -12 display de celulares usados, -9 placas de celulares 
usados, -1 tablet usada, -1 display de tablet usado, -3 telefonos 

celulares usados 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28924/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-377-2018 
 -6 placas de celulares usados, -327 touch de celulares usados, -53 
display de celulares usados, -11 carcasas de celulares usados, -4 

display touch 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28909/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-378-2018  -128 touch de celulares usados, -399 display de celulares usados 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28926/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

 16083-371-2018  -23 carcasas de celulares usados, -300 touch de celulares usados 

 Proc. Aduana 
EXPTE N°28919/17 

06/09/2017 
AUTOR DESCONOCIDO 

José María Wayar, Jefe de Sección, Sección Inspección Técnica y Económica Financiera.

e. 30/09/2022 N° 78419/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 19/09/2022, 20/09/2022, 21/09/2022, 22/09/2022 
y 23/09/2022 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-102385984-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2022-102386856-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-102387623-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-102388230-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2022-102388926-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 78521/22 v. 30/09/2022
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 30 de agosto de 2022:

RSG Nº 574/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 318-E/2022 DI ABSA: DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA (18.480) bolsos y mochilas. Expedientes: 
Acta MARE 001: 3978/2017.

RSG N° 575/2022 que cede sin cargo al Ministerio de Desarrollo Social los bienes comprendidos en la Disposición 
N° 500-E/2021 DI ABSA: ONCE (11) refrigeradores. Expedientes: Acta MARE 001: 2544/2012.

RSG N° 576/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Paz, Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos 
en las Disposiciones Nros. 338-E/2021; 164-E, 165-E y 173-E/2022 AD MEND: MIL CIENTO OCHENTA Y UN (1.181) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados); ONCE (11) artículos eléctricos para el 
hogar (TV, aire acondicionados, lavarropas, entre otros). Expedientes: Actas GSM 038: 150, 214, 262, 265, 275 
y 290/2018; 71, 109, 114, 172, 185, 216, 242, 321, 627, 628, 629, 668 y 929/2019; 36/2020. Actas ALOT 038: 61 y 
683/2016; 129, 206, 797, 884, 1200, 1344 y 1391/2017; 288, 389 y 858/2018.

RSG N° 577/2022 que cede sin cargo al Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº 320-E/2022 DI ABSA: CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS (476) artículos eléctricos (planchitas 
para cabello). Expedientes: Acta MARE 001: 6631/2018.

RSG N°  578/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Aristóbulo del Valle, Provincia de Misiones, los 
bienes comprendidos en las Disposiciones Nros. 11-E, 16-E, 45-E y 56-E/2022 AD BEIR: CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO (184) artículos para el hogar (sanitarios y mobiliario); UN (1) vehículo tipo sedán, marca VOLKSWAGEN, 
modelo PARATI 16V, año de fabricación 1998, con dominio brasileño AAA-5418, motor Nº BJF099947 y chasis 
N° 9BWZZZ374XT029063; y UN (1) vehículo tipo automóvil marca VOLKSWAGEN, modelo GOL, año de fabricación 
1995, con dominio brasileño IGH-7434, motor Nº UNC063382 y chasis N° 9BWZZZ377ST145409. Expedientes: 
Actas GSM 082: 123, 194 y 196/2020; 11 y 43/2021. Acta ALOT 082: 308/2016; 237, 253 y 331/2017; 111, 185, 261 y 
283/2018; 163, 229, 259, 341 y 390/2019.

RSG N° 579/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Aristóbulo del Valle, Provincia de Misiones, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 2-E/2022 AD BEIR: UN (1) vehículo tipo automóvil, marca VOLKSWAGEN, 
modelo JETTA 2.0, año de fabricación 2011, con dominio brasileño MZV-8153, motor Nº CKJ001359 y chasis 
N° 3VWDJ2168BM063857. Expedientes: Acta ALOT 082: 15/2019.

RSG N°  580/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Zárate, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 385-E DI ABSA: CINCUENTA (50) reflectores de led. Expedientes: Acta MARE 
001: 353/2018.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 30/09/2022 N° 78520/22 v. 30/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-680-APN-SSN#MEC Fecha: 28/09/2022 

Visto el EX-2021-76875216-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir a BANCO INTERFINANZAS S.A., con número de CUIT 30-52271441-7, en el 
Registro de Agentes Institorios previsto en la Resolución SSN Nº 38.052 de fecha 20 de diciembre de 2013.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 30/09/2022 N° 78350/22 v. 30/09/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1501/2022

RESOL-2022-1501-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-80957685- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-80957432-APN-DGD#MT del EX-2021-80957685- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), 
por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora, con la vigencia y detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado los contenidos y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-
80957432-APN-DGD#MT del EX-2021-80957685- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en el RE-2021-80957432-APN-DGD#MT del 
EX-2021-80957685- -APN-DGD#MT.

#I6682620I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66239/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1502/2022

RESOL-2022-1502-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-37879638- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 2/6 del RE-2021-37879151-APN-DGD#MT del EX-2021-37879638- -APN-DGD#MT obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CON-SER SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo de marras, las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N°  1397/14 “E”, del cual son signatarias, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo de marras, se hace 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación al anexo obrante en la página 7 del RE-2021-37879151-APN-DGD#MT del EX-2021-37879638- 
-APN-DGD#MT, cabe hacer saber que el mismo no quedará incluido dentro de los alcances de la homologación 
que por la presente se dicta, atento a su contenido plurindividual.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 

#F6682620F#

#I6682623I#



 Boletín Oficial Nº 35.016 - Primera Sección 121 Viernes 30 de septiembre de 2022

Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa CON-SER 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/6 del RE-2021-37879151-APN-DGD#MT 
del EX-2021-37879638- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1397/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66242/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1503/2022

RESOL-2022-1503-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-105743130- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/9 del RE-2021-105743097-APN-DGD#MT del EX-2021-105743130- -APN-DGD#MT, la 
ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL 
(A.C.A.R.A.) celebra un acuerdo con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
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y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe señalar respecto a lo pactado en el artículo primero del acuerdo de referencia, en relación al personal 
incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por la RESOL-2020-207-APN-MT prorrogada 
por la RESOL-2020-296-APN-MT.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos 
que surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-
aplicar[1]suspensiones-empresas.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE 
AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL (A.C.A.R.A.), por la parte empleadora, y el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, obrante en las páginas 6/9 del RE-2021-105743097-APN-DGD#MT del EX-2021-105743130- -APN-
DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 6/9 del RE-2021-105743097-APN-DGD#MT 
del EX-2021-105743130- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
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afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66249/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1504/2022

RESOL-2022-1504-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-32544025- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-03215988-APN-DTD#JGM del expediente de la referencia, obra el acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE (SEOCA), por la parte sindical, 
y la empresa RICARDO NINI SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, el que ha sido ratificado por la 
FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS mediante el RE-2022-54456619-APN-
DGD#MT, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen el pago de un reintegro de carácter no 
remunerativo, en concepto de viáticos y comida para las categorías allí indicadas, para el ámbito del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1643/21 “E”, conforme surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que cabe señalar que las ratificaciones obrantes en el IF-2022-57400547-APN-DNRYRT#MT y el RE-2022-
50113482-APN-DTD#JGM de autos, se homologan como actas complementarias del acuerdo de referencia.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS 
DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE (SEOCA), por la parte sindical, y la empresa RICARDO NINI SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-03215988-APN-DTD#JGM del expediente de referencia, 
el que ha sido ratificado por la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS, 
mediante el RE-2022-54456619-APN-DGD#MT, conjuntamente con las actas complementarias obrantes en el IF-
2022-57400547-APN-DNRYRT#MT y en el RE-2022-50113482-APN-DTD#JGM de autos, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1643/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66253/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1458/2022

RESOL-2022-1458-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-11013664- -APN-DNRYRT# del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-2021-471-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-66498063-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
11013664- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-66498063-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-11013664- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
33787213-APN-DGD#MT del EX-2022-33787298- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 11 del EX-2022-
11013664- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2022-11116753-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-66498063- APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-33787213- APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-66498063-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-11013664- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
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registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-66498063-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-11013664- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-66498063-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-11013664- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66279/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1462/2022

RESOL-2022-1462-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-56141951- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-59981392-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
56141951- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-59981392-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56141951- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-65653093-APN-DGD#MT del EX-2022-65652465- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-56141951- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6682660F#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-59981392-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56141951- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-59981392-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-56141951- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-59981392-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56141951- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66288/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1464/2022

RESOL-2022-1464-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2021-119604614- APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1073-APN-ST#MT, la RESOL-2021-109-APN-ST#MT, RESOL-2022-1235-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-69284686-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119604614- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA.), por el sector sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORAS (FADAPH), por 
el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-69284686-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119604614- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-1073-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1361/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-109-APN-ST#MT y RESOL-2022-1235-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-69305773-APN-DGD#MT del EX-2022-69305793- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 9 del 
EX-2021-119604614- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
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#I6682671I#



 Boletín Oficial Nº 35.016 - Primera Sección 129 Viernes 30 de septiembre de 2022

de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1361/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por el sector sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS 
POR HORAS (FADAPH), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-
69284686-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119604614- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-69284686-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-119604614- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-69284686-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119604614- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1361/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66290/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1465/2022

RESOL-2022-1465-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-67545870- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-67787734-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
67545870- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-67787734-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67545870- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-68200665-APN-DGD#MT del EX-2022-68200740- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-67545870- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.
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Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-67787734-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67545870- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-67787734-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-67545870- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-67787734-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67545870- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66292/22 v. 30/09/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1468/2022

RESOL-2022-1468-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-71753168- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1213-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2021-550-APN-ST#MT, la RESOL-2021-51-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1392-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1539-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1807-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-71803816-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
71753168- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE MAR DEL PLATA Y ZONA, por el 
sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-71803816-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71753168- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1213-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2021-550-APNST#MT, y registrado bajo el Nº 1524/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-51-APN-ST#MT, RESOL-2021-1392-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1539-APN-ST#MT y RESOL-2021-1807-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-71823705-APN-DGD#MT del EX-2022-71823789- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-71753168- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
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acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta todos 
los expedientes que lucen en el IF-2022-71803816-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de 
los involucrados y la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se 
procederá a agregar registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios 
Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1524/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CÁMARA DE EXPENDEDORES DE COMBUSTIBLES DE 
MAR DEL PLATA Y ZONA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-
71803816-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71753168- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-71803816-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-71753168- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-71803816-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71753168- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1524/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66337/22 v. 30/09/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1470/2022

RESOL-2022-1470-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-51854633- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-56051645-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
51854633- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-56051645-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-51854633- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-59015746-APN-DGD#MT del EX-2022-59010782- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-51854633- -APN-DNRYMRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-56051645-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-51854633- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-56051645-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-51854633- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-56051645-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-51854633- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66361/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1469/2022

RESOL-2022-1469-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-52062126- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

#F6682742F#
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la RESOL-2020-792-APN-ST#MT, la RESOL-2020-814-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1523-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1674-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-52577999-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
52062126- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-52577999-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52062126- -APN-
DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1469-APN-ST#MT y RESOL-2021-1674-APN-ST#MT, quedando registrados bajo los Nº  1089/20, 
Nº 1073/20, Nº 1316/20, Nº 1856/20, Nº 2056/21, Nº 1744/21 y Nº 2028/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-52665137-APN-DGD#MT del EX-2022-52665190- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del EX-
2022-52062126- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los números 1089/20, 
1073/20, 1316/20, 1856/20, 2056/21, 1744/21 y 2028/21. celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-52577999-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52062126- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-52577999-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-52062126- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-52577999-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-52062126- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66362/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1517/2022

RESOL-2022-1517-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2022-65765022- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-65764624-APN-DGD#MT del EX-2022-65765022- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
– Seccional Avellaneda, por la parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, 
ratificado en el RE-2022-67822868-APN-DGD#MT de autos por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA 

#F6682743F#
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INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA -entidad central-, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria y por única vez, 
conforme a los términos y condiciones allí expuestas, para el personal que se desempeña en el establecimiento 
de la empresa sito en Valentín Alsina – Provincia de Buenos Aires.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, respecto al carácter asignado a la suma acordada, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE 
LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SIAT 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empresaria, que luce en el RE-2022-65764624-APN-DGD#MT del EX-2022-
65765022- -APN-DGD#MT conjuntamente con la ratificación que luce en el RE-2022-67822868-APN-DGD#MT 
agregado al EX-2022-65765022- -APN-DGD#MT de la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA - entidad central -, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66363/22 v. 30/09/2022
#F6682744F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1520/2022

RESOL-2022-1520-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-28595331- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-28595301-APN-DGD#MT del EX-2021-28595331- -APN-DGD#MT obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, y la firma unipersonal BIANCHI CRISTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en la página 1 del IF-2022-49059992-APN-ATMP#MT del EX-2021-28595331- -APN-DGD#MT, obra 
un acta aclaratoria celebrada entre las mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta aclaratoria, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
BIANCHI CRISTINA, por la parte empleadora, obrante en la página 1 de la RE-2021-28595301-APN-DGD#MT y en 
la página 1 del IF-2022-49059992-APN-ATMP#MT, ambos del EX-2021-28595331-APN-DGD#MT, conjuntamente 
con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
obrante en la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT agregado al EX-2021-28595331- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#I6682746I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66365/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1467/2022

RESOL-2022-1467-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2022 

VISTO el EX-2022-66154727-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-804-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1216-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1498-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1111-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1773-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-66170361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
66154727- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-66170361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-66154727- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-804-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1088/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1216-APN-ST#MT, RESOL-2020-1498-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1111-APN-ST#MT y RESOL-2021-1773-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-66689685-APN-DGD#MT del EX-2022-66689738- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-66154727- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
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y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1088/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-
66170361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-66154727- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-66170361-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-66154727- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-66170361-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-66154727- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1088/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
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Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66366/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1522/2022

RESOL-2022-1522-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-15763704-APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/5 del RE- 2021-15763285-APN-DGD#MT del EX-2021-15763704-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 17 de febrero de 2021 y escalas salariales obrantes en las paginas 1/3 del RE- 2021-15763610-APN-
DGD#MT del EX -2021-15763704-APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa ARGENTONE SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación al aporte solidario establecido en el artículo 6) del acuerdo analizado, resulta procedente hacer 
saber a las partes que el plazo de la misma deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que por la 
presente se homologa.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6682747F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de febrero de 2021 y escalas salariales, celebrados 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa ARGENTONE 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/5 del RE- 2021-15763285-APN-
DGD#MT del EX-2021-15763704-APN-DGD#MT y en las paginas 1/3 del RE- 2021-15763610-APN-DGD#MT del EX 
-2021-15763704-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo y escalas salariales obrantes en las páginas 1/5 
del RE- 2021-15763285-APN-DGD#MT del EX-2021-15763704-APN-DGD#MT y en las paginas 1/3 del RE- 
2021-15763610-APN-DGD#MT del EX -2021-15763704-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. . Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1218/11 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66367/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1524/2022

RESOL-2022-1524-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-26301135- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 del RE-2021-26301050-APN-DGD#MT del EX-2021-26301135- -APN-DGD#MT, obra un acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la 
parte sindical, y la firma unipersonal VICENTE LAURA VIRGINIA por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, asimismo, en la página 1 del IF-2022-63587978-APN-ATMP#MT del EX-2021-26301135- -APN-DGD#MT, 
obra un acta aclaratoria celebrada entre las mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado el 
acuerdo de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los citados instrumentos las partes convienen el pago de un bono anual, en el mes de Septiembre de 
cada año, por el día del empleado de comercio, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75, dentro 
de los términos y lineamientos estipulados.

#F6682748F#
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Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta aclaratoria, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
VICENTE LAURA VIRGINIA por la parte empleadora, obrantes en la página 1 del RE-2021-26301050-APN-DGD#MT 
y en la página 1 del IF-2022-63587978-APN-ATMP#MT, respectivamente, ambos del EX-2021-26301135- -APN-
DGD#MT, conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y 
SERVICIOS (FAECYS), obrante en el RE-2021-48485008-APN-DGD#MT que luce agregada al EX-2021-26301135- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro delos instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66368/22 v. 30/09/2022
#F6682749F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1527/2022

RESOL-2022-1527-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2022 

VISTO el EX-2021-28593551- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en la página 1 de la RE-2021-28593496-APN-DGD#MT del EX-2021-28593551- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, y la firma unipersonal BENAVIDEZ WALTER, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en la página 1 del IF-2022-47281587-APN-ATMP#MT obra un acta aclaratoria celebrada entre las 
mismas partes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado los 
instrumentos de marras, conforme surge de la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo los instrumentos de marras, las partes convienen el pago de un bono anual, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 130/75.

Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo y el acta aclaratoria, celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
BENAVIDEZ WALTER , por la parte empleadora, obrante en la página 1 de la RE-2021-28593496-APN-DGD#MT y en 
la página 1 del IF-2022-47281587-APN-ATMP#MT, ambos del EX-2021-28593551- -APN-DGD#MT, conjuntamente 
con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
obrante en la RE-2021-48485008-APN-DGD#MT agregado al EX-2021-28593551- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro delos instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

#I6682750I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66369/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1531/2022

RESOL-2022-1531-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-72950579- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-72948163-APN-DGD#MT del EX-2022-72950579- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la CAMARA EMPRESARIA DE CARGA, DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 508/07 del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que, en relación al aporte solidario establecido en la cláusula séptima del acuerdo de marras, resulta procedente 
hacer saber a las partes que el plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento acordado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE CARGA 
Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CAMARA EMPRESARIA DE CARGA, 
DESCARGA, MANIPULEO, MOVIMIENTO, EMPAQUE Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte 
empleadora, que luce en el RE-2022-72948163-APN-DGD#MT del EX-2022-72950579- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 508/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, su anexo y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66401/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1535/2022

RESOL-2022-1535-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-61386386- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004) y

CONSIDERANDO:

Que en la RE-2022-61385849-APN-DGD#MT del EX-2022-61386386- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN FERROVIARIA por la parte gremial y la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD 
ANÓNIMA por el sector empleador, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones salariales para el personal alcanzado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1486/15 “E”, bajo las condiciones y términos allí establecidos.

Que las partes han ratificado el citado Acuerdo acreditando la representación que invocan e incorporado al mismo 
al delegado del personal en orden a prescripto por el art. 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente Acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que con respecto a las sumas de carácter no remunerativo convenidas en el Acuerdo indicado, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20744 (t.o. 1976).
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Que en relación a la contribución empresaria establecida en la Cláusula Cuarta del mentado Acuerdo, con destino 
a la entidad sindical, se hace saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, 
ser llevada y documentada por separado respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales 
propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en la RE-2022-61385849-APN-DGD#MT del EX-2022-
61386386-APN-DGD#MT, celebrado entre la UNIÓN FERROVIARIA por la parte gremial y la empresa NUEVO 
CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, conforme a lo establecido por la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo que luce en la RE-2022-61385849-APN-DGD#MT del 
EX-2022-61386386- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1486/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5º de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66408/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1532/2022

RESOL-2022-1532-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-67800390- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-71305136-APN-DNRYRT#MTdel EX-2022-67800390- -APN-DNRYRT#MT obra el acuerdo 
marco celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), 
la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE), la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS 
DE COMPONENTES (AFAC), por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el texto de marras las partes convienen la celebración de un “Acuerdo Marco de Actuación para la 
Orientación, Formación y Sensibilización en torno a la Prevención y Eliminación de la Violencia y el Acoso en el 
Ámbito Laboral”, en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las 
constancias obrantes por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria emergente de su personería gremial.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo marco obrante en el IF-2022-71305136-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-67800390- -APN-DNRYRT#MT celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA 
ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE), 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA) y la ASOCIACION DE 
FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), por el sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66410/22 v. 30/09/2022
#F6682791F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1536/2022

RESOL-2022-1536-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2021-118461830-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/8 del RE-2021-118461775-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y las empresas MERCEDES-BENZ ARGENTINA S.A.U. 
(MBA), y MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA S.A.U. (MBCB), por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales aplicables a los trabajadores de 
las empleadoras alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”, conforme la vigencia 
y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de las empleadoras 
firmantes, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y las empresas MERCEDES-
BENZ ARGENTINA S.A.U. (MBA), y MERCEDES BENZ CAMIONES Y BUSES ARGENTINA S.A.U. (MBCB), , por 
el sector empleador, obrante en las páginas 6/8 del RE-2021-118461775-APN-DGD#MT del EX-2021-118461830-
APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en las páginas 6/8 del RE-2021-118461775-APN-DGD#MT del 
EX-2021-118461830-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 14/89 “E”.
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ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66411/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1537/2022

RESOL-2022-1537-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-00406897- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 2/4 de la RE-2022-00406858-APN-DGD#MT obra el Acuerdo suscripto por el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte 
sindical y la empresa GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan distintos incrementos salariales aplicables a los dependientes 
de la empleadora “Planta Fatima “ comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 248/97 “E”, 
dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa precitado ha sido originariamente suscripto por la empresa 
TRANSPORTES ADER SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que no obstante ello, conforme surge de la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 1208/07, la empresa 
GEFCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA se encuentra legitimada para negociar en el marco del referido 
Convenio

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la DIRECCION 
NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT su consecuente 
DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en las paginas 2/4 de la RE-2022-00406858-APN-
DGD#MT del EX-2022-00406897- -APN-DGD#MT celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical y la empresa GEFCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 248/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66412/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1538/2022

RESOL-2022-1538-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2021-80770022- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que, en las páginas 1/4 del RE-2021-80769970-APN-DGD#MT del EX-2021-80770022- -APN-DGD#MT, obra un 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, 
por la parte sindical, y la firma unipersonal ORDUNA CLAUDIA PATRICIA , por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado el 
acuerdo de autos, conforme surge de la RE-2022-29987246-APN-DGD#MT, incorporada a autos.

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes convienen nuevas condiciones laborales, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya homologación se pretende.

Que el mentado acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que las partes han dejado constancia que no cuentan con delegados de personal en la empresa de marras, a los 
fines del ejercicio de representación que les compete en la negociación, en los términos del artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal ORDUNA CLAUDIA PATRICIA 
, por la parte empleadora obrante en RE-2021-80769970-APN-DGD#MT del EX-2021-80770022- -APN-DGD#MT 
conjuntamente con la ratificación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), que luce en el RE-2022-29987246-APN-DGD#MT incorporada al EX-2021-80770022- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito delos instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66413/22 v. 30/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1539/2022

RESOL-2022-1539-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2022-62124186- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-64536744-APN-DGD#MT, RE-2022-62122727-APN-DGD#MT, RE-2022-62122928- APN-
DGD#MT, RE-2022-62123158-APN-DGD#MT y RE-2022-62123388-APN-DGD#MT, todos del EX-2022-62124186- 
-APN-DGD#MT, lucen el acuerdo y escalas, respectivamente, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
TALLERISTAS A DOMICILIO y la FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA), y la ARMADA ARGENTINA, por la parte empleadora, ambas partes en representación de la 
Comisión de Trabajo a Domicilio N° 2, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 
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Que a través de los referidos instrumentos las partes convienen nuevos incrementos sobre los valores tarifarios, 
en el marco de la Ley N° 12.713.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados. 

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente. 

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados. 

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2022-64536744-APN-DGD#MT, conjuntamente 
con sus tarifas obrantes en el RE-2022-62122727-APN-DGD#MT, en el RE-2022-62122928- APN-DGD#MT, en 
el RE-2022-62123158-APN-DGD#MT, y en el RE-2022-62123388-APN-DGD#MT, todos del EX-2022-62124186- 
-APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO DE TRABAJADORES TALLERISTAS A DOMICILIO y la 
FEDERACION OBRERA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical, 
y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), y la ARMADA 
ARGENTINA, por la parte empleadora, ambas partes en representación de la Comisión de Trabajo a Domicilio 
N° 2, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos mencionados en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66414/22 v. 30/09/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1540/2022

RESOL-2022-1540-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2022 

VISTO el EX-2021-17497900- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/3 del IF-2021-17499339-APN-DGD#MT del EX-2021-17497900- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PILOTOS DE LINEAS AEREAS (A.P.L.A.), por la parte sindical, y la 
empresa AMERICAN JET SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, con vigencia desde enero de 2021, dentro de 
los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que sin perjuicio de ello, en relación con el carácter atribuido a la suma prevista en la cláusula primera, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PILOTOS DE LINEAS 
AEREAS (A.P.L.A.), por la parte sindical, y la empresa AMERICAN JET SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, que luce en en las páginas 2/3 del IF-2021-17499339-APN-DGD#MT del EX-2021-17497900- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/09/2022 N° 66415/22 v. 30/09/2022
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida CELINI, 
GRACIELA MARTA (D.N.I. N° 13.222.997), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 28/09/2022 N° 77488/22 v. 30/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Federico Sebastián PIERRI (D.N.I. N° 28.800.431) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7758, Expediente Nº 381/149/22, 
caratulado “PIERRI, Federico Sebastián”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77578/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor ALBERTO JULIAN CHAMI (D.N.I. N° 20.665.744) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13 hs., a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7751, Expediente Nº 389/67/22, 
caratulado “BIDEGORRY RAMÓN ISMAEL Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 
N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77579/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Gonzalo Fernando FUNES (D.N.I. N° 30.757.961) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
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horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7753, Expediente Nº 381/144/22, 
caratulado “FUNES, Gonzalo Fernando”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77605/22 v. 04/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina intima al señor Rodrigo Daniel SÁNCHEZ GARCÍA (D.N.I. N° 35.532.363) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7675, Expediente Nº 381/21/22, caratulado 
“Rodrigo Daniel SÁNCHEZ GARCÍA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 28/09/2022 N° 77651/22 v. 04/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1101 y 1013 inc. “h” C.A.) 

EDICTO

Se notifica los interesados que abajo se detallan de la corrida de vista por presunta infracción al Código Aduanero, 
para que en plazo de diez (10) días hábiles de publicada la presente, comparezcan a estar a derecho, produzcan 
su defensa y ofrezcan las pruebas que hacen a su descargo, bajo apercibimiento de decretar la rebeldía (arts. 
1101 y 1105 del Código Aduanero). Se les hace saber de la aplicación del artículo 1001 del C.A. Que en su primera 
presentación deberán constituir domicilio en el radio urbano de la ciudad de Río Gallegos, bajo apercibimiento de 
tenerlo por constituido en esta dependencia (arts. 1001 al 1004 y 1013 del C.A.). Se les hace saber el detalle a los 
fines del pago del importe en concepto de multa y tributo que deben abonar, y que en caso de abonarse dentro del 
plazo de diez (10) diez días contados a partir de la presente publicación, se dictará la extinción de la acción penal 
según lo establecido en los artículos 930/932 del Código Aduanero. Asimismo que se aplicará la pena de comiso 
de la mercadería. Notifíquese. Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. 

 ACT.SIGEA  CAUSANTE  DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTO  ART C.A.  PENA ACC. 

 17598-9-2022  GUERRERO GALLARDO 
ANTONIO EDUARDO  CI 11504886-4  $16279,73  NO  ART.977  CORRER VISTA 

 12779-372-2016  RENZO FERNANDEZ  DNI 35318506  $18500  NO  ART.987  CORRER VISTA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 28/09/2022 N° 77286/22 v. 30/09/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA -JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado Qiyao CHEN, DNI N°  18.889.932, la Disposición Nº  DI-2020-134-APN-
DGTJ#DNM dispuesta en el Expediente EX-2017-24330811- -APN-DGA#DNM, que en su parte pertinente dice: 
“Buenos Aires, 11 de Marzo de 2020… EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sancionase a Qiyao CHEN, DNI N° 18.889.932, con 
domicilio en Fortunato de la Plaza N° 5873, Ciudad de Mar del Plata, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA 
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(1) multa de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 843.750), e intímase 
a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. 
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ 
(10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme 
artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o 
iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 
3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional para su notificación al 
sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de 
la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. Luis Antonio Romiti. Director 
General. Dirección General Técnica Jurídica. Dirección Nacional de Migraciones”. “Buenos Aires, 7 de septiembre 
de 2022.Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Qiyao CHEN, DNI N° 18.889.932, 
la Disposición Nº DI-2020-134-APN-DGTJ#DNM, obrante en el orden 45, mediante la publicación de edictos por 
tres días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones 
Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones.”

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativo, Dirección Operativa Legal.

e. 28/09/2022 N° 77415/22 v. 30/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
“El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, sito en calle Combate de los Pozos 1881 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convoca a presentarse en la Dirección de este Hospital de Pediatría 
S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan” a familiares o allegados de MILAGROS LOURDES QUIROGA PEREZ, DNI 
Nº 57.094.485, de lunes a viernes de 8 a 15 hs. Firmado: Dra. Débora Mecikovsky.”

Adriana Laura Bassi, Jefa A/C, Depto. Secretaría General.

e. 28/09/2022 N° 77235/22 v. 30/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
“El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”, sito en calle Combate de los Pozos 1881 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convoca a presentarse en la Dirección de este Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. 
“Prof. Dr. Juan P. Garrahan” a familiares o allegados de BRUNO GABRIEL CHAPARRO SANTOS, DNI Nº58.144.897, 
de lunes a viernes de 8 a 15 hs. Firmado: Dra. Débora Mecikovsky.”

Adriana Laura Bassi, Jefa A/C, Depto. Secretaría General.

e. 28/09/2022 N° 77244/22 v. 30/09/2022
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